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INTRODUCCION 

EL PRESENTE TRABAJO ·TIENE POR OBJETO ANALIZAR LA SJTUA -

CIÓN JURÍDICA DE LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS, DESDE EL PUH 

TO DE VISTA DEL DERECHO AGRARIO Y DEL DERECHO LABORALJ PA 

RA LO CUAL SE CONSIDERARON COHO TALES A LOS PEQUERos PRo

PIETARIOSJ LOS COMUNEROS; LOS EJJDATARIOSJ LOS APARCEROSJ 

Los ARRENDATARIOSJ LOS HEDJEROSJ LOS PEONESJ LOS OCUPAN -

TES Y LOS ACASILLADOS, 

CON ESTE PROPÓSITO Y BAJO EL TÍTULO DE "RELACIÓN DEL 0ER~ 

CHO LABORAL ca~ EL DERECHO AGRARJOP, SE ANALIZAN LAS CA -

RACTER(STJCAS DE CADA UNO DE ESTOS TRABAJADORES,, DJYIDl~!i 

DOSE EL TEMA EN CUATRO CAP(TULOS, EN EL PRIMER CAP(TULo

TITULADO EL DERECHO DEL TRABAJO EN M~XICO, AUNQUE DE UNA

MANERA HUY LIMITADA POR CARECERSE DE INFORMACIÓN, SE ANA

LIZAN LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE ESTA DISCJPLl"A JUR1 

DICA EN LA ~POCA PREHISPÁNICA, [N SEGUIDA, SE HACE LO -

PROPIO CON LA lPOCA COLONIAL,, EN LA CUAL AÚN NO SE PUEDE

HABLAR DE UN DERECHO LABORALJ NO OBSTANTE QUE EN ALGUNAS

LEG 1 SLAC l ONES COMO EN LAS LEYES DE INDIAS, SE LLEGARON A

DICTAR DISPOSICIONES PARA PROTEGER A LOS NATURALES DE Lo

OUE EN ESA ~POCA ERA LA NUEVA ESPARAJ PERO ESAS DISPOSI -

CJONES ERAN HAS BIEN HEDIDAS DE CARÁCTER PIADOSO QUE NO -

TUVIERON APLICACIÓN PRÁCTICA, POSTERIORMENTE, DURANTE EL 

MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA Y A~N DESPU~S DE CONSUMADA ~~ 

TA, NO ES POS 1 BLE HABLAR DE LA EX 1ST~NC1 A DE UN DERECHO -

LABORAL, YA QUE EN ESA ~POCA CONTINUARON VIGENTES EL VIE

JO DERECHO ESPAROLJ LAS LEYES DE LAS SIETE PAHTIDAS, LAS

lEYES DE INDIAS, ETC, DURANTE LA VIGEhCIA ¡;>E LA Col:STIT!l. 

CIÓN MEXICANA DE 1857, NO SE MOSTRÓ INTER~S EN LO LABORAL 

SlttO EN LO POLÍTICO, POR LO QUE EN ESA ~POCA UO FUE POSI

BLE EL SURGIMIENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO, LAS IDEAS IM

PERANTES ERAN DE CORTE INDIVIDUALISTA Y LIBERAL, 



Es CON LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917, CUAN~O NÁCE REALMEH 

TE EL DERECHO DEL TRABAJO PARA M~XJCO Y PARA EL "UNDO, PUES

EN SUS NORMAS QUEDARON PLASMADAS LAS ASPIRACIONES DE LA CLA

SE TRABAJADORA, CONQUISTADAS EN LOS CAMPOS DE BATALLA Y ELE

VADAS A RANGO CONSTITUCIONAL POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE -

DE 1916-1917, 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO TITULADO •Et DERECHO SOCIAL•, SE ANA

LIZA LA LUCHA DE CLASES; LA CLASIFICACIÓN DEL DERECHO SOCIAL 

EN LAS SIGUIENTES RAMAS: DERECHO DEL TRABAJO, DERECHO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y DERECHO AGRARIO, 

EN EL TERCER CAPÍTULO TITULADO "LA INESTABILIDAD DEL EMPLEO

EN LOS TRABAJADORES AGRfCOLAs•, SE ANALIZA PRIMERAMENTE LO -

QUE ES EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO, PASANDO 

POSTERIORMENTE A REFERIRSE A LO QUE ES PROPIAMENTE LA INESTA 

BILIDAD EN EL TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AGR{COLAS, 

EN EL CUARTO CAPÍTULO RELATIVO A LAS •pR0Pos1c10NEs v SuGE -

RENCIAs•, SE ANALIZA EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO 

AL TRABAJO, ASÍ COHO LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DE FOMEN

TAR LA CREACIÓN DE EMPLEOS EN EL MEDIO RURAL MEXICANO, CON -

EL FIN DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAMPESINOS Y DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE ATENTAN CONTRA ESTOS PRINCIPIOS -

CONSTITUCIONALES, SE DESTACA LA NECESIDAD DE ESTABILIZAR EM

PRESARIALMENTE AL TRABAJADOR DEL CAMPO SIN MODIFICAR LOS --

PRINCIPIOS AGRARIOS, 



CAPITULO 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN NEXICO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l. EPOCA PREHISPANICA.-

EL ESTUDIO DE NUESTRA HISTORIA ES UN PASO IMPRESCINDIBLE 

E INDISPENSABLE QUE NOS PERMITE CONOCER LOS ANTECEDENTES, 

CAUSAS Y CIRCUNSTANCIAS QUE HICIERON SURGIR LAS INSTITU

CIONES QUE RIGEN LA VIDA MODERNA, LA EVOLUCIÓN QUE ~STAS 

HAN TENIDO Y LAS QUE EXIGEN LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES. 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO, NOS SIRVE PARA ENTEN-

DER EL MALESTAR, LAS INQUIETUDES SOCIALES Y TODAS LAS -

CAUSAS QUE LLEVARON A NUESTRO PAfS A UNA PROFUNDA TRANS

FORHAClÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SE INICIÓ EH-

1910. 

Et DERECHO DEL TRABAJO,, PARA PODER BROTAR., TUVO QUE DE -

RR I BAR UNA SER JE DE ELEMENTOS, DOCTA ltlAS Y ORDENAM J EN TOS 

JURÍDICOS QUE OBSTACULIZABAN SU DESENVOLVIMIENTO, 

EN EL ESTUDIO DE LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABA

JO, EH LA MEDIDA EN alJE SE INTENTE RETROCEDER CRONOLÓGI

CAMENTE A ~POCAS HUY RE~OTA~, PARA ENCONTRAR ALGUNOS IN

DICIOS DE ~L, NOS ENCOtlTRAHO! CON UNA FALTA ABSOLUTA DE

INFORHACIÓN; AS( TENEMOS QUE EN LA ~POCA PREHISPÁNICA NO 

PUEDE HABLARSE DE UN DERECHO LABOP.~L, NI DE PRÁCTICAS LA 

DORALES ESPECÍFICAS, YA QUE EXl3iE UN DESCONOCIMIENTO AA 

SOLUTD DE LAS CDNDICIONES Dt TRlBAJO DUPANTE LA MISMA, A 

PESAR DE QUE NO OBSTANTE LA EXISTENCIA OE LA ESCLAVITUD, 

FRECUENTEMENTE DEBIERON ESTABLECERSE RELACIONES DE TRABA 

JO EfHRE PATRONES, ARTESANOS Y OBREROS LIBRES , , , "EN -
REALIDAD, LA ESCASA INFORMACIÓH QUE PUEDE TENERSE DERIVA 
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MÁS DE MERAS SUPOSICIONES QUE DE DATOS CIERros•, INDICA 

EL DR, ti ESTOR DE 8UEN LOZANO, l 

RESPECTO A LOS AZTECAS, PUEBLO DE AGRICULTORES PROCEDEN 
TES DE AZTLÁN, SITUADO QUIZÁS EN EL NOROESTE DEL ACTUAL 

TERRITORIO MEXICANO, AL CONCLUIR LA FASE DE SU PEREGRI

NACIÓN E INICIAR SU VIDA SEDENTARIA EN EL ALTIPLANO, AL 

PARECER POR UN PER(ODO DE DOS GENERACIONES CDNTINUARON

GOBERNADOS POR UNA AUTORIDAD MILITAR Y UN CONSEJO DE R~ 

PRESENTANTES DE LOS (ALPULLJ, POSTERIORMENTE BAJO LA IH 

FLUENCIA DE LA TRADICJdN DEL ALTIPLANO DE ESA ~POCA, 

EN QUE SE PENSABA QUE UN PUEBLO GOBERNADO POR UN REY 

ERA MÁS RESPETABLE, POR LO CUAL LOS AZTECAS EMPEZARON A 

BUSCAR UN REY,, PERO ~STE DEBÍA SER DE SANGRE TOLTECA N.Q 

BLE, DESCENDIENTE DE QUETZALCOATL, QUE ESTUVIERA EN Ctt
TJHO CONTACTO CON LA TRADICIÓN MÁGICA DE LA NOBLEZA TOk 

TECA, DE ESTA MANERA ACAHAPlCHTLI, QUE PROBABLEMENTE -

FUE HIJO DE UN JEFE AZTECA Y UNA HIJA DEL REY DE (ULHUA 

CAN, QUIEN ERA CONSIDERADO DESCENDIENTE DE 0UETZALCOATL 

FUE NOMBRADO EN 1373 JEFE ADMINISTRATIVO Y MILITAR Y -

POSTERl ORHENTE EN 1383 TLACATECUHTLI O TLATOANI O REY, 

fSTE PRIHER REY PASÓ A SU HIJO HUITZJLIHUJTL EL PODER -

SOBERAN0 1 QUIEN A SU VEZ LO TRANSMITIÓ A SU HIJO (HIHA~ 

POPOCA1 QUE HABf A TENJDO CON UNA HIJA DE TEZOZOHOC 1 REY 

DE ATZCAPOTZALCO, (HJHALPOPOCA FUE ASESINADO A INICIATi 

VA DE UN SUCESO~ DE fEZOZOHOC, POR LO CUAL, EL SIGUIENTE 

l. DE BuEN LOZANO, NEsToR, DERECHO oEL TRABAJO, ED1-
TORIAL PORRÚA, S.A. M~XICO 1981, PAG. 265. 
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REY AZTECA FUE (ZCOATL, HERMANO DE HUITZILIHUITL, .ESTE 

NUEVO REY LLEVÓ A CABO UNA GRAN REFORMA POL(TICA Y SO -

CIAL 1 CON EL FIN DE VENGAR LA MUERTE DE CHIMALPOPOCA y

DERROTAR ATZCAPOTZALCO, CELEBRÓ UN PACTO CON Texcoco y
TACUBA. GUILLERMO fLORIS MARGADANT EXPRESA QUE ESTE -

REY ••• •esTABLECE EL PRINCIPIO DE QUE LOS PlPILTIN --

-NOBLES- PODRÍAN RECIBIR TIERRAS PROPIAS (A VECES TRABA 

JADAS BAJO UN SISTEMA DE SERVICIO OBLIGATORIO PERSONAL

POR PARTE DE AGRICULTORES LIBRES, A VECES TRABAJADAS -

POR SIERVOS DE LA GLEBA, PERO TAHBl~N EN OCASIONES EX -

PLOTADAS BAJO UN SISTEMA DE ARRENDAMIENTO), PUDIENDO PA 
SAR TALES TIERRAS PRIVADAS, MORTIS CAUSA, A SUS DESCEN

DIENTES (EN CAMBIO, LOS HACEHUALLl 1 CIUDADANOS LIBRES -

PERO NO NOBLES, SÓLO PODfAH RECIBIR EN USUFRUCTO PARCE

LAS DE LOS CALPULLI, BAJO EL DEBER DE CULTIVARLES DEBI

DAMENTE, COMO VEREMOS), As L LA CLASE DE LOS NOBLES, -

ADEHÁS DE TENER UNA BASE EN LA SANGRE TOLTECA, RECIBIÓ

UN APOYO EN EL SISTEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

ADEMÁS DE LA VICTORIA DE ESTE REY SOBRE ATZCAPOTZALco

NACIÓ PARA LOS DERROTADOS UNA NUEVA CATEGORÍA SOCIAL, -

LA DE LOS SIERVOS DE LA GLEBA, LOS MA\'EQUES, QUE DEBÍAN 

TRABAJAR TIERRAS AJENAS -ne LA NOBLEZA AZTECA-, RECI -

SIENDO COMO REMUNERACIÓN UNA PARTE DE LOS PRODUCTos•. 2 

Los AZTECAS, PUEBLO QUE ELABORÓ TODO UN SISTEMA JURfo1-

co Y QUE TUYO GRAN DESARROLLO EN SUS FUERZAS PRODUCTl -

VAS, AL OBSERVAR QUE ALGÚN PRISIONERO DE GUERRA TENÍA -

HABILIDAD INDUSTRIAL O DOM~STlCA, NO LO SACRIFICABA, -

CON OBJETO DE OBTENER DE ~L ALGÚN BENEFICIO, LO INCORPQ 

RABA A LAS LABORES QUE PUDIERA DESEHPEílAR, 

2, fLORIS i-lARGADANT GUILLERMO, S., (NTROOUCCIÓN A LA -
HISTORIA DEL DERECHO MEXICAHO, UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE M~XICO, 1971, PÁG. 21. 
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2.- EPOCA COLONIAL.-

A LA LLEGADA DE LOS ESPARDL~S, EL PANORAKA QUE ~STOS TI~ 

NEN ANTE S( DE LOS USOS Y COSTUHBRES EN LAS TIERRAS RE -

c1tN DESCUBIERTAS ES FL SIGUIENTE: HERNÁN CoRTts, EN su

SEGUNDA CARTA DE RELACIÓN ENVIADA A CARLOS V, RELATA AS

PECTOS DE LA VIDA PIARIA QUE OCURREN EN LA CIUDAD DE LA

GRAN fENOCHTITLAN, INDICANDO QUE ••• •HAY EN TODOS LOS -

MERCADOS LUGARES PdBLICOS DE LA DICHA CIUDAD, TODOS LOS

DÍAS, HUCHAS PERSONAS TRABAJADORAS Y MAESTROS DE TODOS -

LOS OFICIOS, ESPERANDO QUI€N LOS ALQUILE POR SUS JORNA -

Les•, 3 

No OBSTANTE ESTE TESTIHONIO, NO SE DISPONE DE HAYOR IN -

FORMACIÓN aue NOS PERMITA SABER ACERCA DEL SALARIO QUE -

DEBIÓ HABERSE PAGADO POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, NI DE

LAS HORAS DE TRABAJO, NI DE ALGUNA CONDICIÓN LABORAL EN

QUE TALES SERVlClOS SE PRESTARON. 

AL EFECTUARSE LA CONQUISTA, EL DERECHO DE LOS INDIGENAS

FUE REEMPLAZADO POR LAS LEYES DE LOS ESPAÑOLES QUE RE -

G(AN EN SU PAfS, ADEMÁS DE QUE TAHBttN SE CREARON LAS L~ 

YES DE INDIAS PARA LAS COLONIAS DE ESPAÑA EN AH~RICA CON 

EL FtN DE TUTELAR A LOS INDIOS, TOCÁNDOSE LA MATERIA DEL 

TRABAJO, PROCURANDO DISHJNUIR LOS ABUSOS QUE COHET(AN -

LOS CONQUISTADORES, ESTABAN DESTINADAS A PROPORCIONAR A

LOS INDIOS BUEN TRATO Y CULTURA. LA IMPORTANCIA DE ES -

TA LEGISLACIÓN RADICA EN LO AVANZADO DE SUS DISPOSICIO -

NES, PERO A PESAR DE QUE EN LAS PÁGINAS DE LA RECOPILA -

CIÓN, SE ENCUENTRAU DIVERSAS DISPOSICIONES QUE BIEN PO -

DR(AN QUEDAR INCLUfDAS EN UNA LEGISLACIÓN CONTEMPORÁNEA-

3, DE BUEN LOZANO, NEsToR. OeRA CITADA PAo.265 
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DEL TRABAJO, EN FORMA HUY ESPECIAL, LAS QUE PROCURARON -

ASEGURAR A LOS INDIOS LA PERCEPCIÓN EFECTIVA DEL SALA -

RIOJ LAS RELATIVAS A LA REDUCCIÓN DE LAS HORAS DE TRABA

JO; LA REFERENTE AL DESCANSO SEHANALJ LAS QUE ESTABLECI~ 

RAN o(As DE DESCANSO OBLIGATORIOJ PAGO DE sSPTJHO DfA; -

PAGO DE DESCANSOS OBLJGATORIOSJ NORMAS PARA LA PROTEC -

CIÓN DE LAS MUJERES Y LOS HENDRESJ NORMAS DE PROTECCIÓN

CONTRA LAS LABORES INSALUBRES Y PELIGROSAS; NORMAS ENCA

MINADAS A PROPORCIONAR CASAS CÓMODAS E HIGIENICAS A Los

ESCLAVOS POR PARTE DE LOS DUEÜOSJ NORMAS ENCAMINADAS A -

PROPORCIONAR ATENCIÓN H~DJCA OBLIGATORIA Y EL PAGO DE -

LOS ofAS EN QUE POR ENFERMEDAD NO PUDIERAN LABORAR. Los
CUATRO TOMOS DE QUE SE COMPONE LA RECOPILACIÓN CARECEN -

DE DISPOSICIONES QUE TIENDAN A LA IGUALDAD DE DERECHOS -

ENTRE EL INDIO V EL AMO, SIENDO ~STAS MAS BIEN MEDIDAS -

DE COMPASIÓN, ACTOS pfos DETERMINADOS POR EL TEMOR DE -

LAS CONCIENCIAS, CONSTITUYENDO VERDADERAS CONCESIONES -

GRACIOSAS A UNA RAZA VENCIDA CARENTE DE DERECHOS POLÍTI

COS V QUE ERA EXPLOTADA CRUELMENTE. 

A PESAR DE LAS BONDADES Y EXCELENCIAS DE ESTAS OJSPOSJ -

CIONES, LAS MISMAS NO TUVIERON UNA APLICACIÓN PRÁCTICA -

POR VARIOS MOTIVOS, CO"MO POR EJEMPLO, LA FALTA DE UNA -

SANCIÓN SUFICIENTE EN LA PROPIA LEY, LA FALTA DE INSTRU

MENTOS EFECTIVOS PARA HACER CUMPLIR LA LEY O PARA LA IN

VESTIGACIÓN DE SU VIOLACIÓN, OTRAS VECES POR LA CONFABU

LACIÓN DE LAS AUTORIDADES Y LOS ENCOMENDEROS O LOS CAPI

TALISTAS DE TODO G~NERO PARA LA VIOLACIÓN DE LA LEY, EN

TRE OTRAS COSAS POR LA IGNORANCIA DE LA LEY, ETC, 

A) LOS GREll IOS 

DURANTE LA ~POCA COLON 1 AL, EN LA NUEVA ESPAÑA, LAS ACT 1-
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VIDADES DE LOS HOHBRES ESTUVIERON REGULADAS POR LAS OR -

DENANZAS DE LOS GREMIOS. 

Los GREMIOS ERAN AGRUPACIONES DE ARTESANOS CONSTITUfDAS

PARA DEFENDERSE DE LA COMPETENCIA ECONÓMICA. EsrA SITUA 

CIÓN APARECIÓ EN LA NUEVA ESPAÑA POR INFLUENCIA DE LOS -

PENINSULARES, Su OBJETO ERA IMPEDIR EL EJERCICIO DE LAS 

DISTINTAS ARTES Y OFICIOS A LAS PERSONAS QUE NO PERTENE

CÍAN AL GREMIO CORRESPONDIENTE (TEJEDORES, CURTIDORES, -

ZAPATEROS, ESCULTORES, ere.), sus MIEMBROS INGRESABAN -

COMO APRENDICES DURANTE CINCO AROS POR LO MENOS, PARA -

ENTONCES Y PREVIO EXAMEN DE RIGOR, SE ASPIRABA A LA CAT~ 

GORÍA DE OFICIAL, EL OFICIAL DEBÍA EJERCER SU ESPECIALi 

DAD UN MÍNIMO DE CINCO ANOS Y MEDIANTE NUEVO EXAMEN Y -

PRESENTACIÓN DE UNA OBRA EXCEPCIONAL, PODÍA ASÍ ADQUIRIR 

EL RANGO DE MAESTRO. 

LAS ORDENANZAS V LA ORGANIZACIÓN GREMIAL, CONSTITUVERON

UN ACTO DE CONTROL POR PARTE DE UN GOBIERNO ABSOLUTISTA, 

A TRAV~S DE ESTE SISTEMA SE OBLIGABA A LIMITAR LA PROOU~ 

CIÓN EN BENEFICIO DE LOS COMERCIANTES DE LA PENÍNSULA, 

DENTRO DE ESTE TIPO DE ORGANIZACIÓN1 LOS MAESTROS GOZA -

BAN DE UNA CIERTA AUTONOMfA, SIENDO ESTA HUY RELATIVA,EH 

CAMINADA SOBRE TODO A DICTAR LAS REGLAMENTACIONES COM -

PLEHEIHAR 1 AS, 

EL SISTEMA GREMIAL DE LA COLONIA FUE MUCHO MUY DISTINTO

AL R~GJMEN CORPORATIVO EUROPEO, YA QUE EN EUROPA LAS COA 

PORACIONES DISFRUTARON DE AUTONOMfA V EL DERECHO QUE DI~ 

TABAN TENÍA VALIDEZ POR VOLUNTAD PROPIA DE LAS CORPORA -

CIONES, SIN NECESIDAD OS:: ALGUNA RATIFICACIÓN O CONVALIDA 

CIÓN, ESTE DERECHO LO DICTABAN EN EL CAMPO DE LA ECONO -
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M(A Y PARA REGULAR LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LO~ COM

PAAEROS Y APRENDICES, TANTO EN ALEMANIA COMO EN fRANCIA-

0 EN fTALJA 1 ASIMISMO, LAS CORPORACIONES REGULABAN LA -

CANT l DAD y LA e~~ 1 DAD DE LAS HERCANC t AS y F J JABAN Los· SA 

LARIOS QUE SE DEBÍAN PAGAR, ASÍ COMO LA DISCIPLINA QUE -

SE DEBÍA OBSERVAR EN ~os TALLERES. 

[L Sf 13TEHA GREMIAL DENTRO DEL R~GJMEN COLONIAL, CONCLU -

YÓ LEGALMENTE EN LA flUEVA [SPARA, CUANDO EN ALGUNAS ORO.Ji. 

NANZAS DEL SIGLO XVIII HABLARON DE LA LIBERTAD ~E TRABA-~ 
JO, PERO FUERON LAS CORTES QUIENES LES DIERON MUERTE tON 

LA LEY DEL 8 DE JU~IO DE 1813 QUE AUTORIZÓ A ~ODOS LOS -

HOMBRES EN LAS CIUDADES DEL REINO A ESTABLECER LIBREMEN

TE LAS FABRICAS Y OFICIOS QUE ESTIMARAN CONVENIENTES, -

SIN NECESIDAD DE LICENCIA O DE IN.GRESAR A ALGÚN GREMIO, 

[N ESTA ~POCA LA INSTITUCIÓN DE LA ENCOMIENDA TUVO UN -

PAPEL ECONÓMICO SOBRESALIENTE, FUE UNA FORMA DE TRABAJO

FORZADO A PESAR DE QUE FUE CREADA CON UNA FINALIDAD DE -

CARACTER HUMANJTARJO, PRINCIPALMENTE LA EVANGELIZACIÓN DE 

INDÍGENAS, fUE UNA CONCESIÓN OTORGADA POR LOS REYES ES

PAROLES QUE NO ESTABA DENTRO DEL COMERCIO Y FUE REGL~HEB 

TADA PARA SUSTITUIR L~ PRESTACIÓN POR EL PAGO DE UN TRI

BUTO, PAGO OUE DABA DERECHO AL INDfGENA PARA SOLICJTAR Y 

OBTENER DEL ENCOMENDERO PROTECCIÓN PARA SU PERSONA Y SUS 

INTERESES, ESTA INSTITUCIÓN DEGENERÓ OCASIONANDO LA EX

PLOTACIÓN DE LA MANO DE OBRA NATIVA, RESULTANDO PRACTI -

CAHENTE GRATUITA, 

EL DESARROLLO DE LA COLONIA TERMINÓ CON LA ENCOMIENDA, -

NACIENDO EL PEONAJE, O SEA EL TRABAJO DE JORHAL, DANDOSE 

EN LOS LATIFUNDIOS, EN LAS MINAS Y EN LOS OBRAJES. 
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B> LOS OBRAJES, 

Esros ERAN SISTEMAS DE ASALARIADOS, EN LOS CUALES LOS TRA 

SAJADORES OFRECÍAN SU FUERZA DE TRABAJO A CAMBIO DE UN -

HISHO SALARIO, TANTO LAS INDUSTRIAS COHO LOS COMERCIAN -

TES NOVOHISPANOS, SABÍAN QUE POR MEDIO DEL ESTABLECIHIENTO 

DE EMPRESAS OBTENÍAN MAYORES GANANCIAS EH LUGAR DE ADQUI

RIR PRODUCTOS YA ELABORADOS POR ARTESANOS, Los LLAHADOS

ESTANCOS ERAN MONOPOLIOS DEL ESTADO SOBRE LAS INDUSTRIAS

HÁS IMPORTANTES, UTILIZABAN EL SISTEMA DE OBRAJE. 

3. ftEXICO INDEPENDIENTE. 

AL PROCLAMARSE LA INDEPENDENCIA, FUE ABOLIDA LA ESCLAVI -

TUD POR BANDO PUBLICADO POR DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 

EN LA CIUDAD DE VALLADOLID EL 19 DE OCTUB•E DE 1810 V -
POR OTRO BANDO DEL.MISMO LIBERTADOR, DADO EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA DURANTE SU ESTANCIA EN DICHA CIUDAD, CUANDO

MfXlCO SE ENCONTRABA EN PLENA LUCHA PARA OBTENER SU INDE

PENDENCIA, SURGE EL PENSAMIENTO LIBERAL Y HUMANO DEL GEN~ 

RALfSIHO DoN Josf MARIA MoRELOS V PAVÓH, EL CUAL SE ENCUEH 

TRA PLASMADO EN EL DECRETO CONSTITUCIONAL DE APATZINGÁN,

EXPEDIDO POR EL CONGRESO DE ANAHUAC> AL ESTABLECER EN su

ART, 38 QUE "NINGÚN GfNERO DE CULTURA, INDUSTRIA O COMER

CIO, PUEDE SER PROHIBIDO A LOS CIUDADANOS, EXCEPTO LOS QUE 

FORMEN LA suesisrEHCIA P~BLICA". 4 

OTRA OBRA QUE REFLEJA EL PENSAMIENTO SOCIAL DE MORELOS, LA 

ENCONTRAMOS EN LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN MEXICA!IA, -

MISMA QUE PRESENTÓ AL CONGRESO DE ANÁHUAC REUNIDO EN LA -

CIUDAD DE CHILPANCINGO EH EL AílO DE 1813, LA CUAL EN SU -

~. DE LA CUEVA MARIO, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRA
BAJO, ToMo J, EDITORIAL PORRÚA, S.A. Mfx1co, 1982, -
PAG. ~O. 
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PARRAFO DOCE EXPRESA: "Que COMO LA BUENA LEY ES SUPERIOR 

A TODO HO"BRE, LAS QUE DICTE NUESTRO CONGRESO DEBEN SER

TALES QUE OBLIGUEN A CONSTANCIA Y PATRIOTISHO, MODEREN -

LA OPULENCIA y LA JNDIGENCIA1Y DE TAL SUERTE SE AUHENre

EL JORNAL DEL POBRE, QUE MEJORE SUS COSTUMBRES, ALEJE LA 

IGNORANCIA, LA RAPIRA Y EL HURTO#,S 

A PESAR DE LA OBRA Y PENSAMIENTO SOCIAL DE MDRELOS, EL -

SIGLO XJX MEXICANO NO CONOCIÓ DE UN DERECHO MEXICANO DEL 

TRABAJO, PUES EN SU PRIMERA MITAD CONTINUARON VIGENTES -

EL VIEJO DERECHO ESPAROL., LAS LEYES DE INDIAS, LAS SIETE 

PARTIDAS, LA NovlslHA RECOPILACIÓN y sus NoRHAS COMPLEHEH 

TARJAS, 

Al LA CONSTITUCION DE 1857. 

LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA REPRESENTÓ EL TRIUNFO DEL PENSA

MIENTO INDIVIDUALISTA Y LIBERAL, PARA LOS HOMBRES DE ESA 

~POCA, LO FUNDAMENTAL ERA TERMINAR CON LA DICTADURA SAN

TANl STA Y CONSEGUIR EL RECONOCIMIENTO DE LAS LIBERTADES

CONSJGNADAS EN LAS VIEJAS DECLARACIONES DE DERECHOS. 

CUANDO LOS SOLDADOS DE JUAN ALVAREZ Y COHONFORT LANZARON 

DEL PODER AL DICTADOR,· SE CONVOCÓ AL PUEBLO A ELEGIR RE

PRESENTANTES A UU CO~GRESO CONSTITUYENTE~ EL CUAL SE REM 

NIÓ EN LA CIUDAD DE M~XICO DURANTE LOS AROS DE 1856-1857, 

LA AsAHBLEA LEGISLATIVA DE CORTE INDIVIDUALISTA Y LIBE -

RAL, DURANTE SUS. DEBATES, EN DOS OCAS l ONES TOCÓ EL TEMA

RELAT IVO AL TRA~AJO: fGNACIO ffAHÍREZ DURANTE SU JNTERVEB 

CIÓN REPROCHÓ A LA (OMISIÓN DICTAMINADORA HABER OLVIDADO 

LOS GRANDES PROBLEMAS SOCIALES, HABLÓ DE LA MISERIA Y --

s. DE LA CUEVA MARIO, OBRA CITADA, PÁG. 40.· 
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DEL DOLOR DE LOS TRABAJADORES1 DEL DERECHO DE LOS TRABAJA

DORES A RECIBIR UN SALARIO JUST01 DEL DERECHO A PARTICIPAR 

EN LOS BENEFICIOS DE LA PRODUCCIÓN E HIZO UNA SUJERENCI~ A 

LA ASAMBLEA PARA QUE lSTA SE AVOCARA AL CONOCIMIENTO DE -

UNA LEGISLACIÓN PARA RESOLVER ESOS GRAVES PROBLEMAS, SIN -

QUE LOS DIPUTADOS HAYAN MOSTRADO UN INTER~S EN LAS CUESTJ~ 

NES DEL TRABAJO. 

EN LA SESIÓN DEL 8 DE AGOSTO DE 1856, EN LA OUE SE ANALI -

ZARON LAS LIBERTADES DE PROFESIÓN, INDUSTRIA Y TRABAJO, -

DON IGNACIO VALLARTA, EN UNA BRILLANTE ALOCUCIÓN SE REFI -

RIÓ A LA EXPLOTACIÓN DE QUE ERAN VÍCTIMAS LOS TRABAJADORES 

E HIZO VER LA NECESIDAD URGEUTE DE EVITARLA, PERO NO HIZo

NINGUNA PROPOSICIÓN CONCRETA PARA UN RECONOCJHIENTO COHST.l 

TUCIONAL DE DERECHOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES. 

DURANTE EL PERfooo· DE MAXIMILIANO DE HABSBURGO, EL 10 DE -

ABRIL DE 1865, EXPIDIÓ UNA LEGISLACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL

QUE DENOMINÓ ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO, EL CUAL EN

SUS ART(CULOS 69 Y 70, DENTRO DEL CAPITULO DE GARANTÍAS IA 

DlVIDUALES, CON UN ESPÍRITU LIBERAL PROHIBIÓ LOS TRABAJOS

GRATUITOS Y FORZADOS, DETERMINÓ QUE NADIE PODÍA OBLIGAR -

SUS SERVICIOS SINO TEMPORALMENTE Y ORDENÓ QUE LOS PADRES O 

TUTORES DEBÍAN AUTORIZAR EL TRABAJO DE LOS MENORES. EN ni 

VERSO ORDENAMIENTO LEGAL, EXPEDIDO EL ¡• DE NOVIEMBRE DEL

HISHO ARO, QUE SE LE HA LLAMADO LEY DEL TRABAJO DEL JHPE -

RIO, EN lLLA SE ESTABLECÍA LA LIBERTAD DE LOS CAMPESINOS -

PARA SEPARARSE EN CUALQUIER TIEMPO DE LA FINCA EN LA QUE -

SE ENCONTRARAN PRESTANDO sus SERVICIOS, se FIJÓ UNA JOR -

NADA DE TRABAJO DE SOL SOL CON UN DESCANSO ----

INTERMEDIO DE DOS HORAS, DESCANSO HEBDOMADARIO --
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PAGO DE SALARIOS EN EFECTIVO, REGLAMENTACIÓN DE LAS DEU

DAS DE LOS CAMPESINOS, LIBRE ACCESO EN LOS CENTROS DE -

TRABAJO A LOS COMERCIANTES, SUPRESIÓN DE tARCELES PRIVA

DAS Y DE CASTIGOS CORPORALES, ESTABLECIMIENTO DE ESCUE -

LAS EN LAS HACIENDAS QUE SE ENCONTRARAN HABITADAS POR -

VEINTE FAMILIAS O HAS,· INSPECCIÓN DE TRABAJO, EN LA MIS

MA LEY SE ESTABLECIERON SANCIONES PECUNIARIAS PARA El CA 
SO DE VIOLACIONES A SUS NORMAS Y ALGUNAS DISPOSJCIONES -

COHPLEHEtlTARIAS, 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LAS ---

CUESTIONES RELATIVAS AL TRABAJO ESTUVIERON REGULADAS POR 

EL DERECHO CIVIL, POR LO QUE LA SITUACIÓN DE LOS TRABA

JADORES NO OBSERVÓ NINGUNA MEJORÍA EN ESOS AROS, NO OBS

TANTE, ENCONTRAMOS ALGUNOS RAZGOS HUMANITARIOS AL REGU -

LARSE LAS CUESTIONES LABORALES, COMO LAS REFLEXIONES POR 

LOS JURISTAS QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL CóD~ 

GO CIVIL DE 1870, QUE TRATARON DE DIGNIFICAR EL TRABAJO· 

DECLARANDO QUE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO PODÍA SER -

EQUIPARADA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, PORQUE EL HOH -

BRE NO ES, Nl PODRÁ SER TRATADO COMO LAS COSAS, HABIENDO 

JNCLUÍDO EN UN SÓLO TÍTULO EL MANDATO, EL EJERCICIO DE -

LAS PROFESIONES V EL CONTRATO DE TRABAJO. 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE REGULÓ BAJO LA DENOMINA -

CIÓN DE CONTRATO DE OBRASJ A DESTAJO O A PRECIO ALZADO,

EL DE LOS PORTEADORES V ALQUILADORES, EL SERVICIO POR -

JORNAL, EL SERVICIO DOH~STICO, QUEDANDO REGLAMENTADO DE

ESTA MANERA POR LOS LEGISLADORES DE LOS CÓDIGOS (JVJLES

DE 1870 Y 1884, 

Los TRIBUNALES DEL ORDEN COHÓN SE ENCARGABAN DE INTERVE

NIR EN LOS CONFLICTOS ENTRE CAPITAL V TRABAJO, SIENDO A-



- 12 -

PARTIR DE LA VIGENCIA DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITU -

CIÓN DE 1917, CUANDO SE EMPIEZAN A INSTALAR EN LA REPÚ -

BLICA MEXICANA JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

•· SURGl"IENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO EN "EXICO. 

EN LA HISTORIA DEL HOVIHIENTO OBRERO MEXICANO, EL AAO DE 

1906, REGISTRA DOS ACONTECIMIENTOS DUE MARCAN EL INICJO

DE UN HOVJHIENTO SOCIAL DEL CUAL SURGIÓ HAS TARDE NUES -

TRO DERECHO DEL TRABAJO, EN EL HES DE JUNIO DE 1906, -
LOS TRABAJADORES MINEROS DE CANANEA, AGOBIADOS DE PADE -

CER AROS DE EXPLOTACIÓN, SE DECLARARON EN HUELGA PARA DA 
TENER MEJORES SALARIOS Y SUPRIMIR PRIVILEGIOS QUE LA EM

PRESA CONCEDfA A TRABAJADORES EXTRANJEROS, 

EN EL HES DE NOVIEMBRE DEL MISMO ARO, EMPRESARIOS TEXTI

LES DE PUEBLA IMPUSIERON A LOS TRABAJADORES UN REGLAMEN

TO DE FABRICA QUE OESTRUÍA LA LIBERTAD Y DIGNIDAD DE LOS 

HOMBRES, 

Al EL PARTIDO LIBERAL 

UN DOCUMENTO PRE-REVOLUCIONARIO DE HUCHA TRASCENDENCIA -

EN LA HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO LO ES, SIN 

DUDA1 EL PROGRAMA V MANIFIESTO PUBLICADO POR EL PARTJoo

LIBERAL EL DIA 1' DE JULIO DE 1906, BAJO LA PRESIDENCIA

DE RICARDO fLORES MAGÓN, EN ESTE DOCUMENTO ESTÁN DELINEA 

DAS CON TODA CLARIDAD ALGUNOS DE LOS PRINCIPIOS E INSTI

TUCIONES DE NUESTRA DECLARACJdN DE DERECHOS SOCIALES. -

Et DOCUMENTO CONTIENE UN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL -

PAÍS Y LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCONTRABAN LAS CLASES

OBRERO Y CAHPESJNA, EN ~L SE PROPONEN IMPORTANTES REFOR

MAS EN LOS ASPECTOS POL{TJCO, AGRARIO Y LABORAL, DESTA -
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CANDDSE EN ESTE ~LTJHO ASPECTO LA NECESIDAD DE ESTABLE -

CER BASES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE UNA LEGISLA -

CIÓN MÁS HUMANITARIA DEL TRABAJO, EN LA CUAL SE ESTABLE

CIERA ENTRE OTRAS COSAS, UNA HAYORf A DE TRABAJADORES ME

XICANOS EN TODAS LAS EMPRESAS, IGUALDAD DE SALARIOS PARA 

NACIONALES y EXTRANJEROS, PROHIBICIÓN DEL TRABAJO A Los

HENORES DE CATORCE AAos, JORNADA HÁXIHA DE OCHO HORAS, -

DESCANSO HEBDOMADARIO OBLIGATORIO, FIJACIÓN DE SALARJos

HfNIHOS, REGLAMENTACIÓN DEL TRABAJO A DESTAJO, PAGO DE -

SALARIOS EN EFECTIVO, PROHIBICIÓN DE DESCUENTOS Y MULTAS, 

PAGO SEMANAL DE LAS RETRIBUCIONES, PROhJBICJÓN DE LAS -

TIENDAS DE RAYA, ANULACIÓN DE DEUDAS A LOS CAMPESINOS, -

REGLAMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS MEDIEROS, DEL SER

VICIO DOM~STICO Y DEL TRABAJO A DOMICJLI01 INDEMNIZACIÓN 

POR ACCIDENTES DE TRABAJ0 1 HIGIENE Y SEGURIDAD EN FÁBRI

CAS Y TALLERES, HABITACIONES HJGl~NJCAS PARA LOS TRABAJA 
DORES, 

Bl El PLAN DE SAN LUIS. 

EL 5 DE OCTUBRE DE 1910, FRANCISCO J. MADERO EXPIDIÓ EL

PLAN DE SAN Luis EN EL CUAL DESCONOCIÓ EL R~GIMEN DE Poa 

FJRIO DfAZ Y CONVOCÓ Al PUEBLO A LUCHAR PARA RESTABLECER 

EL ORDEN CONSTITUCIONAL EN lL INTRODUJO EL PRINCIPIO DE 

LA NO REELECCIÓN, Es IMPORTANTE SERALAR QUE EN EL PUNTO 

TERCERO DEL REFERIDO PLAN1 HIZO REFERENCIA Al PROBLEMA -

AGRARI0 1 LO CUAL POSTERIORMENTE SERIA PUUTO DE PARTIDA -

PARA TRANSFORMAR LA REVOLUCIÓN DE POLfTJCA A SOCIAL, 

EN OCTUBRE DE 1911, FRANCISCO !, MADERO FUE ELECTO PRES~ 

DENTE DE LA REPÓBLJCA EH UNAS ELECCIONES LIMPIAS, 

EL NUEVO GOBIER~O NO INSPIRÓ MUCHA CONFIANZA EN CUANTO A 
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SU BUENA VOLUNTAD Y CAPACIDAD PARA IMPLANTAR UNA REFORMA 

AGRARIA, POR ~LLO, EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1911 ZAPATA Y -
SUS SEGUIDORES PROMULGARON EL PLAN DE AVALA, 

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE 1911 A 1913, TUVIERON

LUGAR LOS GOBIERNOS DE FRANCISCO LEÓN DE LA BARRA Y DE -

FRANCISCO J, ~ADERO, AS! COHO LA TRAICIÓN MILITAR DE VIJ; 
TOR IANO HUERTA, 

EL 19 DE FEBRERO DE 1913, LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE -

(OAHUILA Y EL GOBERNADOR DE ESE ESTADO, VENUSTIANO CA -

RRANZA~ SE NEGARON A RECONOCER EL GOBIERNO DE HUERTA E -

INVITARON A LOS GOBIERNOS DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERA

TIVAS A HACER LO HISMO Y LUCHAR POR REESTABLECER EL OR -

DEN CONSTITUCIONAL. Los PROPÓSITOS DE ESTA LUCHA QUEDA

RON COMPRENDIDOS EN EL PLAN DE GUADALUPE. DE ESTE MOVI

MIENTO NACIÓ LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE 1917, LA PRIME

RA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES DE LA HISTORIA Y EL

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 

EL 15 DE JULIO DE 1914 EL GENERAL HUERTA ABANDONÓ EL PO

DER~ TRIUNFANDO EL MOVIMIENTO REVDLUCIONARJO. Los JEFES 

DE LAS TROPAS CONSTITUCJONALISTAS INICIARON DE INHEDJA -

TO UNA LABOR LEGISLATIVA EN MATERIA DE TRABAJO: EN ---

AGUASCALIENTES EL 8 DE AGOSTO, EN SAN Luis Poros! EL 15-
DE SEPTJEHBRE1 EN TABASCO EL 19 DE SEPTIEMBRE, RESULTA

IMPORTANTE DESTACAR 1 POR LO AVANZADO DE SUS DISPOSICJO -

NES1 LAS LEYES DE TRABAJO EXPEDIDAS Ell LOS ESTADOS DE JA 

LISCO Y VERACRUZJ EN LA PRIMERA DE ~LLAS1 MANUEL M, 0JE

GUEZ EXPIDIÓ UN DECRETO SOBRE JORNADA DE TRABAJ01 DESCAH 

so sEMANAL y OBLIGATORI01 Asf COMO VACACIONES; y EL 7 DE 

OCTUBRE 1 AGUIRRE BERLANGA PUBLICÓ UN DECRETO QUE HERECE

EL TITULO DE PRIMERA LEY DEL TRABAJO DE LA REVOLUCIÓN 
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CoNSTITUCIONALISTA, ESTE DECRETO FUE REEMPLAZADO Y SUPE

RADO POR OTRO DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1915 EN EL QUE 

SE ESTABLECE: UNA JORNADA DE TRABAJO DE NUEVE HORAS, PR~ 

HIBICIÓN DEL TRABAJO DE MENORES DE NUEVE AAos, SALARIOS

MÍNIHOS PARA EL CAMPO Y LA CIUDAD, PROTECCIÓN AL SALA -

Rl01 SE REGLAMENTA el. TRABAJO A DESTAJO, SE ACEPTA LA -

TEORÍA DEL RIESGO PROFESIONAL Y SE CREAN LAS JUNTAS DE -

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ,, EL-

4 DE OCTUBRE DE 1914, SE IMPLANTÓ EL DESCANSO SEMANAL y

EL DÍA 19 DEL MISMO MES FUE EXPEDIDA LA LEY DEL TRABAJO

DEL ESTADO POR CANDIDO AGUILAR, EN ~LLA SE ESTABLECIÓ -

UNA JORNADA HAX111A DE NUEVE HORAS, DESCANSO SEMANAL, SA

LARIO MÍNIMO, TEORÍA DEL RIESGO PROFESIONAL, ESCUELAS -

PRIMARIAS SOSTENIDAS POR LOS EMPRESARIOS, INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO, REORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA OBRERA. EN ESE -

MISMO ESTADO SE PROMULGÓ LA PRIMERA LEY DE ASOCIACIONES

PROFES ICNALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA UN AílO DESPU~S. -

EN 1915, EL GENERAL SALVADOR ALVARADO EN YucATÁN EXPIDIÓ 

LAS LEYES QUE SE CONOCEN COMO LAS CINCO HERHANAS: AGRA -

RIA, DE HACIENDA, DEL CATASTRO, DEL MUNICIPIO LIBRE Y -

DEL TRABAJO, EN LA LEY DEL TRABAJO RECONOCIÓ Y DECLARÓ

ALGUNOS DE LOS PRINCfPIOS BÁSICOS QUE POSTERIORMENTE PA

SAR (AN A FORMAR PARTE DEL ART(CULO 123 DE LA CONSTITU -

CIÓN PoL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917: -
EL DERECHO DEL TRABAJO ESTÁ DESTINADO A DAR SATISFACCIÓN 

A LOS DERECHOS DE UNA CLASE SOCJALJ EL TRABAJO NO PUEDE

SER CONSIDERADO COMO UNA MERCANCÍA; LAS NORMAS CONTENI -

DAS EN LA LEY SIRVEN PARA FACILITAR LA ACCIÓN DE LOS TRA 

SAJADORES ORGANIZADOS EN SU LUCHA CON LOS EMPRESARIOS; -

LAS NORMAS LEGALES CONTIENEN dNJCAMENTE LOS BENEFICIOS -

MÍNIMOS DE QUE DEBEN DISFRUTAR lOS TRABAJADORES Y SE DE

SARROLLARAN Y COMPLETARÁN EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS y-
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EN LOS LAUDOS DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. EN LA LEY SE -

ENCUENTRAN COMPRENDIDAS LAS BASES DEL DERECHO INDIVIDUAL 

DEL TRABAJO, SUS NORHAS ESTABLECEN: JORNADA HAXIHA, DES

CANSO SEMANAL., SALARIO HÍNIHO Y DEFENSA DE LAS RETRIBU -

CJONes. Se ENCUENTRAN CONTENIDAS TAHBllN NORHAS PAR4 EL 

TRABAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS MENORES DE EDAD, REGLAS

SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LAS FABRICAS, PREYENCIONES

SOBRE RIESGOS DE TRABAJ01 SE REGLAMENTAN LAS JNSTJTUCJ~ 

NES COLECTIVAS Y HUELGAS, LA LEY TAHBl~N CREÓ LAS JUNTAS 

DE CONCILIACIÓN Y EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA EL CONO

CIMIENTO Y DECISIÓN DE TODOS LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO; 

INDIVIDUALES Y COLECTIVOSJ JURÍDICOS Y ECONÓMICOS, FACU~ 

TANDO A ESTOS ORGANISMOS PARA IMPONER AUTORITARJAMENTE1-

EN DETERMINADAS CONDICJONES 1 EN LOS CASOS DE CONFLJCTOS

ECONÓMICOS1 LAS NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERYI -

CJOS Y EN LOS CASOS DE CONTROVERSIAS JURfDICAS, LA SEN -

TENCJA QUE LES PUSIERA FJN, 

EN EL HES DE ABRIL DE 1915, EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
RAFAEL ZUBARÁN CAPMANY, PRESIDIÓ UNA COMISIÓN CUE ELABO

RÓ UN PROYECTO DE LEY DEL CONTRATO DE TRABAJO, EL CUAL -

ES IMPORTANTE MENCIONAR, PORQUE EN l°L SE REGULARON LOS -

CONTRATOS INDIVIDUAL Y COLECTIVO DE TRABAJO, 

fN SEPTIEMBRE DE 1916, EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE (OA • 

HUILA, GUSTAVO ESPINOZA MIRELES1 EXPIDIÓ UNA LEGISLACIÓN 

EN LA CUAL CREÓ UNA SECCIÓN DEL TRABAJO DENTRO DE LOS D~ 

PARTAMENTOS GUBERNAMENTALES Y EN EL MES DE OCTUBRE DE -

ESE A~O, EL MISMO GOBERNADOR PUBLICÓ UNA LEY INSPIRADA -

EN EL PROYECTO ZUBARÁN Y EN LA LEY DE BERNARDO REYES SO

BRE ACCIDENTES DE TRABAJO, EN CUYAS DISPOSICIONES SE COH 

SIGNABAN NORMAS SOBRE LA PARTICIPACIÓN OBRERA EN LAS UTL 

LIDADES, 
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EL JEFE DE LA REVOLUCIÓN CoNSTITUCIONALISTA, DoN VENUS -

TIANO CARRANZA, COMPRENDIÓ QUE EL SIMPLE REESTABLECJHIE~ 

TO DE LA LEGALIDAD NO SERÍA SUFICIENTE PARA CONTENER EL

ÁNIHO DESBORDADO DEL PUEBLO HÁBIDO DE CAMBIOS, DESEOSO -

DE PROFUNDAS TRANSFORMACIONES SOCIALES, ECONÓMICAS Y PO

LÍTICAS, DE NUEVAS ESTRUCTURAS QUE LE GARANTIZARAN LA -

JUSTICIA EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA, POR ~LLO, EL -

DfA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1913, EN UN HISTÓRICO DISCURSO -

EXPRESÓ: 

•ESPERA EL PUEBLO DE M~XICO QUE TERMINADA LA 
LUCHA ARMADA A QUE CONVOCÓ EL PLAN DE GUADA 
LUPE, TENDRÁ QUE PRINCIPIAR FORMIDABLE Y HA 
JESTUOSA LA LUCHA SOCIAL. LA LUCHA DE CLA
SES, OPÓNGANSE LAS FUERZAS QUE SE OPONGAN,
TENDRÁ QUE ESTALLAR Y LAS NUEVAS IDEAS SO -
CIALES SE IMPONDRÁN EN NUESTRAS MASAS. LA
CUESTIÓN NO ES SÓLO REPARTIR TIERRAS Y LAS
RIQUEZAS NATURALES, NI LOGRAR EL SUFRAGIO -
EFECTIVO, NI ABRIR MÁS ESCUELAS, Es ALGO -
MÁS GRANDE Y MÁS SAGRADO: ES RESTABLECER LA 
JUSTICIA, BUSCAR LA IGUALDAD Y ESTABLECER -
EL EQUILIBRIO DE LA ECONOMÍA NACIONALª, 6 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914, ANTE EL EMPUJE CRECIENTE DEL 

MOVIMIENTO SOCIAL, EL JEFE DE LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIO

NALl STA COMUNICÓ LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS LEGISLATIVAS EN

CAMINADAS A SATISFACER LOS ANHELOS DE JUSTICIA Y BIENES

TAR SOCIAL DEL PUEBLO MEXICANO: 

•LEYES AGRARIAS QUE FAVOREZCAN LA FORHACIÓN
DE LA PEQUERA PROPIEDAD, DISUELVAH LOS LAT.l 
FUNDIOS Y RESTITUYAN A LOS PUEBLOS LAS TIE
RRAS DE QUE FUERON INJUSTAMENTE DESPOJADOSJ 
LEGISLACIÓN PARA MEJORAR LA CONDICIÓH DEL -
TRABAJADOR RURAL, DEL OBRERO, DEL MINERO Y, 
EN GENERAL, DE LASCLASES PROLETARIASJ REVI
SIÓN DE LOS CÓDIGOS CIVJL,PENAL Y DE COMER
C JO", 7 

6' De LA CUEVA MAR 1 o, OBRA e 1 TADA, PÁG' 47' 
7, DE LA CUEVA MAR 1 O, OBRA C 1 TADA, PÁG, 47 
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EN ESA ~POCA SE EXPIDIÓ UNA LEY DE RELACIONES FA"ILIARES 

QUE HODERNIZÓ LA FAHILIA ESTABLECIENDO LA IGUALDAD DEL -

HOHBRE Y LA MUJER E INTRODUJO EL DIVORCIO Y LA LEY DEL 6 
DE ENERO DE 1915, QUE FUE OBRA DE Luis CABRERA y QUE SIE 

VIÓ DE BASE A LA REFORMA AGRARIA, 

EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1916, CARRANZA CONVOCÓ AL PUEBLO

A ELEGIR REPRESENTANTES A UN CONGRESO CONSTITUYENTE, QUE 

SE ENCARGARÍA DE ELABORAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. EN LA 

APERTURA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE OueR~TARO, CELE -

BRADA EL DfA l• DE DICIEMBRE DE 1916, EL PRIMER JEFE DEL 

EJ~RCITO CONSTITUCIONALISTA Y ENCARGADO DEL PODER EJECU

TIVO FEDERAL, 0oN VENUSTIANO CARRANZA, PRONUNCIÓ UN TRAa 

CENDENTAL DISCURSO Y ENTREGÓ SU PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 

A LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, -

SEGON LAS CRÓNICAS .DE LA ~POCA, EL PROYECTO DE CONSTITU

CIÓN, CAUSÓ UNA PROFUNDA DECEPCIÓN EN LA ASAMBLEA, YA 

QUE EN ~STE NO SE INCLUYÓ NING6N CAPÍTULO DE REFORHAS SA 
CIALES COMO ERAN LAS ASPIRACIONES POPULARES, TODA VEZ 

QUE LAS PERSONAS QUE POR ENCARGO DE OoN VENUSTIANO CA 

RRANZA LO ELABORARON, SIGUIERON EL MISMO MODELO DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1857, ATENDIENDO FUNDAMENTALMENTE EL A~ 

PECTO POLITICO: EL ARTICULO 27 REHITIA A LA REFORMA AGRA 

RIA A LA LEGISLACIÓN ORDINARIA Y LA FRACCIÓN X DEL ART(

CULO 73 SE LIMITABA A AUTORIZAR AL PODER LEGISLATIVO PA

RA REGULAR LA MATERIA DEL TRABAJO, Los REDACTORES DEL -

PROYECTO, EN EL ART(CULO QUINTO AGREGARON UN PÁRRAFO AL

PRECEPTO CORRELATIVO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN EL -
QUE SE LIMITABA A UN AÑO LA OBLIGATORIEDAD DEL (ONTRATO

DE TRABAJO, 

EN EL HES DE DICIEMBRE DE 1916, LAS DIPUTACIONES DE VERA 

CRUZ Y YUCATÁN PRESENTARON DOS INICIATIVAS DE REFORMAS -
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AL CITADO ARTÍCULO QUINTO, EN LAS CUALES SE PROPUSO EL -

ESTABLECIMIENTO DE NOR"AS CONCRETAS EN FAVOR DE LOS TRA

BAJADORES, 

LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR EL DICT~HEN DEL PROYE& 

TO DEL ARTÍCULO QUINTO, INCLUYÓ EN ~L, EL PRINCIPIO DE -

LA JORNADA MÁXIMA DE OCHO HORAS, LA PROHIBICIÓN DEL TRA

BAJO NOCTURNO INDUSTRIAL PARA LAS MUJERES y LOS NJAos v
ESTABLECIÓ EL DESCANSO HEBDOHADARJO, CON LA LECTURA DEL 

DJCTÁMEN SOBRE EL ARTÍCULO QUINTO, SE INICIÓ PROPIAHEN -

TE LA GESTACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO, 

EN LOS DEBATES CORRESPONDIENTES, LOS DEFENSORES DE LA -

TRADICIÓN CONSTITUCIONAL, ARGUMENTARON QUE LAS ADICIONES 

AL ART(CULO QUINTO ESTABAN FUERA DE LUGAR, RECOMENDANOO

QUE ~STAS DEB(AN RESERVARSE PARA EL MOMENTO EN QUE SE -

DJ SCUTIERAN LAS FACULTADES CONCEDIDAS AL CONGRESO DE LA• 

UNIÓN1 PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO, 

ENTRE LOS DIPUTADOS SIMPATIZANTES DEL DJCTÁMEN 1 HERIBER· 

TO JARA, QUIEN DURANTE SU INTERVENCIÓN SE PRONUNCIÓ EN -

CONTRA DE LA DOCTRINA TRADICIONAL DEL DERECHO CONSTITU -

CIONAL, CONVIRTlfNDOSE DE ESTA MANERA EN EL PRECURSOR DE 

LAS CONSTITUCIONES PoLÍTlco-SOCIALES. 

PoR SU PARTE, EL DIPUTADO OBRERO POR YUCATÁN, H~CTOR VI& 

TORIA1 MANIFESTÓ SU INCOtjFORHIDAD CON EL DICTÁHEN DEL AB. 

TÍCULO QUINT01 CONSIDERÁNDOLO INCOMPLETO, VtCTORIA1 AL

JGUAL QUE EL GENERAL ALVARAD0 1 PENSABA OUE EL DERECHO -

DEL TRABAJO DEBÍA ADECUARSE CONSTAllTEMENTE A LAS REALIDA 

DES SOCIALES Y A LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES; -

LAS LEYES DEL TRABAJO, A SU VEZ1 DEBERfAN SER TAMBl~N GS 

NERALES, A FIN DE QUE EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS Y EN -
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LAS RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS DE CONCILIACIÓN Y AR

BITRAJE SE FIJARAN LAS CONDICIONES CONCRETAS DE TRABAJO

PARA LAS EMPRESAS O RAHAS INDUSTRIALES, ffABLÓ DE LA NE

CESIDAD DE FIJAR EN EL ARTfCULO QUINTO, LAS BASES coNsri 

TUClONALES SOBRE LAS CUALES DEBÍA LEGISLARSE EN HATERIA

DE TRABAJO, SUGIRIÓ, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES CUESTI~ 

NEs: JORNADA HÁXIHA, SALARIO HÍNIHO, DESCANSO SEHANARIO, 

HIGIENIZACIÓN DE TALLERES, FABRICAS, MINAS, CONVENIOS I~ 

DUSTRIALES, CREACIÓN DE TRIBUNALES DE CONCILIACIÓN, DE -

ARBITRAJE, PROHIBICIÓN DEL TRABAJO NOCTURNO A LAS MUJE -

RES y NJRos, ACCIDENTES, SEGUROS E INDEMNIZACIONES, ETC. 

RECOMENDÓ REDUCIR LA DURACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABA

JO, EN EL DISCURSO DE ff~CTOR VICTORIA SE ENCUENTRA PLAí 

HADA LA IDEA FUNDAMENTAL DEL ARTICULO 123 (ONSTITUCIO -

NAL. 

EN LA SESJÓN DEL 26 DE DICIEMBRE, EL PERIODISTA HANJA -

RREZ MANIFESTÓ ESTAR DE ACUERDO CON LAS ADICIONES PRO -

PUESTAS POR EL DIPUTADO ff~CTOR VICTORIA Y PIDIÓ A LA --

ASAMBLEA INTRODUCIR TODAS LAS REFORMAS QUE FUERAN NECESA 

RIAS AL TRABAJO, E HIZO VER QUE ERAtt MUCHOS LOS PUNTOS -

QUE TEN{AN QUE TRATARSE EN LA CUESTIÓN OBRERA, QUE SERfA 

IMPOSIBLE INCLUIRLOS EN EL ART{CULO QUINTO; POR LO CUAL

SUGIRIÓ PEDIR A LA COMISIÓN PRESENTARA UN PROYECTO EN ~L 

aue SE DEDICARA TODO UN TlTULO, TODA UNA PARTE DE LA --

CONSTITUCIÓN AL DERECHO DEL TRABAJO. 

DON VENUSTIANO CARRANZA, ATENTO A CUANTO SUCEDÍA EN EL -

SENO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, AL TENER CONOCIMIENTO -

DELCURSO QUE ESTABAN TOMANDO LOS DEBATES, COMISIONÓ AL -

Lic. Jos~ NATIVIDAD MACIAS PARA QUE ~STE REALIZARA UNA -

LABOR DE APOYO A FIN DE INCLUIR EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN 

UN TÍTULO ESPECIAL DEDICADO AL TRABAJO, 
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[N LA SESIÓN DEL 28 DE DICIEHBRE DE 1916, ALFONSO CRAVIR 

TO y Jos~ NATIVIDAD "ACÍAS, EN EXCELENTES DISCURSOS HANi 

FESTAROff SU SOLIDARIDAD CON LOS DIPUTADOS QUE RECLAMABAN 

INCLUIR EN LA CONSTITUCIÓN NORHAS PROTECTORAS PARA LOS -

TRABAJADORES. CRAVIOTO HIZO VER LA CONVENIENCIA DE TRA~ 

LADAR LA CUESTIÓN OBRERA DEL ART (CULO QUINTO A UN ART fC.11. 

LO ESPECIAL, EN EL QUE SE TRATARA CON TODA AMPLITUD, PA

RA UNA MEJOR GARANTÍA DE LOS NUEVOS DERECHOS LABORALES Y 

MAYOR SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES, DE ~L PROCEDE LA -

IDEA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO COMO LOS NU~ 

VOS DERECllOS DE LA PERSONA OBRERA, PARALELOS A LOS VIE -

JOS DERECHOS DEL HOMBRE, 

POR su PARTE, EL Lic. Jos~ NATIVIDAD MACfAS, Ell UN EXCE

LENTE DJSCURSO, RESALTÓ LA PREOCUPACIÓN DE Don VENUSTJA 

NO (APRANZA POR EXPEDIR UNA LEGISLACf~N QUE GARANTIZARA

LA JUSTICIA SOCIAL A LA CLASE TRABAJADORA, EXPUSO LOS -

PR INCIPJOS QUE EN SU OPINIÓN DEBERÍAN FORMAR LAS BASES -

FUNDAMENTALES DEL FUTURO DERECHO DEL TRABAJO Y DIÓ LECTM 

RA A UN PROYECTO DE LEY DE TRABAJO QUE HAB(A ELABORADO -

POR ENCARGO DE CARRANZA,, CONCLUYENDO SU INTERVENCIÓU -

CON LA PETICIÓN DE RETIRAR EL ART(CULO DE LA COMISIÓN,, -

SUSTITUYENDO POR UN P'ROYECTO EN EL QUE CON TODA AMPLITUD 

SF. INCLUYERAN LAS BASES CONSTITUCIONALES DE LA LEGISLA -

C 1 ÓN LABORAL, 

AL CONCLUIR EL DEBATE,, SE FORMÓ UNA COMISIÓN BAJO LA PR~ 

SIDENCIA DEL DIPUTADO PASTOR ROUAIX y FORHAUDO PARTE oe
~STA, EL LICENCIADO 11AC(AS Y OTROS DIPUTADOS QUE SE INT~ 

RESARON EN LA CUESTIÓN LABORAL, 

LA COMISIÓN FORMULÓ UN ANTEPROYECTO CON BASE EN EL PRO -

YECTO DE MACfAS,, EL CUAL FUE ANALIZADO POR UN GRUPO DE -
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DIPUTADOS, DEL CUAL SALIÓ EL PROYECTO FINAL QUE SE TUR -

NÓ A LA CO"ISIÓN DEL CONGRESO ENCARGADA DE PRESENTARLO -

A LA ASAHBLEA, 

LA CoHJSIÓN, EN SU DJCTÁHEN, CONSERVÓ LA MAYOR PARTE DEL 

TEXTO ORIGINAL, HIZO ALGUNOS CAMBIOS, HO~JFICÓ VARIAS -

DISPOSICIONES, ADICIONÓ OTRAS Y PROPUSO ALGUNAS FRACCIO

NES NUEVAS. 

fJNALHENTE, DESPUlS DE UNA BREVE DISCUSIÓN, EL 23 DE EN~ 

RO DE 1917, FUE APROBADO EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

NACIENDO DE ESTA HANERA CONSTITUCIONALMENTE EL DFRECHO -

MEXICANO DEL TRABAJO, 



CAPITULO 11 

El DERECHO SOCIAL. 

1. U LUCHA DE CLASES. 

EL DR, "ARIO DE LA CUEVA, ANALIZANDO LAS OBRAS DE MARX,

SOST 1 ENE QUE: 

•nesDE HACE MUCHOS AROS SE VIENE FORMANDO EN 
NOSOTROS LA CONVICCIÓN DE QUE EL MATERIALf~ 
110 HISTÓRICO., TAL COMO SE DESPREtlDE DEL CO.tf 
JUNTO ne LAS OBRAS DE MARX, SIN LAS ESTRI -
DENCJAS Y EXAGERACIONES DE EXPOSICIONES PO~ 
TERJORES, ES LA EXPLICACIÓN VERDADERA DE -
LOS FENOHENOS POLfTJCO Y JURÍDICO: EN EL -
TRANSCURSO DE LOS S 1 GLOS.,, LAS SOC 1 EDADES -
APARECEN DIVIDIDAS, DE UNA MANERA GENERAL,, -
EN DOS GRANDES CLASES SOC IALESJ LOS POSEED.Q 
RES DE LA TIERRA Y DE LA RIQUEZA Y LOS SJN
TJERRA-Y-SJN-RJOUEZA,, YA ESCLAVOS,, BIEN --
SIERVOS O PROLETARIOS. De ESTE HECHO DEDU
JO MARX QUE LA OPOSICIÓN ENTRE LOS HOMBRES
DETERMJNÓ LA GRAN LEY DE LA HISTORIA, QUE -
ES LA LUCllA DE CLASES., LA CUAL.1 A SU VEZ., -
RECLAMÓ LA CREACIÓN DE UN APARATO DE PODERJ 
AL QUE ENTRE OTROS SE LE DIERON LOS NOMBRES 
DE PRINCIPADO., REIU0 1 IHPERIOJ REPÓBLICA O
ESTADO~ QUE Sf~VIERA A LA CLASE POSEEDORA -
PARA ASEGURAR SU DOMINIO Y OBLIGAR A LOS -
SJN-TJERRA-Y-SIN-RJQUEZA A RESPETAR SU PRO
PIEDAD. SJ LAS DOS CLASES SOCIALES HAN E~ 
TADO EN LUCHA PERHANENTEJ EN OCAS IOHES LA -
TENTE Y A VECES VJOLENTA 1 AS( LOS CASOS DE
[SPARTACO O LA GUERRA CAMPESINA DE ALEMANIA 
TAMBl~N SE HA DADO EN LA HISTORIA UNA SEGU1f 
DA LUCHAJ A LA QUE PUEDE LLAMARSE LA DE LAS 
SUBCLASES DE LOS POSEEDORES., CUYO MAS CLARO 
EJEMPLO SE DJÓ EN LA DESTRUCCIÓH DEL SISTE
MA FEUDAL POR LA BURGUESfA. Et: El SIGLO -
XIX SE AGIGANTARON LAS EXPLICACIONES DE --
MARX; CON LA DESTRUCCIÓN DEL FEUDALISMO Y -
CON LA CONSECUENTE ASIMILACIÓN DE LOS TERR.A 
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TENIENTES AL NUEYO R~GIHEN, SE ALCANZÓ LA
UNIDAO DE LOS POSEEDORESJ Y POR OTRA PAR -
TE, LA SINFONfA SANGRANTE DE LA REVOLUCIÓN 
fRANCESA, CUYAS NOTAS RESONABAN INCESANTE
MENTE EN LOS OÍDOS DE LOS HOKBRES, LA SO -
BERBIA DE LA BURGUESIA Y LA MISERIA DEL -
PROLETARIADO, DESPERTARON LAS CONCJENCIAS
y CERRARON LAS FILAS DEL TRABAJO, DESDE -
ENTONCES QUEDARON FRENTE A FRENTE LAS DOS
CLASES SOCIALES: EL TRABAJO Y EL CAPITAL.
NUNCA ANTES SE HABIA PRESENTADO EL FENÓME
NO EN TODA SU FUERZA, NJ HABÍA LLEGADO A -
SER LA CUESTIÓN DE TODOS LOS DfAS Y DE TO
DAS LAS HORAS, UNA SITUACIÓN QUE EN EL SI
GLO XX SE EXPRESARfA EN EL DUALISMO: CAPl
TALISHO-SOCIALISHO, QUIERE DECIR, PASADO V 
FUTURO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS•.l 

EL MAESTRO TRUEBA URBINA, AL EXPONER SU TEORÍA DE LA LU

CHA DE CLASES INDICA aue: 

•CUANDO EL ARTÍCULO 123 ENFRENTA A LOS FAC
TORES DE LA PRODUCCIÓN, TRABAJO Y CAPITAL, 
RECONOCE LA DIVISIÓN DE LA SOCIEDAD HEXICA 
NA EN DOS CLASES: LOS TRABAJADORES Y LOS -
PROPIETARIOS DE LOS BIENES DE LA PRODUC -
CJÓN, O SEA EXPLOTADOS Y EXPLOTADORES, 
LAS NORMAS JURfDICAS FUNDAMENTALES SÓLO FA 
VORECEN Y PROTEGEN AL FACTOR TRABAJO, ES -
DECIR, A TODOS LOS QUE INTEGRAN LA CLASE -
TRABAJADORA: SON DISPOSICIONES PROTECCIO -
UISTAS Y REIVJNDICADORAS DE CARACTER SO -
CIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, POROUE
LOS .DERECHos• DEL CAPITAL SON DE NATURAL~ 
ZA PATRIHONIAL•,2 

l. De LA CuEvA MARIO, EL Nuevo DERECHO MEXICANO DEL TRa 
BAJO, ToMo L EDITORIAL PoRRÚA, S.A .. 1982, M~x1co,
D.F .. P.IG, 66. 

2, TRUEBA URBINA ALBERTO, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, -
EDITORIAL PORRÚA, S.A •• M~XICO, D.F •• 1972, P.IG. 111. 
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EL DR. Luc1 o ~ENQ 1 ETA y NúREZ, EN PROFUNDO y CERTERO ANÁ 

LISIS DE LA LUCHA DE CLASES, SOSTIENE QUE: 

•ffACE TIEMPO QUE SE HABLA DE LUCHA DE CLASESJ 
SE PRETENDE QUE LUCHAN UNAS CONTRA OTRAS Y -
TODO EL HUNDO ACEPTA QUE TAL COSA SUCEOEJ -
HAS LA OBSERVACIÓN ATENTA DE LOS HECHOS Nos
LLEVA AL CONVENCIMIENTO DE QUE NO ES CJERTO
QUE HAYA LUCHA DE CLASES EN LAS SOCIEDADES -
HUHANASJ SE TRATA TAN SÓLO DE UNA FRASE IN -
DESTRUCTIBLE, GRACIAS AL DINAHISHO POLÍTICO
DE QUE ESTA CARGADA, PERO QUE NO RESPONDE A
LA REALIDAD SOCIOLÓGICA•, 

AGREGANDO QUE: 

•PARA QUE HUBIESE LUCHA DE LAS CLASES ALTA, -
MEDIA Y BAJA, SERfA PRECISO QUE CADA UNA ES
TUVIERA ORGANIZADA Y SE ENFRENTASE, COMO OR
GANIZACIÓN, A LAS OTRAS PRETENDIENDO ALGO -
M~S O MENOS DEFINIDO, PERO YA HEMOS VISTO -
QUE LAS CLASES SOCIALES SON COMPLEJOS DE CA
RÁCTER CULTURAL Y ECONÓM 1 CO, QUE SE DAN O SE 
FORMAN EN LA REALIDAD SOCIAL COMO TALES Y NO 
COMO GRUPOS O EQUIPOS DE COMBATE ARTIFICIAL
MENTE CONSTITUfDOSn,3 

EL MISMO AUTOR OPINA QUE A LO SUMO, LO QUE SE PODRÍA ACE~ 

TAR SER(A UN ANTAGONISMO DE CLASES, 

HABLAR DE LUCHA DE CLÁSES, SÓLO TIENE SENTIDO EN LA reo -
RfA MARXISTA, PARA LA CUAL EXISTEN ~NICAHENTE DOS CLASES 

SOCIALES: LA DE LCS EXPLOTADORES Y LA DE LOS EXPLOTADOSJ 

MARX Y ENGELS, NOS DICEN RESUMIENDO LA HISTORIA DE LAS -

SOCIEDADES CON SUS RASGOS MÁS CARACTER(STICOSJ HOMBRES -

LIBRES Y ESCLAVOS, PATRICIOS Y PLEBEYOS, SERORES Y SIER

VOS, MAESTROS Y OFICIALES, EN UNA PALABRA OPRESORES Y -

OPRIMIDOS, SE ENFRENTARON SIEMPRE MANTENIENDO UNA LUCHA· 

CONSTANTE, VELADA UNAS VECES Y OTRAS FRAUCA Y ABIERTA, -

LUCHA QUE TERMINÓ SIEMPRE CON LA TRANSFORMACIÓN R~ 

3. MENDIETA v llúREz Lucio, LAs CLASES Soc1ALEs, EDITO
RIAL PORRÚA, S.A., M~XICO, D.F., 1967, PAG, 193 y S.1 
GUIENTES, 
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YOLUCJONARIA DE TODA LA SOCIEDAD O EL HUNDIMIENTO DE LAS 

CLASES BELIGERANTES. 

ESTA DIVISIÓN DE LAS CLASES SOCIALES, SI BIEN ES CJERro
QUE TIENE UN FUNDAMENTO REAL EN LAS RELACIONES ECONÓMJ -

CAS, PERO ~STO NO CORRESPONDE O NO ABARCA TODA LA REALI

DAD SOCIOLÓGICA. RESULTA EVIDENTE QUE LAS CLASES SOCIA

LES NO SÓLO SE DIVIDEN EN GRUPOS ECONÓMICOS, AS( HISHo,

TAHBJlN ES EVIDENTE QUE EXISTEN CLASES: ALTA, MEDIA Y DA 
JA EN LAS SOCIEDADES CIVILIZADAS, LO CUAL DESCONOCE LA -

CLASIFICACIÓN MARXISTA, DE IGUAL MANERA, NO TODOS LOS -

PATRONES PERTENECEN A LA MISMA CLASE SOCIAL, PUES HAY PA 

TRONES DE LA CLASE ALTA, DE LA MEDIA Y DE LA BAJA QUE, -

NO OBSTANTE, OCUPAN ASALARIADOS, 

Soc1otÓGICAHENTE SE PUEDE DECIR QUE LAS TRES CLASES so -

CIALES SON EL TRASFONDO DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN

LOS INTEGRANTES DE LOS DIVERSOS GRUPOS, 

2. LA CLASIFICACION DEL DERECHO SOCIAL. 

LAS NORMAS JUR(DJCAS, TRADICIONALMENTE SE HAN CLASIFICA

DO EN NORMAS DE DERECHO PRIVADO Y NORMAS DE DERECHO PÚ -

BLICO, EN LAS PRIMERAS SE ENCUENTRAN LAS LEYES QUE PAR

TIENDO DE UNA IDEA DE IGUALDAD, REGULAN LAS RELACIONES -

DE LAS PERSONAS EN SU CARACTER DE PARTICULARES, O SEA,-

DESPROVISTAS DE PODER PÚBLICO RESPECTO A DICHAS RELACIO

NES. POR LO QUE SE REFIERE A LAS NORMAS DE DERECHO P6 -

BLICO, ESTAS REGLAMENTAN LA ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DEL 

ESTADO Y DEHAS ORGANISMOS DOTADOS DE PODER PÚBLICO Y LAS 

RELACIONES EN QUE INTERVIENE CON TAL CARACTER, 

CON LA DESREGULACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO DEL DERECHO 
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CIVIL Y LAS CONQUISTAS OBRERAS QUE SE ELEVARON A RANGO -

LEGAL, SE PRODUJO EL NACIMIENTO DE UN ORDENAMIENTO JURÍ

DICO INCOMPATIBLE CON LAS NOCIONES DE DERECHO PRIVADO y

DE DERECHO PÚBLICO, EL CUAL QUEDABA, DESDE LUEGO, FUERA

DE LA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL, 

CON LA AUTONOMÍA DE LOS DERECHOS DEL TRABAJO Y AGRARJO,

ASl"IS"O' CON LA REGULACIÓN DE LA SEGURIDAD Y ASISTENCIA 

SOCIALES Y CON EL SUAGl"IENTO DEL DERECHO ECONÓ"ICO, SE

CONSTITUYÓ UN CONJUNTO DE OADENA"IENTOS JURÍDICOS CON CA 

AACTEAfSTICAS DISTINTAS A LAS DEL DERECHO PÓBLICO Y A -

LAS DEL DERECHO PRIVADO, PERO COMUNES ENTRE S(, NACIENDO 

DE ESTA HANERA EL DERECHO SOCIAL, 

EL DR. MENDIETA Y NUNEZ DEFINE EL DERECHO SOCIAL, INDI -

CANDO QUE: 

"Es EL CONJUNTO DE LEYES Y DISPOSICIONES AUTÓ
NOMAS QUE ESTABLECEN Y DESARROLLAN OIFERENT~S 
PRINCIPIOS Y PAOCEDl"IENTOS PROTECTORES EN FA 
VOR DE LAS PERSONAS, GRUPOS Y SECTORES DE LA
SOC l EDAD, INTEGRADOS POR INDIVIDUOS ECONOMICA 
MENTE OtBILES, PARA LOGRAR SU CONVIVENCIA CON 
LAS OTRAS CLASES SOCIALES DENTRO DE UN ORDEN• 
JUSTO•, J.f 

PoA SU PARTE, EL MAESTRO TRUEBA UABINA, DESPUlS DE ANALl 

ZAR LAS IDEAS DE DIVERSOS AUTORES SOBRE ESTE TEHA 1 CON -

CLUYE QUE: 

q, MENDIETA y ttóREZ Lucio, EL DERECHO Soc1AL, EDITORIAL 
PoRRóA, S.A., 1980, Mlx1co, D. F.. PAG. 66, 
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#fL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE PRJNC~ 
PJOS, INSTITUCIONES Y NORMAS QUE EN FUN -
CIÓN DE INTEGRACIÓN, PROTEGEN, TUTELAr~ Y -
REIVINDICAU A LOS QUE VIVEN DE SU TRABAJO
y A LOS ECONÓHICAHENTE D~BILES#•5 

EL MAESTRO MENDIETA y NuRez, AL EXAMINAR QU~
0

LEYES CONS

TITUYEN EL DERECHO SOCIAL, SOSTIENE QUE: 

•ranos LOS AUTORES QUE HAN TRATADO, HASTA -
AHORA SOBRE EL DERECHO SOCIAL, ESTÁN DE -
ACUERDO EN QUE LE CORRESPONDEN, ENTRE ---
OTRAS, LAS LEYES DEL TRABAJO, LAS DE ASIS
TENCIA, LAS AGRARIAS, LAS DE SEGUROS SOCIA 
LES, LAS DE ECONOMÍA DIRIGIDA EN DIVERSos
ASPECTOS, Y LAS QUE SIMPLEMENTE REGULAN LA 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA ECONóMi 
CA, ffABRÍA QUE AGREGAR., EN NUESTRA OPI -
NJÓN, LA LEGISLACIÓN CULTURAL Y LOS CONVE
NIOS INTERNACIONALES DE CARACTER SOCIAL. -
lPERO EN out FORMA PUEDE COMPRENDERSE ESTA 
DIVERSIDAD DE HATERIAS DENTRO DE UN CONCE~ 
TO JUR(DICO UNITARIO? 

ANALIZANDO LOS CUERPOS LEGALES SERALADDS -
CDHD EJEMPLO DE LAS MATERIAS PROPIAS DEL -
DERECHO SOCIAL, HALLAMOS COHO DENOHINADOR
COMÚN DE TODOS ~LLOS: 

A) Que NO SE REFIEREN A LOS INDIVIDUOS EN 
GENERAL, SINO EN CUANTO A INTEGRANTES
DE GRUPOS SOCIALES O DE SECTORES DE LA 
SOCIEDAD BIEN DEFINIDOS: OBREROS, CAH
PESINOS, TRABAJADORES INDEPENDIENTES, 
GENTES ECONÓMICAHEHTE D~BILES, PROLET.A 
Rlos .. DESVALIDOS. 

B) Que TIENEN UN MARCADO CARACTER PROTEC
TOR DE LAS PERSONAS, GRUPOS Y SECTORES 
QUE CAEN BAJO SUS DISPOSICIONES, 

5, TRUEBA URBINA ALBERTO, OBRA CITADA, PAG, 155, 
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C) Que SON DE ÍNDOLE ECONÓ"ICA, PUES REG~ 
LAN FUNDA"ENTAL"ENTE INTERESES "ATERIA 
LES (o LOS TIENEN EN CUENTA: LEYES cuk 
TURALES), COMO BASE DEL PROGRESO "ORAL. 

D) Que TRATAN DE ESTABLECER UN CO"PLEJO -
SISTE"A DE INSTITUCIONES Y DE CONTRO -
LES PARA TBANSFOR"AR LA CONTRADICCIÓN
DE INTERESES DE LAS CLASES SOCIALES EN 
UNA COLABORACIÓN PACÍFICA Y EN UNA COH 
VIVENCIA JUSTA, 

[N CONSECUENCIA, AÚN CUANDO EL CONTENIDO -
DEL DERECHO SOC l AL SEA HETEROGtNEO, SU OB
JETO ESTAB'LECE ENTRE LOS VAR 1 OS ASPECTOS -
DE ESE CONTENIDO UNIDAD ESENCIAL•,6 

LAS DIFERENTES LEYES QUE INTEGRAN ESTA NUEVA PARTE DEL -

DERECHO, TIENEN SU OBJETO PROPIO, DISTINTO DE LOS OTROS

ORDENA"IENTOS DEL "IS"O DERECHO, PONIENDO EN PRACTICA -

PRINCIPIOS ESPECIALES Y TtCNICAS, CADA UNA DE tLLAS, CON 

UN "ISHO PROPÓSITO TODAS lLLAS, QUE ES EVITAR LAS INJUS

TICIAS INHERENTES A LAS DIFERENCIA~ ECONÓMICAS DE CLASE. 

Los FINES y CONTENIDO DEL DERECHO DEL TRABAJO, DEL DERE

CHO AGRARIO, DE LAS LEYES DE SEGUROS o ne ASISTENCIAS SQ 
e 1 ALES NO SON 1 GUALES, AS r' POR EJEMPLO, LAS NOR .. AS DE -

TRABAJO TIENDEN A CONSEGUIR EL EQUILIBRIO Y LA JUSTICIA

SOCIAL EN LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES A 

TRAvts DE NORMAS JURÍDICAS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR -

LA EXPLOTACIÓN DES"EDJDA DE LA MANO DE OBRA POR EL CAPI

TAL, AS( COHO GARANTIZAR AL TRABAJADOR LA VIDA Y LA SA -

LUD Y UN NIVEL ECONÓHICO DECOROSO PARA lL Y SU FA"ILIA,

[L DERECHO AGRARIO SE REFIERE A LA EQUITATIVA DISTRIBU -

CIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, A LA CONSERVACIÓN DE LA 

RIQUEZA AGRARIA CON EL FIN DE PROCURAR EL HEJORAHIENTO -

6. i1ENDIETA Y l/Ul!EZ LUCIO, OBRA CITADA, pp, 53 Y 5q, 
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DE LA CLASE CAMPESINA, EL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL -

TIENE COHO FINALIDAD EXTENDER LOS BENEFICIOS DE UNA Posi 

CIÓN ESTABLE Y SATISFACTORIA A TODOS LOS INDIVIDUOS QUE

CARECEN DE MEDIOS ECONÓMICOS, CUALQUIERA QUE SEA SU CON

DICIÓN Y SU G~NERO DE ACTIVIDADES, 

EL DERECHO DE ASISTENCIA SOCIAL ACUDE E~ AUXILIO DE EN -

FERHOS, DE INDIGENTES., DE LOS POBRES., DE LOS DESAMPARA -

DOS• 

EL DERECHO SOCIAL, POR LO TANTO., SE DIRIGE A LOS INDIVI

DUOS,, EN TANTO QUE FORMAN PARTE DE UNA CLASE ECONÓMICA -

MENTE D~BIL,PARA INTEGRARLOS DENTRO DE LA SOCIEDAD EN UN 

ORDEN DE CONVIVENCIA BASADO EN LA JUSTICIA, 

EL ORDEN JUSTO CONSTITUYE LA PARTE IDEALISTA, ES EL ELE

MENTO OINAMJCO DEL DERECHO SOCIAL QUE MARCA SUS RUMBOS Y 

METAS, 

DE ACUERDO A LAS IDEAS DE RADBRUCH 1 QUE CONSIDERA QUE EL 

DERECHO SocrAL DEBE su CONTENIDO A UNA NUEVA CONCEPCIÓH

DEL HOMBRE POR EL DERECHO, SI LA CONCEPCIÓN JURÍDICA ll:l 

D1V1DUALISTA 1 DE DONDE DERIVA EL DERECHO PRIVADO., SE .... _ 

ORIENTA HACIA UN HOMBRE IDEALMENTE AISLADO Y A QUIEN SE

SUPONE IGUALMENTE. A LOS DEHAS Y AL MARGEN DE TODO VÍNCU

LO SOCIALJ LA CONCEPCIÓN DEL HOMBRE DE DONDE EMANA EL D~ 

RECHO SOCIAL, NO CONOCE SIMPLEMENTE PERSONASJ CONOCE PA

TRONES Y TRABAJADORES., TERRATENIENTES Y CAMPESINOS1 OBR~ 

ROS Y EMPLEADOS., ETC, DESTACANDO LA POSICIÓN SOCIAL DE -

PODER O DE IMPOTENCIA DE LOS INDIVIDUOS PARA DICTAR HEDI

DAS CONTRA LA IMPOTENCIA SOCIAL. PARA EL DERECHO SOCIAL 

LA IGUALDAD HUMANA NO ES EL PUNTO DE PARTIDA., SINO LA -

ASPIRACIÓN DE UN ORDEN JURÍDICO JUSTO, 
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DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO SOCIAL,, 

SE HA HODIFICADO LA CLASIFICACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO PO

SITIVO, COLOCANDO AL DERECHO SOCIAL A UN LADO DEL DERE -

CHO PaBLICO Y DEL DERECHO PRIVADO, EN ESTA CLASIFICA -

CIÓN, LAS RAMAS DEL DERECHO QUE INTEGRAN EL DERECHO So -

CIAL SON; EL DERECHO DEL TRABAJO, EL DERECHO AGRARIO,, EL 

DERECHO EcoNÓHICO, EL DERECHO DE LA SEGURIDAD, EL DERE -

CHO DE ASISTENCIA Y EL DERECHO CULTURAL, TODAS Y CADA -

UNA DE ESTAS RAMAS DEL DERECHO., NO PODRfAN UBICARSE DEN

TRO DEL DERECHO PÚBLICO O DEL PRIVADO, POR LO QUE JUSTt

F JCAN EL ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SOCIAL DENTRO DE -

LAS DIVISIONES•PRJHARIAS DEL DERECHO. 

A> EL DERECHO DEL TRABAJO. 

EL DERECHO DEL TRABAJO., ES UNA RAMA DEL DERECHO 50tJAL,, -

PORQUE RESPONDE A SU DOCTRINA Y A SUS FINALIDADES, SE EJi 

CUENTRA DESTINADO A PROTEGER A UNA CLASE SOCIAL FORHADA

POR INDIVIDUOS ECONÓMICAMENTE D~BILES 1 EN CUANTO A MIEM

BROS INTEGRANTES DE ESA CLASE. 

EL DERECHO DEL TRABAJ01 ES LA RAMA DEL DERECHO SoclAL· -

QUE HASTA AHORA MAS SE HA EXPLORADO. 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES PRODUCTO DE LA PROPIA REVOLU -

CIÓN ~EXICANAJ AL RESPECTO, EL KAESTRO TRUEBA URSINA NOS 

DICE QUE ~STE ES •PARTE INTEGRANTE DEL DERECHO SOCIAL P.Q. 

s1r1vo• 7 1ES EL INSTRUMENTO ne LA CLASE OBRERA PARA REI -

VINDICAR1 TANTO LA DIGNIDAD QUE LES FUE RESTADA1 A TRA -

V!fS DE LARGO PERÍODO HISTÓRJC01 COMO PARA LOGRAR LA SO -

CIALIZACJÓN DE LOS BIENES DE LA PRODUCCIÓN. 

], TRUEBA URBINA ALBERTO, 08, CIT. PÁG. 131. 
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l. NATURALEZA JURIDICA. 
LA DOCTRINA SE HA ENCARGADO DE DETERMINAR LA NATURALEZA

DEL DERECHO DEL TRABAJ0 1 SENALANDO SU ESENCIA Y PHOPIEDA 

aes. 

EL MAESTRO TRUEBA URB1NA 1 $ERALA QUE: 

"LA NATURALEZA DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABA 
JO FLUYE DEL ARTICULO 123 EN SUS PROPIAS NOft 
HAS OJGNIFICAOORAS DE LA PERSONA HUMANA DEL
TRABAJADOR1 EN LAS QUE RESALTA EL SENTIDO -
PROTECCIONISTA Y REIVINDICAOOR DE LAS MISMAS 
EN FAVOR DE LA CLASE PROLETARIA•,8 

As! MISMO SOSTIENE QUE: 

"LAS NORMAS DEL ARTICULO 123 CREADORAS DEL 0~ 
RECHO DEL TRABAJO y DE LA PREVISIÓN SoctAL,
AS( COMO LAS DE LOS ART(CULOS 27 Y 28 QUE -
CONSIGNARON EL DERECHO A LA TIERRA EN FAVOR
DE LOS CAMPESINOS Y EL FRACCIONAHIENTO DE -
LOS LATIFUNDIOS, ORDENANDO A LA VEZ El REPAA 
TO EQUITATIVO DE LA RIQUEZA Y LA INTERVEN -
CIÓN DEL ESTADO EN LA VIDA ECONÓMICA EN FUN
CIÓN DE TUTELAR A LOS ECOHÓHICAHENTE D~BJLES 
SON ESTATUTOS NUEVOS EN LA CONSTITUCIÓN, DI~ 
TINTOS DE LOS QUE CONSTITUYEN EL R~GIHEN DE
DERECHO P~BLICO Y POR CONSIGUIENTE 1 DE LOS -
DERECHOS POLÍTICOS QUE FORMAN PARTE DEL VIE
JO SISTEMA DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, -
los ELEMENTOS QUE INTEGRAN DICHOS PRECEPTOS
SON FUNDAMENTALMENTE ECONÓMICOS Y1 POR LO -
HISHO DE NUEVA ESENCIA SOCIAL1 CORRESPONDEN
A UN NUEVO TIPO DE CONSTITUCIONES QUE INICIA 
EN EL MUNDO LA MEXICANA DE 1917, LAS POL(T_i 
co-soCJALES" '9 

8, TRUEBA URBINA ALBERTO, OB, CIT. PÁG, 115 

9, TRUEBA URBlllA ALBERTO, OB, CIT. PÁG. 116, 
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LA NATURAUZA DEL DERECHO DEL TRABAJO DEBE EUTENDERSE C.Q. 

"º EL ESTATUTO QUE LA CLASE TRABAJADORA INTRODUJO EN LA

CONSTITUCIÓN PARA DEFINIR SU POSICIÓN FRENTE AL CAPITAL

y FIJAR LOS BENEFICIOS MÍNIMOS QUE DEBEN CORRESPONDERLE

POR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES DERECHO DE LUCHA DE CLASE. 

EL DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

SON lNSTRU"ENTOS DE LUCHA A DISPOSICIÓN DE LA CLASE TRA

BAJADORA, DE SUS ASOCIACIONES PROFESIONALES O SINDICA -

TOS,, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES Y EL KEJORA"IENTO

DE SUS CONDICIONES DE VIDA, TANTO EN EL ASPECTO ECONÓMI

CO,, SOCIAL Y CULTURAL .. 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES 'UM 11111110 DE 6ARARTIAS SOCIALES. 

EN RAZÓN DE su PROPIA NATURALEZA, EL DERECHO SotlAL Posi 

TIV0 1 CONSTITUYE UN MÍNIMO DE ~ARANTÍAS SOCIALES PARA EL 

PROLETARIADO, ESTA ES LA CARACTERÍSTICA ESENCIAL DE TO

DAS LAS LEYES QUE TIENEN COMO F1NALIOAD LA DIGNIFICACIÓN 

PROTECCIÓN Y RElYINOICACIÓN DE LOS EXPLOTADOS EN EL CAM

PO DE LA PRODUCCIÓN ECONÓMICA y EN CUALQUIER OTRA Act1vi 

DAD LABORAL, 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES PROTECCIONISTA DE LOS TRABAJA
DORES. 

LAS DISPOSICIONES SOCIALES DEL ARTÍCULO 123 [ONSTITUCIO

HAL1 SON EMINENTEMENTE PROTECCIONISTAS DE LOS TRABAJADO -

RES Y DE LA CLASE OBRERA, LA APLICACIÓN DE SUS NORMAS -

TIENE COMO FINALIDAD UN MEJORAMIENTO EN SUS CONOICIONES

DE VIDA, TANTO EN EL ASPECTO ECONÓMICO, SOCIAL1 CULTU -



RAL Y RECREATIVO, SUS NORMAS EXTIENDEN SUS BENEFICIOS PRO

TEGIENDO A TODA PERSONA HUMANA QUE PRESTA A OTRA UN SERVi 

CIO PERSONAL, CUALQUIERA CUE SEA EL SERVICIO, 

El DERECHO DEL TRABAJO ES DERECHO DE LA CLASE TRABAJADORA. 

EN EL ARO DE 1917, EN LA CONSTITUCIÓN MEXICANA PRIHERAHE~ 

TE Y POSTERIORMENTE E~ EL ARO DE 1919 EN LA CoNSTITUCIÓN

DE WEJHAR, LA CLASE TRABAJADORA COHO UN NUEVO FACTOR REAL 

DE PODER, SE 1NSCR1 B J Ó EN LAS DOS CARTAS MAGNAS COMO BEN~ 

FICIARJA DE UN NUEVO DERECHOJ ES UN DERECHO IMPUESTO POR

LA CLASE TRABAJADORA A LA CLASE CAPITALISTA,, ES UN DERE -

CHO DE Y PARA LOS TRABAJADORES, EL DERECHO DEL TRABAJO -

CREADO POR EL CONGRESO CONSTITUYE•TE DE 1917, ES EL PRI -

HER DERECHO DE CLASE DE LA HISTORIA, YA QUE NUNCA ANTES -

SE HABÍA RECONOCIDO ALGUNA FACULTAD JURÍDICA A UNA CLASE

SOCIAL PARA LUCHAR EN CONTRA DE OTRA. 

LA FUERZA EXPANSIVA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

EN EL SENO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QuER~TARO, LA CQ 
HJSJdN PRESIDIDA POR FRANCISCO J, MúJJCA, DESPU~S DE RE -

CHAZAR LAS LIMITACJONCS, AHPLJd LA PROTECCIÓN DE LAS NOR

MAS LABORALES A TODOS LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS, 

DOMlSTICOS Y HACJl~DOLAS EXTENSIVAS DE UNA MANERA GENERAL 

A TODO CONTRATO DE TRABAJO, IHPRJMl~NDOLE AL CONCEPTO UNA 

FUERZA EXPANSIVA, SIN L(HITACIONES, UNA FUERZA VIVA PARA

LOGRAR LA JUSTICIA SOCIAL QUE ES LA FINALIDAD DEL DERECHO 

DEL TRABAJO, 

El DERECHO DEL TRABAJO ES DERECHO INCONCLUSO. 

EL DERECHO DEL TRABAJO SURGIÓ EN LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 
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DE 1917, MANTENl~NDOSE EN CONSTANTE EVOLUClÓN CON LAS --

TRANSFORMACIONES SOCIALES DE LA CLASE TRABAJADORA, PERMA

NECIENDO SIEMPRE ATENTO A LAS NUEVAS NECESIDADES SOCIALES 

CUYO CATALOGO DE PRINCIPIOS, NORMAS E INSTITUCIONES NO SE 

ENCUENTRA CONCLUÍDO, NI CERRADO, PORQUE DE OCURRIR ~sro,

SERA PORQUE HA SURGIDO UNA NUEVA ESTRUCTURA SOCIAL, 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES IRRENUNCIABLE E l"PERATIVO. 

LAS NORMAS DEL DERECHO DEL TRABAJO SON IRRENUNCIABLES E -

IMPERATIVAS, ESTAS CARACTERISTICAS LE SON RECONOCIDAS uNi 

VERSALMENTE POR LA DOCTRINA, EL ARTICULO 5 DE LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO ESTABLECE QUE SUS DISPOSICIONES SON DE

ORDEN PÚBLICO, POR LO QUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PAC

TADAS EXPRESA O lÁCITAHENTE EN CONTRAVENCIÓN A SUS NORMAS, 

SON NULAS DE PLENO DERECHO V SE ENTIENDE QUE EN ESTOS CA

SOS SON SUSTITUÍOAS POR LAS DISPOSICIONES DE LA MENCIONA

DA LEY, 

Bl DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

LA SEGURIDAD SOCIAL NACIÓ COHO RESULTADO DE PROFUNDAS RE

FLEXIONES QUE MOTIVARON CAMBIOS SUSTANCIALES EN LA FILOSQ 

FfA POLÍTICA Y SOCIAL, ESTA INSTITUCIÓN SE ORIGINÓ CUAN• 

DO LA SOCIEDAD FUE CONCEBIDA COHO UN TODO ARMÓNICO Y CUAH 

DO LA IDEA DE SOLIDARIDAD PRIVÓ SOBRE LOS INTERESES INDI

VIDUALES Y EL EGOÍSMO DE LOS HOMBRES. 

EN EL HUNDO INDIVIDUALISTA~ LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, IN -

FLUfDOS POR EL PENSAMIENTO CRISTIANO~ EN FORMA DISCRECIO

NAL AYUDABAN A LOS NECESITADOS HEDIAHTE LA CARIDAD PRIVA

DA Y LA BENEFICENCIA P~BLICA, 
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DESDE ~POCAS HUY REMOTAS, LOS TRABAJADORES DE TODO EL MU~ 

DO HAN SENTJDO LA NECESIDAD DE PROTEGERSE EN CONTRA DE -

LAS ADVERSIDADES SOCIALES Y DE LOS RIESGOS PROFESIONALES, 

[N LA EDAD MEDIA APARECEN LOS LLAMADOS GREMIOS COMO MANI

FESTACIONES PRIMITIVAS DE REGfMENES DE SEGURIDAD COLECTI

VA, ~STOS TENfAN COMO FINALIDADES ENTRE OTRAS, LAS DE SA 
TISFACER LAS NECESIDADES DE PREYJSldN SOCIAL EN FORMA oe
CAJAS PARA HACER FRENTE A GASTOS POR ENFERMEDADES. ACCI -

DENTES, ETC. Esros GREMIOS TENfAN LAS SIGUIENTES CARACT~ 

RÍSTICAS: 

Al TENÍAN EL MONOPOLIO HACIA EL EXTERIOR OE LA PROFESIÓN 

QUE EXPLOTABAN, 

B) LA SEGURIDAD DE SU TRABAJO PARA TODA LA VIDA, 

LA NECESIDAD DE AGRUPARSE NACE CONTRA UN POSIBLE DESPLAZA 

MIENTO DE SUS FUENTES DE TRABAJO, LAS RAZONES QUE IMPULSA 

RON AL HOMBRE DE LA EDAD MEDIA A ORGANIZARSE NACf AN DE UN 

SENTIDO EGOÍSTA 1 TODA VEZ QUE LOS GREMIOS Al INTEGRARSE -

CONSTITU(AN UNA UNIDAD CERRADA QUE l"PEDÍAN EL INGRESO DE 

NUEVOS ELEHENTOS A ESA FUENTE DE TRABAJO. 

LA EDAD MEDIA SE CARACTERIZÓ T~HBl!N POR EL NAClftJENTO E~ 

PANSIONISTA DE LAS CIUDADES 1 FORMANDO ESTRATOS SOCIECONÓ

MICOS1 ORIGINANDO QUE EL ARTESANO YA FORMADO SE SEPARE DE 

LOS TALLERES FAHILIARES 1 PROYECTANDOSE HACIA LA INDUSTRIA 

ESPECIALIZADA 1 SIENDO ESTE PERÍODO DONDE PRECISAMENTE SE

ADVIERTEN LAS BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

EL DESARROLLO COMERCIAL Y EL AUGE INDUSTRIAL PROPJCJARON

EL PAUPERISH0 1 OCASIONANDO QUE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS 

SE VIERAN IMPOSIBILITADAS DE SEGUIR PROPORCIONANDO AYUDA 
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A LOS MENESTEROSOS. 

LA SEGURIDAD SOCIAL QUE ERA UNA LABOR ALTRUISTA,EN EL SI
GLO XV ADQUIERE SINGULAR IMPORTANCIA, AL ASUMIR EL fSTADO 

UNA PATERNIDAD SOBRE LA MISMA, VIGILANDO V PROTEGIENDO A

LA SOCIEDAD MEDIANTE LA LEY. 

A MEDIADOS DEL SIGLO XIX, EN ALEMANIA SE EMPIEZA A APLI -

CAR UNA POLÍTICA SOCIAL,, SE INICIA LA CREACIÓN DE UNA LE

GISLACIÓN PROTECTORA DE LOS TRABAJADORES, EN 1845 SE INi 

CIA EL DESARROLLO DEL SEGURO DE ACCIDENTES, ESTABLECl~NDQ 

SE EN 1854 EL SEGURO HINEROJ ~STE ERA UN SEGURO DE COLAD~ 

RACIÓN ENTRE PATRONES, OBREROS Y EL [STADO, EN FORHA DE -

SEGURO OBLIGATORIO, EL CUAL ENCIERRA YA LOS RAZGOS PRINCl 

PALES DE UN SEGURO SOCIAL VERDADERO, EL CUAL INFLUYÓ NOTA 
BLEHENTE EN LA LEGISLACIÓN ALEMANA, LA QUE POSTERIORMENTE 

SE CONVIRTIÓ EN UN EJEMPLO PARA LAS LEGISLACIONES DE TODO 

EL HUNDO, EL CANCILLER 81SMARCK CREÓ UN SEGURO PARA LOS-. 

TRABAJADORES CONTRA ENFERMEDADES Y MATERNIDAD EN EL ANO -

DE 1883J EN 1884 SE CREÓ EL SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABA 

JOJ EN 1889 EL DE VEJEZ E INVALIDEZ, RECOPILÁNDOSE TODAS- .. 

ESTAS DISPOSICIONES EN EL CÓDIGO fEDERAL DE SEGUROS SOCIA. 

LES EN 1911, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS AL SEGURO DE EH -

PLEADOS Y DE SUPERVIVENCIA, EN 1923 SE CREÓ LA LEY DEL -

SEGURO SOCIAL DE LOS MINEROS Y EL 11 DE AGOSTO DE 1927 LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL CONTRA EL PARO FORZOSO DENTRO DE LA 

CONSTITUCIÓN DE WEIMAR, 

EN FRANCIA, EN EL ARO DE 1536 SE DICTARON ALGUNAS DISPOsi 

CJONES LEGALES PARA CREAR SISTEMAS DE PROTECCIÓN A LOS lft 

DIGENTES, CORRESPONDIENDO A LAS INSTITUCIONES RELIGIOSAS

EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS, OCURRIENDO HASTA FINES DEL 

SIGLO XIX EL RENACIMIENTO FRANC~S DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
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CUANDO SE ESTABLECIÓ EL SEGURO DE PARO Y EL SEGURO DE lft 

VALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE CON CARACTER OBLIGATORIO, EN --
1919 CONSIDERA A LA ENFERMEDAD COHO RIESGO PROFESIONAL Y 

En 1928 SE IMPLANTÓ TOTALMENTE EL SEGURO OBLIGATORIO, 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
DERECHO NEXICANO. 

CoHo UN REMOTO ANTECEDENTE DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN H~

XICO, DURANTE LA ~POCA COLONIAL EN LA NUEVA EsPANA,, TEN.( 

MOS UNA INSTITUCIÓU ESTABLECIDA EL 12 DE ENERO DE 1763 -
QUE PROPORCIONABA A LOS MINISTROS DE AUDIENCIAS, TRIBUNA 

LES DE CUENTA Y OFICIALES DE HACIENDA,, DETERMINADOS BEN~ 

FICIOS ESTABLECIDOS EN SUS REGLAMENTOS, EN FAVOR DE SUS

VJUDASo 

En 1770 SE INSTITUYEN LOS HOl•TEP(os DE VIUDAS y PUPILAS, 

ESTABLECl~NDOSE DESCUENTOS EN LOS SUELDOS PARA FORMAR UN 

FONDO QUE PERMITIERA CONCEDER SUBSIDIOS A LOS FAMILIARES 

DEL ASEGURADO. LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YucATAN 

DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1915 CONTIENE LA QUE PODR(A CON -

SIDERARSE COMO LA PRIMERA DISPOSICIÓN DE LA SEGURIDAD SQ 

CIAL PROPIAMENTE DICHA, CONSIGNANDO EN EL ARTICULO 135 -
EL FOHEfHO DE UNA ASOCIACIÓN MUTUALISTA POR PARTE DEL G.Q 

BIERNO PARA ASEGURAR A LOS OBREROS CDttTRA LOS RIESGOS DE 

VEJEZ Y MUERTE. 

Los GREMIOS y CORPORACIONES RELIGIOSAS EN EUROPA y LOS 

MONTEPlos EN M(XICO INFLUYERON NOTABLEMENTE EN LA CREA -

CJ6N DE SOCIEDADES MUTUALISTAS Y UNIDADES DE SEGURIDAD -

COLECTIVA, 

Los AÑOS DE 1823, 1828, 1837, 1856, 1873, 1878 y 1880 --
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FUERON FECUNDOS EN DISPOSICIONES LEGALES EN DONDE APARE

CEN PRINCIPIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, PERO UN CONCEPTO --

REAL Y DEFINITIVO DE SEGURIDAD SOCIAL EN NUESTRO SISTE -

MA LEGISLATIVO., SE INICIA CON NUESTRO DERECHO DEL TRABA

JO, QUE ES PRODUCTO DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE ---

1910, SURGIENDO DE EST.E MOVIMIENTO EL DERECHO DEL TRABA

JO., LA SEGURIDAD SOCIAL, LA ASISTENCIA, LA PREVENCIÓN G.t 

NERAL Y LOS SEGUROS SOCIALES. 

Se PUEDE DECIR QUE LA SEGURIDAD SOCIAL FUE POSTULADO DE

DIVERSOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTRUCTURARON LA REVOLU

CIÓN MEXICANA, ENTRE ~LLOS EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO,

APARECJENDO COMO JDEOLOGOS V PIONEROS DE NUESTRA SEGURI

DAD soc 1 AL R 1 CARDO FLORES MAGÓN, FRANC 1 seo 1. MADERO, Vs.. 
NUSTIANO CARRANZA, 

EL DfA 23 DE ENERO DE 1917, DURANTE LA SESIÓN DEL CONGRS,. 

SO CONSTITUYENTE, LA PRIMERA COMISIÓN DE PUNTOS COllSTIT,Y. 

CIONALES, FORMADA POR LOS DIPUTADOS: FRANCISCO J. MuJJCA 

Et1RIQUE RECIO, ENRIQUE COLUllGA, ALBERTO RAMOS y L. G. -
MoNSÓN. PRESENTÓ COMO TÍTULO VI CONSTITUCIONAL EL QUE -

DENOMINÓ "DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL", AL CUAL 

SE OIÓ LECTURA Y APROB~, CONSIGNÁNDOSE LA SEGURIDAD SO • 

CIAL EN LA FRACCl~N XXIX DEL ARTICULO 123 Co~STITUCIONAL 
QUE EXPRESABA: 

"XXIX SE CONSIDERAN DE UTILIDAD SOCIAL: EL 
ESTABLECIMIENTO DE CAJAS DE SEGUROS POP.U. 
LARES., DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACJÓN
INVOLUNTARIA DE TRABAJO, DE ACCIDENTES Y -
OTROS CON FINES ANÁLOGOS, POR LO CUAL, TAli 
TO EL GOBIERNO FEDERAL COMO EL DE CADA ES
TADO, DEBERÁN FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN oe
INSTITUCIONES DE ESTA ftlDOLE,, PARA INFUN -
DIR E INCULCAR LA PREVISIÓN POPULAR;" 
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No OBSTANTE QUE EL CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE SEGURJDAD

SOCIAL ADOLECE DE DEFICIENCIAS y LIMITACIONES, TODA vez
QUE EN 1917 LA SEGURIDAD SOCIAL ERA PRÁCTICAMENTE DESCO

NOCIDA EN AH~RICA, CORRESPONDE A M~XICO EL M~RITO DE HA

BER DICTADO LA PRIMER CONSTITUCIÓN POL(TICA QUE SE OCUPÓ 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

A INICIATIVA PROPUESTA POR EL EJECUTIVO fEDERAL, CON FE

CHAS 20 Y 22 DE AGOSTO DE 1929,SE APROBÓ SIN DISCUSIÓN -

Y POR UNANIMIDAD POR LAS CAHARAS DE SENADORES Y DIPUTA -

DOS, RESPECTIVAMENTE, LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA -

FRACCIÓN XXIX DEL ARTICULO 123, PUBLICÁNDOSE EN EL 01A -
RIO OFICIAL DE LA fEDERACIÓN EL D(A 6 DE SEPTIEMBRE DE -

1929, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TfRMINOS: 

"XXIX SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA LA 
EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL y
~LLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE 
VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABA~ 
JO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES Y OTROS
CON FINES ANALOGOSu, 

PosTERIORHENTE A ESTA REFORMA, EXISTIÓ HUCHO INTER~S POR 

REGLAMENTAR ESTA FRACCIÓN DEL ART(CULO 123 CONSTITUCIO -

NAL Y EXPEDI~ LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SIENDO HASTA EL

GOBIERNO DEL GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO CUANDO SE CREA 

EL DEPARTAMENTO DE SEGUROS SOCIALES Y DE INMEDIATO SE Ett 

PIEZA A TRABAJAR SOBRE EL ESTUDIO DE l.AS LEYES SOBRE SE

GUROS SOCIALES. 

PoR ACUERDOS PRESIDENCIALES PUBLICADOS EN EL DIARIO OFI

CIAL LOS D(AS 2 Y 18 DE JUNIO DE 1941, SE CREÓ UNA COHl

SIÓN T~CNICA 1 ENCARGADA DE REDACTAR U~ PROYECTO DE LEY.

ESTA COHISIÓN ESTUDIÓ Y ANALIZÓ EL ANTEPROYECTO DE LEY -

DEL SEGURO SOCIAL ELABORADO POR LA SECRETARfA DEL TRABA-



- 41 -

JO, CREANDO A SU VEZ EL PROVECTO DE LEY DE SEGUROS SOCIA 

LES, EL CUAL FUE ENVIADO AL CONGRESO DE LA UNIÓN, CONVIA 

Tl~NDOSE EN LEY DESPU~S DEL PROCESO LEGISLATIVO CORRES -

PONDIENTE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 1942, FINALMENTE EL 15-

DE ENERO DE 1943, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, CREANDOSE EL INSTITUTO MEXICANO DEL -

SEGURO SOCIAL Y EL 14 DE MAYO DE 1943 SE PUBLICÓ SU RE -

GLA"ENTO RESPECTIVO QUE CO"PRENDE LO RELATIVO A INSCRIP

CIÓN DE PATRONES Y TRABAJADORES, FUNCIONES DE LA DIREC -

CIÓN GENERAL DEL INSTITUTO Y SESIONES DEL CONSEJO TlcN1-

CO, 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL FUE REFORMADA POR DECRETO DEL -

30 DE DICIEMBRE DE 1959 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

AL DÍA SIGUIENTE, MEDIANTE DICHA REFORMA,, $E SUPRIMEN -

LAS FACULTADES OUE T~NlA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU

RO SOCIAL DE ORGANIZAR EL SEGURO DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO, ORIGINÁNDOSE CON ~LLO LA EXPEDICIÓN 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA -
LES DE LOS TRABAJADORES DEL [STADO, EL DlA 28 DE DICIEM

BRE Df 1959, MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL DIARIO 0FI -

CIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1959, -
DANDO NACIMIENTO CON TODO ~LLO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL [STADO, 

[STA LEY DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1959 FUE ABROGADA POR 

OTRA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE FECHA 15 DE DICIEMCRE

DE 1983, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 27 DE DICIEMBRE DE 1983, 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ESTABLECE DOS REGIMENES DE ASE

GURAMIENTO: EL OBLIGATORIO Y EL VOLUNTARIO, 
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EL ASEGURAMIENTO EN EL R~GIHEN OBLIGATORIO OPERA POR MI

NISTERIO DE LEY, INDEPENDIENTEMENTE DE LA VOLUNTAD DE -
LAS PERSONAS, AL COLOCARSE ~STAS EN LA SITUACIÓN PREVIS

TA POR LA LEY, POR LO TANTO, DESDE QUE SE INICJA UNA -

RELACIÓN LABORAL, EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA PROTEGIDO -

CONTRA CUALQUIER RIESGO DE TRABAJO, INDEPENDIENTEMENTE -

DE SU INSCRIPCIÓN AL SEGURO, 

CUANDO EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL SEGURO

SOCIAL OBLIGATORIO, ESTE ORGANISMO SE SUBROGA EN LAS --

OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES QUE ESTABAN A CARGO DEL 

PATRÓN POR LOS RIESGOS DE TRABAJO, SUBROGACIÓN QUE OPERA 

DE PLENO DERECHO, AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LOS IH 
TERESADOS, DEBIENDO PAGAR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGQ 

RO SOCIAL LAS PRESTACIONES QUE SEÑALA LA LEY DE DICHO ·

INSTITUTO, 

EN LOS CASOS EN QUE LOS TRABAJADORES NO HAYAN SIDO INS -

CRJTOS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL

PATRÓN ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR AL TRABAJADOR LAS INDEHNi 

ZACJONES QUE FIJA LE LEY fEDERAL DE TRABAJO EN LOS CASOS 

DE RIESGOS DE TRABAJO, 

EL RtGIHEN OBLIGATORIO COMPRENDE LOS SIGUIENTES SEGUROS: 

J, RIESGOS DE TRABAJO 

JJ, ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
JJJ, INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y --

MUERTE, 

JV, GUARDERÍAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS 

DE ACUERDO AL ARTICULO 12 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, -

SON SUJETOS DE ASEGURAMIENTO EN EL RtGIMEN OBLIGATORIO: 
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}, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADAS A OTRAS

POR UNA RELACIÓN DE TRABAJO, CUALQUIERA QUE SEA EL 

ACTO QUE LE D~ ORIGEN Y CUALQlllERA QUE SEA LA PER

SONALIOAD JURÍDICA O LA NATURALEZA ECONÓMICA DEL -

PATRÓN y AÚN CUANDO tsTE, EN VIRTUD DE ALGUNA LEY

ESPECIAL, EST~ EXENTO DEL PAGO DE IMPUESTOS O DER~ 

CHOSJ 

!l. Los MIEMBROS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUC

CIÓN Y DE ADHINISTRACJONES OBRERAS O HIXTASJ Y 

fil. Los EJIDATARIOS, COMUNEROS, COLONOS y PEOUEROS 

PROPIETARIOS ORGANIZADOS EN GRUPO SOLIDARIO, SOCI~ 

DAD LOCAL O UNIÓN DE CR~DITO, COMPRENDIDOS EN LA -

LEY DE CRtDITO AGRÍCOLA· 

DE "IGUAL MANERA, TAHBJ~N SON SUJETOS DE ASEGURAMIENTO EN 

EL RtGIMEN OBLIGATORIO: 

f. Los TRABAJADORES EN INDUSTRIAS FAMILIARES y LOS IH 

DEPENDIENTES, COMO PROFESIONALES, COMERCIANTES EN

PEQUENO, ARTESANOS Y DEH~S TRABAJADORES NO ASALA -

RJADOSJ 

fl. Los EJIDATARIOS y COMUNEROS ORGANIZADOS PARA APRO

VECHAMIENTOS FORESTALES, INDUSTRIALES O COMERCIA-

LES O EN RAZÓN DE FIDEICOMISOS; 

fil. Los EJIDATARIOS, COMUNEROS y PEQUEílos PROPIETARIOS 

QUE, PARA LA EXPLOTACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE RECUA 

SOS, EST~N SUJETOS A CONTRATOS DE ASOCIACIÓN, PRO

DUCCIÓN, FINANCIAMIENTO Y OTRO G~NERO SIMILAR A -

LOS ANTERIORESJ 
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IV. Los PEQUEÑOS PROPIETARIOS CON MÁS DE VEINTE HECTÁ

REAS DE RIEGO O SU EQUIVALENTE EN OTRA CLASE DE -

TJERRA1 AÓN CUANDO NO ESTSN ORGANIZADOS CREDITICIA 

HENTEJ 

v. Los EJJDATARJOS,, COMUNEROS., COLONOS y PEQUEROS PR_Q 

PIETARIOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES ANTE -

RIORESJ Y 

VI. Los PATRONES PERSOUAS FÍSICAS CON TRABAJADORES AS.,t 

GURADOS A SU SERVICIO, CUANDO NO EST~N YA ASEGURA

DOS EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY, 

LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN EL R~GIHEN OBLIGATORIO, -

SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 19q DE LA LEY DEL SEGURO S~ 

CIAL 1 PARA SLLO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO TENGA UN -

MÍNIMO DE 52 SEMANAS COTIZADAS EN EL RSGIHEN OBLIGATO -

RIO, AL SER DADO DE BAJA TIENE DERECHO A CONTINUAR va -
LUNTARIAHENTE EN El MISMO, BIEN SEA EN LOS SEGUROS DE -

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTfA -

EN EDAD AVANZADA Y MUERTE EN FORMA CONJUNTA O BIEN EN -

CUALQUIERA DE ~LLOS A SU ELECCIÓN, 

EL REGIMEN VOLUNTARIO.- ESTE ·~GIMEN SE DIVIDE EN oos
TIPOS DE SEGUROS: LOS FACULTATIVOS Y LOS ADICIONALES. 

EL ARTÍCULO 22q ESTABLECE QUE EL INSTITUTO PODRÁ CONTRA

TAH INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE SEGUROS FACULTATIVOS,PA

ftA PROPORCIONAR PRESTACIONES EN ESPECIE DEL RAMO DEL S~ 

GURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD A FAMILIARES DEL ASEGU 

RADO, QUE trn EST~N PROTEGIDOS POR ESTA LEY, ES DECIR, -

LOS SEGUROS FACULTATIVOS PERMITEN EL ASEGURAMIENTO DE -

AQU~LLAS PERSONAS QUE NO ESTÁN EXPRESAHENTE COMPRENDIDAS 



l ,. 

- 45 -

EN LA LEY O QUE PERDIERON SU CARÁCTER DE DERECHDHABJEN -

TES, 

LA CONTRATACIÓN DE ESTOS SEGUROS FACULTATIVOS SE SUJETA

RÁ EN TODO CASO A LAS CONDICIONES Y CUOTAS QUE FIJE EL -

INSTITUTO, 

LAS CUOTAS RELATIVAS SE REDUCIRAN UN CINCUENTA POR CIEN

TO CUANDO SE TRATE DE HIJOS DE ASEGURADOS EN EL RfGJHEN

OBLIGATORIO,MAYORES DE 16 Y MENORES DE 21 AROS QUE NO -

REALICEN ESTUDIOS EN PLANTELES DEL SISTEMA EDUCATIVO NA

CIONAL, 

Los SEGUROS ADICIONALES DE ACUERDO AL ART(CULO 226 DE LA 

LEY, EL INSTITUTO PODRA CONTRATAR SEGUROS ADICIONALES PA 

RA SATISFACER PRESTACIONES ECONÓMICAS PACTADAS EN LOS 

CONTRATOS LEY O CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO QUE FUE

REN SUPERIORES A LAS QUE ESTABLECE EL R~GIHEN OBLIGATO -

RIO DEL SEGURO ~OCIALo 

C>. EL DERECHO AGRARIO. 

EN T~RHINOS GENERALES, SE PUEDE DECIR QUE EL DERECHO --

AGRARIO ES LA RAHA DEL DERECHO QUE REGULA LOS PROBLEHAS

OE LA TENENCIA DE LA TIERRA, AS{ COMO LAS DIVERSAS FOR -

MAS DE PROPIEDAD Y LA ACTIVIDAD AGRARIA, EXISTEN VARIAS 

DEFIUICtONES DE ESTA DISCIPLINA, SIN QUE SE HAYA LLEGADO 

A LA ELABORACIÓN DE UNA FÓRMULA DEFl~ITJVA QUE SATISFAGA 

A TODOS LOS TRATADISTAS, 

ADMITIENDO LA CLASICA DIVISIÓN DEL DERECHO EN P~BLICO Y

PRIVADO, EL AGRARIO QUEDARÍA INCLUfDO EN EL P~BLICO. 

SIN EMBARGO Y DE ACUERDO CON CORRIENTES DOCTRINALES MÁS-
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MODERNAS., SE LE RECONOCE A ESTA RAMA DEL DERECHO UNA NA

TURALEZA NETAMENTE SOCIAL, 

CON LA PARTJCIPACldN DE AMBOS CARACTERES., ES IHPORTANTE

DESTACAR LA DIRECTA Y PREDOMINANTE INTERVENCIÓN DEL ESTA 
DO EN ESTA MATERIA DEL DERECHO AGRARIO., POR MANDATO EX -

PRESO DE LA MISMA CONSTITUCIÓN. LA CUAL PROPICIA LA PRO

TECCIÓN DE LAS CLASES MARGINADAS Y HAS D~BILES SOCIALHEH 

TE,FAVORECIDAS DE ACUERDO AL LEGADO SOCIAL DE LA REVOLU
CIÓN DE 1910, 

COMO ANTECEDENTES DEL DERECHO AGRARIO, Es IMPORTANTE se

RALAR QUE EN LA ~POCA PRECOLONIAL., LA PROPIEDAD DE LAS -

TIERRAS CORRESPONDfA AL REY .. QUIEN PODÍA TRANSMITIRLAS A 

LOS NOBLES., SACERDOTES Y GUERREROS Y CONSTfTUJR LA PRO -

PIEDAD COMUNAL QUE TEN(A POR ORIGEN EL REPARTO DE LOTES

A LOS JEFES DE FAMILIA1 CON LA DENOMINACIÓN DE CALPULLJS 

QUE ESTABAN CULTIVADOS POR UNA FAMILIA O UN GRUPO DE PA

RIENTES DE ACUERDO A LA REPARTICIÓN OUE EN FORMA PERIÓD~ 

CA HACIA El JEFE DEL CALPULLJ, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS DEL CALPULLI PERTENEC(A 

A !STE1 CORRESPONDIENDO EL USUFRUCTO DE TALES TIERRAS A

LAS FAMILIAS QUE LAS POSEfAN EN LOTES DELIMITADOS, EL -

USUFRUpro SE TRANSMITÍA DE PADRES A HIJOS SIN NINGUNA Li 

HITACIÓN O TtRHINO, 

EL USUFRUCTO SOBRE ESTAS TIERRAS ESTABA SUJETO A DOS co~ 

DJCIONES ESENCIALES: POR UNA PARTE 1 CULTIVAR LA TIERRA -

SIN INTERRUPCJÓNJ POR OTRl1 1 SI LA FAMILIA DEJABA DE CUL

TIVARLA EN DOS AÑOS CONSECUTIVOS1 ERA RECONVENIDA POR EL 

JEFE Y SEÑOR PRINCIPAL DE CADA BARRIO Y SI EN EL SJGUIER 

TE AÑO NO SE CULTJYABA 1 SE PERD(A EL USUFRUCTO SOBRE ---
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ESAS TIERRA.SEN FORM·~·.:F~REMJSJBi.E.' 

EXISTÍA OTRA FORMA DE ·rr.:lENCIA DE LA TIERR1'-.· .6.PARTE DE -

LOS CALPULLJ,,, LOS TERRENOS LLAMADOS ALTEPETLALLI QUE --

ERAN DE CARACTER COHl!NAL.,EC"-GOCE DE LOS MISMOS C0RRESP01í 

'DfA A TODOS LOS tiABJT.>NTES DEL PUEBLO O CIUD'\D, UNA PAR

TE DE LOS BENEFICIOS SE UTILIZABA EN LOS GASTOS P~BLJCOS 
Y PAGO DE TRIBUTOS. 

SE CONSIDERA A LA ORGANIZACIÓN DE LA PROPIEDAD COMUNAL -

DE LA ~POCA PREHISPÁNICA COMO ANTCCEDENTE DE LA ACTUAL -

ORCP1Nl7(1•"".?Ó~ . .t!JIDAL1 
~· 

A RAÍZ DE L.\ CONQUISTA., LC':: ~tl_!iÍGENAS FIJERC'j DESPOJADOS-' 

DE LA MAYOR PARTE DE SUS i~~~~~3 1 CONCENTR~NDOSE LA PRO

P l F.DAD DE LAS MISMAS CASI rr; su TOTALIDAD EN PODER DE E.i 

PANOLE3 Y tPICLLOS, 

Los REYES DE EsPANA DETENTABAN LA PROPJEDAD DE LAS TIE -

RRAS EN LA NUEVA [SPAílA., TODO ~l..LO., CCH FUNDAMENTO EN AJ... 

GUNOS .T1'i'ULOS l;NTRE LOS CUALES Di!STACA LA BULA DE ALEJAlf 

ORO VJ DEL q DE HAVO DE H93, QUE ESTABLECfA QUE LOS RE~ 

YES DE CASTIL~,,.- y DE lE"ÓN y SlíS SUCESOREsd,r~AN LOS PRO -

PIETARJOS DE LAS TIERRA~ DE LAS JNDIAS EN. SU. TOTALIDAD, 

EN LA ~POCA COLONIAL, ~A PROPIEDAD Ra~TICA ESTUVO CON$ -

TITufoA· POR LATIFUftD:..os EN ·ri.JDER DE LOS CONQUJ.STJ\OORES A 

QUJENE~ LES FUERJN i~TREGADAS LAS ~JERRAS COMO PAGO ~rR
LOS SERVlcios PRESTADOS A LA COR6"t1~; EXTENSIOtlES MAS .. ·PE

aU•fÑ.l\S ERAN E"NtREG.ADAs A Los"-coLoNos· coMo ME.~CEDES REA -

LES;
0 

LA IGLESIA PO.SECA PRÓ.1eoA0Es DERIVADA~-~DE DONAéJo

NES DE PART'lC,ltLARES Y ÁCEP·~ .. ACJ"t5N ,·Í>E AUT.ORJbAOESJ EN TAN-' 

TO out A LOS IND·IGENAS A. QUIENES SE LF..A DESPOJd 'DE sus -

e' t 

'.. 

'< •• 
•' .. ; 
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TIERRAS, SE LES ENTREGARON SUELOS DE HALA CALIDAD Y EN -

PROPORCIÓN °HUCHO HUY REDUCIDA. ESTA SITUACIÓN Y LAS DJ

F ICULTA~ES QUE ENFRENTABAN LOS INDfGENAS PARA PROVEER A

SU SUSTENTO, MOTIVARON EL SURGIMIENTO DEL PROBLEMA AGRA

RIO~ 

LA ~ROPIEDAD TERRITORIAL EN LA ~POCA COLONIAL, TENIA UNA 
DISTRIBUCIÓN EN APARIENCIA CASI PERFECTA, YA QUE FAVORE

C(A A TODAS LAS CLASES SOCIALES, LO CIERTO ES QUE DE HE

éHO RESULTABA EXTREMADAMENTE INJUSTA, AÓN CUANDO DE DER~ 

CHO NO LO FUERA, TODA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LAS DISPO

SICIONES DICTADAS POR LOS REYES ESPAÑOLES EN MATERIA --

AGRARIA, ESTUVIERON INSPIRADAS EN LOS HÁS NOBLES PROPósi 

TOS SIEMPRE, 

Los CAMPESINOS NO OBTUVIERON NINGÓN BENEFICIO CON LAS L~ 

YES DE DESAMORTIZACIÓN Y NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES -

DEL CLERO, YA QUE CONTINUARON COMO PEONES DE LAS GRANDES 

HACIENDAS, LAS TIERRAS EXPROPIADAS NO FUERON REPARTIDAS, 

Los LATIFUNDIOS FUERON EN AUMENTO, AGRAVANDOSE EL PROBL~ 

MA CON LAS FACULTADES OTORGADAS A LAS COMPARÍAS DESLINDA 

DORAS1 QUE EXIGÍAN LA PRESENTACIÓN DE TÍTULOS DE PROPIE

DAD Y CUANDO CONSIDERABAN IMPERFECTOS LOS EXHIBIDOS O -

LOS PROPIETARIOS CARECÍAN DE ~LLOS 1 LAS TIERRAS ERAN DE

CLARADAS BALDÍAS, APODERANDOSE DE ~STAS PERSONAJES POLÍ

TICOS O GRANDES EHPRESARIOS, 

EN CADA HACIENDA HABÍA UNA TIENDA DE RAYA EN LA QUE SE -

PAGABA CON FICHAS O VALES, LOS PRODUCTOS QUE EN ~LLAS SE 

VENDÍAN ERAN CAROS Y DE HALA CALIDAD, LOS PEONES SE EN -

CONTRABAN OBLIGADOS A COMPRAR EN ~LLAS PARA UTILIZAR LAS 

FICHAS o VALES, Los CAMPESINOS SE ENCONTRABAN ENDEUDA -
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DOS PERMANENTEMENTE CON LOS HACENDADOS Y SUS DEUDAS SE -

TRANSMITÍAN HASTA LA TERCERA O CUARTA GENERACIÓN, YA QUE 

SUS SALARIOS NO ALCANZABAN A CUBRIR SUS NECESIDADES MÁS

ELEHENTALES, 

EL PANORAMA QUE PRIVÓ EN EL SEcioR AGRARIO MEXICANO EN -

LA ~POCA COLONIAL, SE CARACTERIZÓ POR SER UN SISTEHA --

AGRARIO BASADO EN UN RAQUÍTICO SALARIO, CASTIGOS CORPORA 

LES, ENDEUDAMIENTO PERMANENTE, MARGINACIÓN CULTURAL Y -

UNA CADENA DE ESCLAVITUD DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN, si 
TUACIÓN aue SE CONVIRTIÓ EN UNA DE LAS CAUSAS DETERMINA~ 

TES DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 19101 

EL DESCONTENTO QUE IMPERABA EN EL SECTOR CAMPESINO, SE -

AUNABA AL DESCONTENTO QUE IMPERABA ENTRE LOS TRABAJADO -

RES, DERIVADO DE LA EXPLOTACIÓN DE QUE ERAN VfCTIHAS, -

AÑADl~NDOSE LA PROLONGADA PERMANENCIA EN EL GOBIERNO DEL 

GENERAL PORFIRIO DIAZ 1 CIRCUNSTANCIAS QUE PROVOCARON EL

MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910, ENCABEZADO POR DON fRANCISC0-

1, MADER~ ENTRE LOS POSTULADOS QUE EL MISMO INCLUYÓ EN -

EL PLAN DE SAU Luis, SE ENCUENTRA UN PROYECTO DE DEVOLU

CIÓN DE TIERRAS A LOS PEQUERos PROPIETARIOS QUE INJUSTA

MENTE SE LES HUBIERAN DESPOJADO, 

AL NO HABERSE ATENDIDO REALMENTE LOS PROBLEMAS DEL CAMPO 

EN EL GOBIERNO DE MADERO, SE INICIA EL MOVIMIENTO AGRA -

RISTA PROMOVIDO POR EMILIANO ZAPAT~ QUIEN PROCLAMÓ EL -

PLAN DE AVALA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1911, EN DICHO PLAN

SE INCLUÍAN REFOR~AS AGRARIAS RELATIVAS A LA RESTITUCIÓN 

DE EJIDOS, FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS Y CONFISCACIÓN 

DE PROPIEDADES DE QUIENES SE OPUSIERAN A LA REALJZACJÓN

DEL PLAN, 
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EL IDEAL ZAPATJSTA FUE LA DIGNIFICACIÓN DEL HOMBRE Y NO

SOLAHENTE LOS CAMBIOS EN EL ORDEN POLÍTICO, su LEMA FUE -

-TIERRA Y LIBERTAD*, 

COMO SE MENCIONÓ EN EL PRIMER CAP(TULO DE ESTE TRAtiAJO,

MEDIANTE LA USURPACIÓN, VICTORIANO HUERTA SUSTITUYÓ EN -

EL PODER A DoN FRANCISCO f, MADERO, LO CUAL ORIGINÓ EL -

HOVIHIENTO ARMADO INICIADO POR VENUSTIANO CARRANZA, 

DURANTE LA LUCHA REVOLUCIONARIA, LA FALLIDA CONVENCIÓN -

DE AGUASCALIENTES, MOTIVÓ LA DIVISIÓN DE LOS REVOLUCIONA 

RIOS EN TRES GRUPOS! CARRANCISTAS, VILLISTAS Y ZAPATIS -

TAS, CADA GRUPO EXPRESÓ SU TENDENCIA AGRARISTA, AS( CA

RRANZA EXPIDIÓ EN VERACRUZ EL 6 OE ENERO DE 1915 LA PRI

MERA LEY AGRARIA QUE FUE OBRA DE DON LUIS CABRERA y OUE

POSTERJORMENTE PASÓ A FORMAR PARTE DE LA (ONSTITUCIÓN fL 
OERAL DE 1917 EN EL ARTÍCULO 27, [STA LEY ES IMPORTANTE 

PORQUE CONSTJTUYE EL PRIMER PASO PARA INCLUIR DENTRO DEL 

ORDEN JURÍDICO LA REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA TIE -

RRA 1 ES EL ESTATUTO JURfDICO PARA LA REIVINDICACIÓN DE -

LAS TIERRAS EN FAVOR DE LOS CAMPESINOS, 

EL PROBLEMA AGRARIO TIENE UNA fNTIHA RELACIÓN CON EL PRQ 

BLEMA OBRER0 1 PUES LA INICIATIVA DEL ARTfCULO 27 FUE RE

DACTADA POR EL MISMO NÓCLEO QUE INTERVINO EN LA REOAC -

CIÓN DEL ARTÍCULO 123 Y PRESENTADA A LA CONSIDERACIÓN -

DEL CONGRESO EL 24 DE ENERO DE 1917. [L MAESTRO JRUEBA

URB 1 NA, SEÑALA QUE: 

•Et DERECHO AGRARIO Y El DERECHO DEL TRABAJO 
SON HERMANOS GEMELOS, HIJOS DE LA REVOLU -
CIÓN MEXICANA EN su MOMENTO CUMBRE, QllE SE
TRANSFORMA EN REVOLUCIÓN SOCIAL, PENETRAN -
DO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 EN LOS ARTÍ-
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CULOS 27 V 123, V ALLI ESTÁN CONSERVADOS 
INCONMOVIBLEMENTE LOS PRINCIPIOS SOCIA -
LES DE LA REVOLUCIÓN. TANTO UNO COMO -
OTRO SON RAMAS DEL DERECHO SOCIAL EN SUS 
MANIFESTACIONES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS, 
PERO ESTOS PRECEPTOS CUMPLIRÁN SU DESTI
NO HISTÓRICO EN EL PRECISO MOMENTO EN -
QUE SE REALICE LA REVOLUCIÓN PROLETA --
R 1 A"' lO 

EN LA SESIÓN DEL 29 DE ENERO DE 1917, SE DIÓ LECTURA V -

FUE ANALIZADO POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE EL PROVECTO

DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, HABIENDO INTERVENIDO VA

RIOS DIPUTADOS, ENTRE ~LLOS EL GENERAL JARA1 QUIEN ruvo
UNA INTERVENCIÓN DESTACADA EN LA ELABORACIÓN DEL ARTICU

LO 123, DEJARIA SENTIR NUEVAMENTE SU PREOCUPACIÓN DE IN

CLUIR EN EL ART, 27 UN CONTENIDO SOCIAL EN FAVOR DE LA -

CLASE CAMPESINA, AL RESPECTO EL GENERAL JARA EXPUSO: 

#AHORA .. SENORES, AQU( sE HA TRAfoo A CO
LACIÓN QUE DENTRO DEL HAR~O, DIGAMOS DE 
LA CONSTITUCIÓN, NO PUEDE CABER ESTO -
QUE TIENE HUCHO DE LEGALJLO MISMO S

0

f D.& 
CfA ACERCA DE LA LEY DEL TRABAJO,CUANDO 
NOSOTROS, OIGO NOSOTROSJEL SEROR DIPUTA 
no, EL COMPARERO GóNGORA, EL DIPUTADO -
AGUJLAR Y YO PRESENTAMOS UNA INICIATJVA 
RELATIVA A :..A LEY DEL TRABAJO, INJCIAT..t 
VA QUE MERECIÓ O QUE FUE RECIBIDA CON -
CIERTO AIRE DESPECTIVO POR SU SEÑOR(A -
EL SENOR HAC(AS, CONSIDERANDOLA COMO A~ 
GO MUY PEQUERO, PORQUE ~L TRA(A ALGO -
MUY GRANDEJ PERO ESA f'EQUERA INICIATIVA 
FUE LA PIEDRA DE TOQUE, HIZO EL PAPEL -
DE LA VARA DE DAVID HIRIENDO LA ROCA P.A 
RA QUE DE ELLA SALIERA EL CHORRO DE --
AGUA CRISTALINA QUE FUERA A APAGAR LA -
SED DE LOS TRABAJADORES, 
(VOCES: VARA DE Mos~s:APLAUSOS) SE HUBls 
RA QUEDADO EL SEílOR MAC(AS CON SU LEY -
HERHOSA EN EL BOLSILLO Y NOSOTROS AQUf
ESPERANDO aue· POR CASUALIDAD SE TRATARA 

10, TRUEBA URO 1 NA ALBERTO, OB, é 1 T, PÁG, 468, 
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EL ASUNTO, PERO INSISTO SOBRE LO QUE CA 
BE O LO QUE DEBE CABER Y NO DEBE CABER -
EN LA CONSTITUCIÓN, Yo QUIERO QUF AL -
GUIEN NOS DIGA, ALGUIEN DE LOS MÁS ILUS
TRADOS, DE LOS CIENTÍFICOS (RISAS), DE
LOS ESTADISTAS lauJ~N HA HECHO LA PAUTA
DE LAS CONSTITUCIONES? lQultN HA SERALA
DO LOS CENTÍMETROS QUE DEBE TENER UNA -
CONSTITUCIÓN, QUJ~N HA DICHO CUÁNTOS REB 
GLONES, CUÁNTOS CAPÍTULOS, V CUÁNTAS LE
TRAS SON LAS QUE DEBEN FORMAR UNA (ONST.l 
TUCJÓN? Es RIDfCULD SENCJLLAMENTEJ ESO -
HA QUEDADO RESERVADO AL CRITERIO DE LOS
PUEBLOS, ESO HA OBEDECIDO A LAS NECESJDA 
DES DE LOS MISMOS PUEBLOS) LA FORHACIÓN
DE LAS CONSTITUCIONES NO HA SIDO OTRA C~ 
SA SINO EL RESULTADO DE LOS DESEOS, EL -
RESULTADO DE LOS ANHELOS DEL PUEBLO, con. 
DENSADOS EN ESO QUE SE HA DADO EN LLAMAR 
CONSTITUCIÓN (APLAUSOS) [STOY SEGURO DE
QUE NUESTROS ILUSTRES ANTECESORES, LOS -
DE 57, LOS HÁS RADICALES DE ENTONCES SÍ
RESUCITARÁN, VOLVERÍAN A MORIR AL VER -
LAS OPINIONES DE LOS MÁS CONSERVADORES -
DE HOY, l?oR QU~? PORQUE HEHOS AVANZADO, 
PORQUE NO NOS HEMOS DETENIDO NI PODREMOS 
DETENERNOS EN LA MARCHA DEL PROGRESOJ LO 
QUE ERA CONSIDERADO ANTES COMO RADICAL~
SE PUEDE CONSIDERAR AHORA COMO RETARDATA 
RIO, PORQUE NO ES SUFICIENTE PARA CUBRli 
PARA REMEDIAR LAS NECESIDADES ACTUALES.
DE ALLÍ HA VENIDO QUE HAYA CABIDO MUY -
BIEN LA LEY OBRERA; ALLÍ ,COMO EL CRISTO
AOU~L CON POLAINAS Y PISTOLA, OUE HAYA -
CABIDO PERFECTAMENTE DENTRO DE LA CoNsTi 
TUCidN,Y ESTOY SEGURO, SEÑORES DIPUTA -
DOS, LO SABREfs HAAANA, PQRQUE CREO oue
HUCHOS DE NOSOTROS PODREMOS CONOCER LAS
OPINIONES DE LOS EXTRAÑOS, QUE ESTAS RE
FORMAS QUE AL PRINCIPIO PARECIERON RIDÍ
CULAS, ESO QUE AL F'RINCIPIO SE CONSIDERÓ 
COMO QUE NO CABÍA, VA A SER RECIBllO EN
LAS HACIONES DEL NUEVO CONTINENTE CON B,f 
NEPLACllOo ·TODAS LAS NACIONES LIBRES, -
AMANTES DEL PROGRESO, TODAS AQUELLAS QUE 
SIENTAN UN VERDADERO DESEO, UN VERDADERO 
PLACER EN EL HEJORAHIENTO DE LAS CLASES
SOCIALES,· TODOS AQUELLOS QUE TENGAN EL -
DESEO VERDADERO DE HACER UNA LABOR LIBER 
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TARJA 1 DE SACAR AL TRABAJADOR DEL MEDIO EN 
QUE VIVE, DE PONERLO COMO HOMBRE ANTE LA -
SOCIEDAD Y NO COMO BESTin DE CARGA, RECIBJ. 
RÁN CON BENEPLÁCITO V JÚBILO LA CONSTlíU -
CJÜN MEXICANA, UNA HURRA UNIVERSAL RECIBI
RÁ ESE SAGRADO Ll~UO DE UNO A OTRO CONFfN
DEL MUNDO, (APLAUSOS) SÍ, SERORES, S 1 ESTE 
LIBRO LO COMPLETAMOS CON UNA LEY DE ESTA -
NATURALEZA, LA NATURALEZA DE LA CUESTIÓN -
AGRARIA, PONDREMOS A SALVO LOS INTERESES -
NACIONALES, QUEDA ASEGURADO EL PEDAZO DE -
TIERRA AL PEQUERO LABRADOR, ESTA LEY LE OJ. 
RÁ DE UNA MANERA CLARAJ YA NO SERÁS EL ES
CLAVO DE AYER, SINO EL DUERO DE HANANAJ YA 
NO IRÁS AL CAMPO A LABRAR UN SURCO, DEJAN
DO TU SUDOR, DEJANDO TODAS TUS ENERG(AS E~ 
BARRADAS ALLÍ, PUEDE DECIRS~ EN LA TIERRA, 
A CAMBIO DE UNOS MISERABLES VEINTE O VEIN
TICl NCO CENTAVOSJ YA N0 1 YA TENDRÁS TU PE
QUEÑO PEDAZO DE TIERRA PARA LABRARLA POR -
TU CUENTA, YA SERÁS DUEÑO DE ELLA, YA PAR
TICIPARÁS DE SUS BENEFICIOS, SIN QUE NADIE 
VENGA A DESPOJARTEJ YA NO TE l.EVANTARÁS -
CON EL AZOTE, A LAS TRES DE LA HARANA 1 A -
REZAR EL FAMOSO ALABADO, A REZARLE A ESE -
DIOS QUE HA PERMITIDO TENERTE COMO ESCLAVO 
Y QUE NO llA PERMITIDO TENERTE COMO GENTEJ
YA NO IRÁS A DARLE LAS GRACIAS EN VANO POR 
AQUELLOS FAVORES QUE TE CONTARA EL CURA, -
QUIEH TE DECÍA QUE TU REINO NO ES DE ESTE
HUNDO, QUE TU MANSEDUMBRE, fu HUMILDAD, TU 
RESPETO AL PATRÓN TE LO PREMIARÍA CON UN -
JIRÓN DE CIELOJ VAS A VER LO QUE ESTÁ AQUÍ 
EN LA TIERRA, PORQUE CON ESTA LEY SE TE VA 
A DAR UN PEDAZO DONDE PUEDAS SEMBRAR Y OOH 
DE PUEDAS VIVIR, (APLAUSOS)", 

EN LA MISMA SESIÓN, DESPU~S DE OTRAS INTERVENCIONl:S DE -

ALGUNOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES, FUE APROBADO EL PROYE~ 

TO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, POR UNA MAYORÍA DE --

156 VOTOS A FAVOR V 5 EN CONTRA, 



CAPITULO 111 

LA INESTABILIDAD DEL ERPLEO EN LOS TRABAJADORES A6RICOLAS 

l. ASPESTOS GENERALES. 

[L HOMBRE, PARA CUMPLIR CON SU DESTINO HISTÓRICO COMO SER 

HUHANO,TlENE QUE TRABAJAR PARA PODER SATlSFACER SUS NECi 

StDADES FISIOLÓGICAS, PSÍQUICAS Y SOCIALES, PERO ADEMÁS -

DE SATISFACER SUS NECESIDADES POR MEDIO DEL TRABAJO, EL -

HOMBRE NECESITA TENER LA CERTEZA Y SEGURIDAD DE QUE CONTi 

NUARÁ CONTANDO CON EL TRABAJ0 1 QUE LE PERMITA SEGUIR LLE -

VANDO SUS AL1MENTOS PARA ~L Y SU FAMILIA, QUE LE RELEVE -

DE LA PREOCUPACIÓN DE CÓHO VA A OBTENER LOS SATISFACTORES 

DE SUS FUTURAS NECESIDADES Y PODER LIBRE DE LA PENURIA y

EL MIEDO, DISFRUTAR DE LA HOLGURA PARA UTILIZAR Y DESARR~ 

LLAR PLENAMENTE SUS ENERGÍAS POTENCIALES Y SU CAPACIDAD -

CREADORA, 

[SA NECESIDAD DE CERTEZA Y SEGURIDAD EN EL PRESENTE Y EN

EL FUTUR0 1SE TRADUCEN EN EL DERECHO LABORAL COMO ESTABILi 

DAD EN EL TRABAJO O COMO LA PERHAHENCIA DE LA RELACIÓN DE 

TRABAJO, 

EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO CONSTITUYE -

UNA DE LAS GRANDES APORTACIONES JURÍDICAS DE M~XICO AL -

MUND01 SEG~N ESTE PRINCIPI01 EL TRABAJADOR QUE INGRESE A

DESEMPERAR UN EMPLEO, NO PODRÁ SER DESPEDIDO DEL MISMO, -

SIN CAUSA JUSTIFICADA, 

CoN ANTERIORIDAD A LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE-

19171 LOS TRABAJADORES SE ENCONTRABAN TOTALMENTE DESPROT~ 

GIDOS Y SUJETOS AL ARBITRIO DE LOS PATRONES, QUIENES EN -

CUALQUIER MOMENTO LOS PODÍAN DESPEDIR SIN HIHGUNA RESPON

SABILIDAD. 
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DURANTE LA VIGENCIA DEL DERECHO CIVIL EN LAS RELACIONES -

LABORALESJ EL ARTICULO 2586 DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870, Es

TABLECf A QUE: 

•EL OBRERO QUE SE HAYA AJUSTADO SIN SERALAR 
T~RMINO DURANTE EL CUAL DEBA TRABAJAR, NJ
OBRA DETERMINADA QUE DEBA CONCLUIR, PODRÁ
DESPEDIRSE Y SER DESPEDIDO A VOLUNTAD SUYA 
O DEL QUE LE EMPLEÓ, S 1 N QUE POR ESTO PUE
DA PEDIRSE INDEMNIZACIÓN#, 

EL CONSTITUYENTE HERIBERTO JARA, EL 26 DE DICIEMBRE DE --

1916, EN su DISCURSO PRONUNCIADO EN EL CONGRESO DE auER~

TARO EXPUSO QUE •LA MISERIA ES LA PEOR DE LAS TIRANfAs•,

SIENDO LA CAUSA MÁS FRECUENTE DE ~STA LA FALTA DE EHPLE0-

0 SU PERDIDA, QUE SE TRADUCE EN FALTA DE UN INGRESO PARA

SUBSISTJR, 

EL MAESTRO DE LA CUEVA DESCRIBE LA ESTABILIDAD EN LOS SI

GUIENTES T~RMINOS: 

•LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO ES UN PRJNCJ
PJO QUE OTORGA CARÁCTER PERMANENTE A LA R~ 
LACIÓN DE TRABAJO Y HACE DEPENDER SU DISO
LUCIÓN ÚNICAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL TRABA 
JADOR Y SÓLO E~CEPCIONALMENTE DE LA DEL PA 
TRONO, DEL INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS --
OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR Y DE CIRCUNS -
TANCIAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LOS SUJE -
T·os DE LA RELAC 1 ÓN1QUE HAGAN 1HPOS1 BLE su
CONTI NUAC l ÓN", 1 

LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA -

JUSTICIA SOCIAL EN EL DERECHO DEL TRABAJO, SU FINALIDAD -

1. DE LA CUEVA MAR 1 o, EL NUEVO DERECHO MEX 1 CANO DEL TRA
BAJO, TOMO I, EDITORIAL PORRÚA, S.A. 1982, PAG. 219. 
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INMEDIATA ES EL VIVIR HOY Y EN EL HARANA IN"EDIATO, SU F~ 

NALIDAD HEDJATA ES PREPARAR EL VIVIR DEL TRABAJADOR EN LA 

ADVERSIDAD Y EN LA VEJEZJ EL DR, MARIO De LA CUEVA SOSTI& 

NE QUE: 

"DE ESTAS, SUS DOS FINALIDADES SE DESPRENDE 
SU ESENCIAJ LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO -
ES LA CERTEZA DEL PRESENTE y, DEL. FUTURO,
UNA DE LAS IDEAS QUE ANUNCIA UNA VINCULA -
CJÓN HA:S INTIMA Y TAL VEZ UNA FUSIÓN FUTU
RA DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURI
DAD SOCJAL", 2 

LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO es UNA INSTITUCIÓN PROPIA -

DEL DERECHO DEL TRABAJO, QUE CONSISTE EN El DERECHO A PEA 

HANECER EN EL TRABAJO, EN TANTO SUBSISTE SU MATERIA Y A -

PERCIBIR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE ~L. Esre DERECHO ES 

OPONIBLE EN CASO DE SUSTITUCIÓN PATRONAL A TODO ADQUIREN

TE DE LA FUENTE DE TRABAJO, PARA ~LLO DISPONE EL TRABAJA

DOR DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN EN EL TRABAJO V PAGO DE 

SALARIOS CA(DOS EN EL CASO DE UNA SEPARACIÓN JNJUSTIFICA

DA1 ASIHISM01 UNA DISPOSICIÓN OUE CONTRIBUYE A LA REALIZA 

CJÓN DE ESTE PRJNCIPI01 SALVAGUARDANDO LOS DERECHOS DEL -

TRABAJADOR SEPARADO Y QUE SE PRETENDA SUSTITUIR CON OTRO

TRABAJADOR, ES EL ART(CULO q1 FRACCIÓN J QUE PROVIENE DE~ 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 Y QUE DISPONE QUE: 

•se ATACAN LOS DERECHOS DE TERCERO CUANDO -
SE TRATE DE SUSTITUIR O SE SUSTITUYA DEFI
NITIVAMENTE A UN TRABAJADOR QUE HAYA SJDO
SEPARADO SIN HABERSE RESUELTO EL CASO POR
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE", 

LA DOCTRJNA1 ATENDIENDO AL GRADO DE LIBERTAD DE QUE DIS -

2. De LA CuevA MARIO, os, CIT. PAG. 219. 
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FRUTA EL PATRÓN1 PARA DISOLVER LA RELACIÓN LABORAL, CLA

SIFICA A LA ESTABILIDAD LABORAL EN ABSOLUTA Y RELATIVA. 

SE HABLA DE ESTABILIDAD ABSOLUTA, CUANDO EL PATRÓN CARECE 

TOTALMENTE DE FACULTADES PARA DISOLVER UNA RELACIÓN DE -

TRABAJO UNILATERALMENTE, PERHITl~NDOSELE ÚNICAMENTE LA D.L 

SOLUCIÓN POR CAUSA JUSTIFICADA QUE EN CASO DE INCONFORHJ

DAD DEL TRABAJADOR AFECTADO, OEBERA PROBARSE ANTE LA JUN

TA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

LA ESTABILIDAD RELATIVA ES AQU~LLA EN LA CUAL SE AUTORIZA 

AL PATRÓN A DISOLVER LA RELACIÓN DE TRABAJO EN FORMA UNI

LATERAL, MEDIANTE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, 

EN T~RHINOS GENERALES, SE DESPRENDE QUE EL SISTEHA IHPLAH 

TADO POR NUESTRO DERECHO LABORAL, PRACTICA V JURIDICAMEN

TE CORRESPONDE AL SISTEHA DE ESTABILIDAD RELATIVA EN EL -

EHPLEO, EL CAR~CTER DE ESTABILIDAD LABORAL ABSOLUTA QUE

PRETENDIÓ IHPONER EL CONSTITUYENTE DE 1917 EN EL TEXTO -

PRIHITIVO DEL ARTICULO 123 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLITi 

CA FUE MODIFICADA, 

2. ~={~~,~~O DE ESTAB!LIDAD LABORAL Y REINSTALACION OBL.l 

EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJ01 NACIÓ EN EL 

CONSTITUYENTE DE QUER~TARO EN 1917 COHO UNA FUERZA DESTI

NADA A DAR SEGURIDAD A LA VIDA OBRERA 1 TENIEN~O COHO FUN

DAHENTO E INSPIRACIÓN A OTRO PRINCIPIO QUE ES EL DE LA -

DIGNIDAD, TRADUCIDA ~STA EN EL HECHO DE QUE LOS TRABAJADQ 

RES NO SON COSAS O INSTRUMENTOS OBJETO DE LAS ARBITRARIE

DADES Y CAPRICHOS PATRONALES, SINO SERES HUMANOS DOTADOS-
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DE INTELIGENCIA, CON VOLUNTAD PROPIA, CON FINES PROPIOS -

QUE CUMPLIR POR sr HJSHOS,QUE MERECEN CONSIDERACIÓN y RE~ 
PETO EN SU DECISIÓN DE PERMANECER EN SU TRABAJ01QUE REPR~ 

SENTA LA FUENTE DE SUSTENTO PARA ~LLOS Y SUS FAMILIAS; E~ 

TE PRINCIPIO PARA LOS TRABAJADORES SIGNIFICA: 

•LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO IMPLICA, EN 
T~RMINOS GENERALES Y DOCTRINALES., SDLI -
DEZ DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y LA S~ 
GURIDAD PLENA V EFECTIVA DE QUE, EN EL -
PRESENTE Y EN EL FUTURO, LA SATISFACCIÓN 
DE LAS NECESIDADES O~ l.OS TRABAJADORES ! 
DE SUS FAMILIARES NO DEPENDERA DE LA AR~ 
BITRARJEDAD NI DEL CAPRICHO DE LOS PATRQ 
NEs•, 3 

DE AHf QUE EL CONSTITUYENTE DE 1917 HAYA CREADO ESTA IN~ 

TITUCIÓN QUE HA SERVIDO DE MODELO E INSPIRACIÓN DE OTRAS

LEGISLACIONES. 

EL TEXTO ORIGINAL DE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTICULO 123 DE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917, ESTABLECfA: 

#EL PATRONO QUE DESPIDA A UN OBRERO SIN -
CAUSA JUSTIFICADA O POR HABER INGRESADO
EN UNA ASOCIACIÓN SINDICAL O POR HAB~R -
TOHADO PARTE EN UNA HUELGA LÍCITA ESTARÁ 
OBLIGADO A ELECCIÓN DEL TRABAJADOH A cu~ 
PLIR EL CONTRATO O A INDEHNIZARLO CON EL 
IHPORTE DE 3 HESES DE SALARIO. 

JGUALHENTE TENDRÁ ESTA OBLIGACIÓN CUANDO 
EL OBRERO SE RETIRE DEL SERVICIO POR FA~ 
TA DE PRO~IDAD DEL PATRÓN O POR RECIBIR
DE ~L HALOS TRATAMIENTOS, YA SEA EN SU -
PERSONA O LA DE SU CÓNYUGE, PADRfS,HIJOS 
O HERHAHQS, EL PATRONO NO PODRÁ EXIMIR
SE DE ESTA RESPONSABILIDAD CUANDO LOS --

3. Muíloz RAllÓN RoBERTo, DERECHO DEL TRABAJO, ToMo 11, -
EDITORIAL PORRÚA, S.A. 1983, P.IG. 275. 
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HALOS TRATAMIENTOS PROVENGAN DE DEPENDIE~ 

TES O FAMILIARES QUE OBREN CON EL CONSEN
TlHIENTO O TOLERANCIA DE ~t•, 

EN APLICACIÓN DEL PRECEPTO TRANSCRITO, EN EL ANO DE 1936, 
LA H. SUPREMA CORTE De JUSTICIA DE LA NACIÓN, SENTÓ JURI~ 

PRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE SI UN TRABAJADOR DEMANDABA 

SU REINSTALACIÓN POR HABER SIDO DESPEDIDO JNJUSTlFJCADA -

MENTE, EL PATRÓN ESTABA OBLIGADO A ACATAR EL LAUDO, REIN~ 

TALANDOLO EN SU EMPLEO, SIN QUE PUDIERE NEGARSE A ~LLO, -

MEDIANTE EL PAGO DE DAROS Y PERJUICIOS, LA TESIS DE REFE

RENCIA es LA SIGUIENTE: 

•REINSTALACIÓN DE TRABAJADORES, SI UN TRA
BAJADOR HA SIDO DESPEDIDO INJUSTIFICADA -
MENTE Y OPTA POR DEMANDAR SU REINSTALA -
CJÓN, NO ES POSIBLE ADMITIR QUE UN PATRÓN 
EST~ AUTORIZADO PARA NO ACEPTAR EL LAUDO
QUE LE ORDENE REINSTALAR AL OBRERO, HE -
DIANTE EL PAGO DE DAROS Y PERJUICIOS, VA
QUE CON ESTO SE CONTRARÍA EL ESPÍRITU DEL 
DERECHO DEL TRABAJO, PUES NO PUEDE ENTEN
DERSE QUE EL LEGISLADOR HAYA QUERIDO GA -
RANTIZAR EL DERECHO DE REINSTALACIÓN DEL
OBRERO Y AL MISMO TIEMPO HAYA DEJADO LA -
POSIBILIDAD DE QUE LOS PATRONOS DEJARAN -
DE CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN•. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO XLIX SELVA, GUSTAVO ADOLFO DE LA, PAG. 681 
TOHO XLIX SANDOVAL, ROBERTO A. PAG, 2193 
TOHO Llll OLIVARES, EVERARDO, PAG. 1262 
ToHo LXII CoRT~s. LucAs, PAG. 639 
ToMo LXII HuAsTECA PETROLEUM Co. PAo, 1541. 

PosTERIORHENTE, EN EL ARO DE 1941, LA SUPREHA CORTE DE -

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EMPEZÓ A CAMBIAR RADICALMENTE DE -

CRITERIO, AL SOSTENER QUE SI UN TRABAJADOR DESPEDIDO DE -

MANDA SU REINSTALACIÓN, EL PATRÓN PODRÁ DEJAR DE REINSTA

LARLO MEDIANTE EL PAGO DE DANOS Y PERJUICIOS, LA CITADA -
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TESIS ESTABLECE QUE: 

•REINSTALACIÓN OBLIGATORIA DE TRABAJADORES, 
LOS PATRONES PUEDEN NEGARSE A ~LLO, PAGAN
DO DAROS y PERJUICIOS. PoR OBLIGACIÓN oe
HACER DEBE ENTENDERSE LA PRESTACIÓN DE UN
HECHO Y, EN ESTA CLASE DE OBLIGACIONES LA
EJECUCIÓN FORZOSA ES IMPOSIBLE. LA REINS
TALACIÓN EN EL TRABAJO ES UNA OBLJGACIÓN -
DE ESTE TIPO, Y POR LO MISMO, SU .EJECUCIÓN 
FORZOSA ES IMPOS 1 BLEJ POR ESO ES QUE UN PA 
TRONO PUEDE NEGARSE A CUMPLIRLA PAGÁNDOLE
AL TRABAJADOR DAROS Y PERJUICIOS•. 

SEHANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ToHo LXVI 1 CuL OSCAR, PÁG. 2044 
TOMO LXXV CIA. TERHINAL DE VER., S.A., Pfo. 4766 
TOHO LXXV CIA. DEL FERROCARRIL SUDPACIFICO, PÁG. 

9383 
ToHo LXXVI 8R1sERo, GUADALUPE, PÁG. 2467 
ToHo LXXVIII CIA. INDUSTRIAL DE PARRAS, PÁG. 1305 

EL CRITERIO ANTERIOR QUE NEGAUA LA REGLA DE LA ESTABILJ -

DAD EN EL TRABAJO, ~STUVO VIGENTE Y SE APLICÓ DESDE EL -

ARO DE 1941 A 1962, LEVANTANDO UNA OLEADA DE PROTESTAS DE· 

TRABAJADORES Y SINDICATOS, YA QUE IBA EN CONTRA DE LA --

CONSTITUCIÓN, PUES AQN CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDARA SU

RE1NSTALAC16N, EL PATRÓN srn NINGUNA CAUSA JUSTIFICADA PA 

RA tLLO, SE PODÍA NEGAR A REINSTALARLO PAGANDOLE UNA IN -

DEHNIZACIÓN, 

COMO COUSECUENCIA DE LAS PROTESTAS E INCONFORMIDADES HANi 

FESTADAS EN CONTRA DEL CRITERIO DE LA CORTE, EL 21 DE NO• 

VIEMBRE DE 1962 SE REFORMÓ LA FRACCIÓN XXII DEL ARTICUL0-

123 CONSTITUCIONAL, RATIFICÁNDOSE LA REGLA DE LA ESTABILi 

DAD LABORAL, ESTABLECl~NDOSE ALGUNOS CASOS DE EXCEPCIÓN -

A ESTA REGLA, YA NO EN TODOS LOS CASOS COHO HABÍA ADHITI· 

DO LA JURlSPRUDErtCIA, PARA ~LLO, SE ADICIONÓ A LA FRACCIÓN 

XXII DEL ARTICULO 123 EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
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~LA LEY DETERMINARA LOS CASOS EN QUE EL PA
TRONO PODRÁ SER EXIMIDO DE LA OBLIGACIÓN • 
DE CUMFLIR EL CONTRATO MEDIANTE EL PAGO DE 
LA JUDEMNIZAtJdu•, 

0E ACUERDO CON ESTA R~FOR~A, EL LEGISLADOR CONSTITUClO •

NAL REFORMADOR, FACULTÓ AL LEGISLADOR DE LA LEY SECUHOARIA 

PARA OUE tsTE DETERMINARA LOS CASOS DE EXCEPCIÓN AL PRIN• 

C(PIO DE ESTABILIDAD LABORAL, POR LO QUE EN REGLAMENTA -

CIÓN A LA ANTERIOR ADICIÓN CONSTITUCIONAL, EL 3J DE DI •· 

CIEMBRE DE 1962,FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA• 

FEDERACIÓN UNA REFORMA A LA LEV FEDERAL DEL TRABAJO DEL • 

18 DE AGOSTO DE 1931 EN LOS ~IGUIENTES TtRMINOS: 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS ftEXICA • 
NOS, DECRETA REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE • 
LAS MODIFICACIONES A LAS FRACCIONES XXI y• 
XXII DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

ARTICULO 124. EL PATRÓN QUEDARÁ EXIMIDO DE 
LA OBLJGACIÓU DE REINSTALAR AL TRABAJADOR,
HEDIANTE EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES QUE 
SE DETERMINEN EN EL ARTICULO SIGUIENTE: 

(, CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES QUE· 
TENGAN UNA ANTIGÜEDAD MENOR DE DOS -· 
AÑOS, 

!(. SI COMPRUEBA AflT~ LA JUNTA DE (ONCI • 
LIACIÓN Y ARBITRAJE QUE EL TRABAJA •• 
DOR, POR RAZÓN DEL TRABAJO QUE DESEM• 
PERA O POR LAS CARACTERfSTICAS DE SUS 
LABORES, ESTÁ EN CONTACTO DIRECTO Y .. 
PERMANENTE CON ~L Y LA JUNTA ESTIMA,
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNS• 
TAHCIAS DEL CASO~ QUE NO es POSIBLE -
EL DESARROLLO NORMAL DE LA RELACIÓN • 
DE TRABAJO, 

111. EN LOS CASOS OE APRENDICES 

IV, EN LOS CASOS DE EMPLEADOS DE CONFIAN• 
ZA, 
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Y. EN EL SERVICIO DOM~STICO. 

VI. CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES EVE~ 
TUALES, 

EL 1" DE HAYO DE 1970 ENTRÓ EN VIGOR UNA NUEVA LEY fEDE -

RAL DEL TRABAJO, EN CUYO ARTÍCULO 49 SE TRANSCRIBIÓ EN -

FORMA INTEGRA EL CONTENIDO DEL ARTICULO Ú4 DE LA LEY AN

TERIOR, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: SE REDUJO A UN AAO 

EL T~RHINO QUE SE MENCIONA EN LA FRACCIÓN IJ FUE EllMINA

DA LA FRACCIÓN 111 QUE SE REFERIA A LOS APRENDICES Y EN -

LA FRACCIÓN JV, SE SUSTITUYÓ EL T~RHJNO •eHPLEAOOS DE COB 

FIANZA•, POR EL DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, 

EL TEXTO ACTUAL DEL PRECEPTO ES EL SIGUIENTE: 

ARTICULO qg, EL PATRÓN QUEDARÁ EXIMIDO DE 
LA OBLIGACIÓN DE REINSTALAR AL TRABAJADOR, 
MEDIANTE EL PAGO DE LAS INDEHNIZACJONES -
QUE SE DETERMINAN EN EL ARTICULO 50 EN LOS 
CASOS SIGUIENTES: 

l. CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES aue
TENGAN UNA ANTIGUEDAD MENOR DE UN -
AROJ 

11, SI COMPRUEBA ANTE LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE,QUE EL TRABAJA -
DOR, POR RAZÓN DEL TRABAJO QUE DESE~ 
PEÑA O POR LAS CARACTERÍSTICAS DE -
SUS LABORES, ESTA EN CONTACTO DIREC
TO Y PERMANENTE CON ~L Y LA JUNTA Eí 
TIMA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS -
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, QUE NO es -
POSIBLE EL DESARROLLO NORMAL DE LAS -
RELACIONES DE TRABAJOJ 

111. EN LOS CASOS DE TRABAJADORES DE CON
FIANZAJ 

IV, EN EL SERVICIO OOH~STICo¡ Y 

V, CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES EVEH 
TUALES, 
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EL CONTENIDO DEL PRECEPTO TRANSCRITO ES ESENCIALMENTE PRQ 

CE SAL, YA QUE CADA UNA DE SUS FRACC 1 ONES CONST 1 TUVE UNA -

EXCEPCIÓN DE QUE DISPONE EL PATRÓN PARA HACERLAS VALER EN 

EL JUICIO LABORAL RESPECTIVO, CUANDO UN TRABAJADOR DESPE

DIDO LE DEMANDE SU REINSTALACIÓN, CORRESPONDIENDO A LA 
PARTE PATRONAL ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE QUE SE TRATE, EN 

TANTO QUE A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LE CO -

RRESPONDE DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE V, EN CASO 

DE QUE DECLARE EXIMIDO AL PATRÓN DE REINSTALAR AL TRABAJA 

DOR, DEBERÁ COUDENARLO A PAGARLE LAS INDEMNIZACIONES A 

OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 50 DE LA PROPIA LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO, 

UNA VEZ PRECISADO EL CONCEPTO DE ESTABILIDAD LABORAL, es
NECESARJO ANALIZAR LOS ALCANCES Y LIMITACIONES DE UICHO -

PRINCIPIO. 

PARTIENDO DE LA IDEA DE QUE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO

SERÍA UUA HENTIRA SI PUDIERAN ESTABLECERSE LIBREMENTE LOS 

PERÍODOS DE DURACIÓN D
0

E LAS RELACIONES DE TRABAJO, FIJA.N

DOSE LAPSOS HAS O HENOS CORTOS Y TRANSCURRIDOS tSTOS~ QUÁ 

DARÍA DISUELTA LA RELACIÓN LABORAL Y SEPARADO EL TRABAJA

DOR DE SU EMPLEO, LO CUAL SERÍA CONTRARIO AL ESPÍRITU DEL 

PRINCIPIO DE ESTABILIDAD LABORAL, POR LO CUAL SE DESARRO

LLARON NUEVAS HEDIDAS LEGALES PARA GARANTIZAR SU CUHPLI -

MIENTO, LAS CUALES FUERON CONSIGNADAS EU LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO DE 1931, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 REPRODUJO LA TESIS DE

LA LEGISLACIÓN DE 1931 Y LA EXPRESÓ DICIENDO QUE LAS RELA 

CJONES DE TRABAJO SON DE DURACIÓN INDETERMINADA EN TANTO-
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SUBSISTA LA MATERIA QUE LES DJÓ ORIGEN, LA FORMUL~ DE E~ 

TE PRINCIPIO EST~ CONTENIDA EN LOS ARTÍCULOS DEL 35 AL 39 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO OUE ESTABLECEN •LAS RELACI~ 

NES DE TRABAJO•, DICE EL ART, 35, •PUEDEN SER PARA OBRA O 

TIEMPO DETERHJNADO O POR TIEMPO INDETERMINADO•, EN LA PAA 
TE FINAL DEL PRECEPTO SE CONTIENE LA FORH~LA GENERAL, AL

INDICAR QUE •A FALTA DE ESTIPULACIONES EXPRESAS, LA RELA

CIÓN SERÁ POR TIEMPO INDETERMINADO•, POR SU PARTE, LOS -

ARTÍCULOS 36 A 38 CONTIENEN LA FORMULA ESENCIAL DEL PRIN

CIPIO, AL CONSIGNAR LAS LIMITACIONES A LAS HIPÓTESIS DE -

LAS RELACIONES PARA OBRA O POR TIEMPO DETERMINADO, ELIMI

NANDO LA POSIBILIDAD DE UNA APLICACIÓN ANALÓGICA, EL AR

T(CULO 39 TRATA DE EVITAR QUE LA SOLA DECLARACIÓN DE QUE

LA RELACIÓN ES POR TIEMPO DETERMINADO ~UEDA SU~TIR EFEC -

TOS, AL ESTABLECER QUE •5¡ VENCIDO EL T~RHINO QUE SE HU -

BlESE FIJADO, SUBSISTE LA MATERIA DEL TRABAJO, LA RELA 

CIÓN QUEDARÁ PRORROGADA POR TODO EL TIEMPO QUE PERDURE oi 
CHA CIRCUNSTANCIA•. 

DE TODO LO ANTERIOR SE PUEDE CONCLUIR QUE LA DURACIÓN IN

DETERMINADA DE LAS RELACIONES ES EL PRINCIPIO eAs1co, QUE 

NO DEPENDE SU EFICACIA DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES V QUE 

ÚNICAMENTE SE FLEXIONA SI LO REQUIERE LA NATURALEZA DE -

LAS COSAS, 

POR LO TANTO, EL PATRÓN NO PUEDE DESPEDIR AL TRABAJADOR,

SI NO ES POR UNA CAUSA JUSTIFICADA, POR LO QUE SI LA Acri 

VJDAD DE LA EMPRESA CONTINÚA, O SEA, QUE SUBSISTA LA HAT~ 

RIA DEL TRABAJO, LA RELACIÓN LABORAL NO PUEDE SER DISUEL

TA POR UN ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD DEL PATRÓN, 
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3. EXCEPCIONES A LA DURACION INDETERNINADA DE LAS RELACIO
NES DE TRABAJO. 

A. LA RELACION DE TRABAJO PARA OBRA DETERNllADA. 

LA LEY ESTABLECE EN LOS ART(CULOS 36 A 38 LAS EXCEPCIONES A 
ESTE PRINCIPIO, CADA UNA DE ~LLAS CON CARACTERÍSTICAS PRO -

PIAS, AS( TENEHOS: 

ARTICULO 36. EL SERALAHIENTO DE UNA OBRA 
DETERMINADA PUEDE ÚNICAMENTE ESTIPULARSE, 
CUANDO LO EXIJA SU NATURALEZA, 

EL PROPIO PRECEPTO HARCA LA PAUTA QUE DEBE SEGUIRSE PARA O~ 

TERMINAR SI LA EXCEPCIÓN COINCIDE O NO CON EL ESPÍRITU Y -

PROPÓSITOS DE LA LEY, LAS PALABRAS FIUALES DE LA DISPOSI -

CIÓfl LEGAL QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA DE LAS COSAS, D~ 

BE ENTENDERSE COMO LA PARTE MEDULAR DE LA MISMA, PORQUE es
EN FUNCIÓN DE ~STA QUE SEA FLEXIBLE O NO EL PRINCIPIO DE LA 

DURACIÓN INDETERMINADA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, TODO -

LO CUAL VIENE A CONSTITUIR UN RESPALDO HAS AL PRINCIPIO DE• 
LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO, 

B. LA RELACION DE TRABAJO POR TIENPO DETERNINADO. 

EL ARTICULO 37 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE: 

"ARTICULO 37. EL SERALAHIENTO DE UN TIEH
PO DETERMINADO PUEDE QNICAHENTE ESTIPULAR 
SE EN LOS CASOS SJGUIEUTES: 

I, CUANDO LO EXIJA LA NATURALEZA DEL -
TRABAJO QUE SE VA A PRESTARJ 

11. CUANDO TENGA POR OBJETO SUBSTITUIR
TEHPORALMENTE A OTRO TRABAJADOR; y-
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111, EN LOS DEMAS CASOS PREVISTOS POR E~ 
TA LEY~, 

fL PRECEPTO QUE SE ANALIZA COMPRENDE TRES HIPÓTESIS, DE -

LAS CUALES, LA PRIMERA ES UNA REITERACIÓN DE LOS PRINCI -

PIOS GENERALES, EN ~LLA SE DICE QUE EL SEffALAHIENTO DE UN 

TIEMPO DETERMINADO SÓLO ES PERMITIDO CUANDO LO EXIJA LA -

NATURALEZA DEL TRABAJO QUE SE VA A PRESTAR, POR LO TANTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE SEffALE COHO DURACIÓN DE UNA

RELACIÓN DE TRABAJO UN TIEMPO DETERMINADO, SERÁ INDISPEN

SABLE· ACREDITAR QUE LA NATURALEZA DEL TRABAJO ASÍ LO RE -

QUERÍAJ POR OTRA PARTE, SI AL V~NCER EL T~RMINO FIJADO -

SUBSISTE LA MATERIA DEL TRABAJO, EN FORMA AUTOMÁTICA, LA

RELACIÓN SE PRORROGARA POR EL TIEMPO QUE ESTA CIRCUNSTAN
CIA LO AMERITE, 

LA SEGUNDA HIPÓTESIS NO REQUIERE NINGÓN COMENTARIO, 

LA TERCERA HIPÓTESIS TIENE COMO OBJETO ALGÚN CASO PARTI -

CULAR DER J VADO DE LA REGLAMEtHAC l ÓN LEG-AL DE TRABAJOS ES

PEC 1 ALES, 

C. LA RELACION DE TRABAJO PARA LA EXPLOTACION Y RESTAURA 
CION DE lllllAS. 

EL ARTfCULO 38 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE QUE: 

ARTICULO 38. LAS RELACIONES DE TRABAJO -
PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINAS QUE CAREZCAN 
DE MINERALES COSTEABLES O PARA LA RESTAU
RACIÓN DE MINAS ABANDONADAS O PARALIZA -
DAS, PUEDEN SER POR TIEMPO U OBRA DETERM.1 
NADA O PARA LA INVERSIÓN DE CAPITAL DETEB 
MINADO, 
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EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL PRECEPTO, ESTAMOS EN -

PRESENCIA DE LA NATURALEZA DE LAS COSAS, YA QUE ESE TIPO

DE TRABAJOS TIENEN UN CARÁCTER ALEATORl01 

4. LOS TRABAJOS DE PLANTA, CONTINUOS Y DE TENPORADA Y TRA 
BAJOS EVENTUALES. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, EN SUS ART(CULOS 26 -
FRACCIÓN 111 Y 28 HABLABA DE LOS TRABAJOS ACCIDENTALES O

TEMPORALES1 

EN REALIDAD, AL EXPEDIRSE LA CITADA LEY, SE CAREC(A DE LA 

EXPERIENCIA Y TRADICIÓN SUFICIENTES QUE PERMITIERAN UNA -

CLARIDAD Y PRECISIÓN EN SUS DISPOSICIONES, POR LO TANTO,

FUERON LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LOS LAU

DOS DICTADOS POR LAS MISMAS, EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS

DE TRABAJO CELEBRADOS ENTRE SINDICATOS Y PATRONES Y EN LA 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA -

ClÓN, ES DECIR, EN LA REALIDAD DE LOS HECHOS, DONDE SE -

FUERON AFINANDO LENTAMENTE LOS CO"CEPTOS, LA DOCTRINA -

INICIALMENTE SE REFERÍA A ESOS CONCEPTOS EN T~RHINOS GEN~ 

RALES DESIGNANDOLOS COMO TRABAJOS EVENTUALES, LOS CUALES

CONSTITU(AN UNA EXCEPCIÓN MÁS AL PRINCIPIO DE LA DURACIÓN 

INDETERMINADA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, EN OPOSICIÓN

AL DENOMINADO TRABAJO DE PLANTA, 

POSTERIORMENTE SE HIZO UNA NUEVA DISTINCIÓN DE ACTIVlDA -

DES A LA CUAL SE DENOMINÓ TRABAJO DE TEMPORADA, 

EL DR. MARIO DE LA CUEVA REFIERE QUE: 

"LA DOCTRINA PRECISÓ LOS CONCEPTOS: A) Los 
TRABAJOS DE PLANTA SON TODOS AQU~LLOS CUYO 
CONJUNTO CONSTITUYE LA ACTIVIDAD NORMAL y-
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NECESARIA DE LA EMPRESA O ESTABLECJMJENT01 
AQUlLLOS CUYA FALTA HARÍA IMPOSIBLE SU FU~ 
CIONAHIENT0 1 LOS QUE SON INDISPENSABLES PA 
RA LA OBTENCldN DE LOS PRODUCTOS O SERVJ -
CIOS PROVECTADOSJ POR LO TANT01 AOUlLLOS -
SIN CUYA EJECUCl6N NO PODRfAN ALCANZARSE -
LOS FINES DE LA NEGOCIACIÓNJ S) LA DOCTRI
NA MARCÓ UNA SEGUNDA CARACTERfSTICA: LOS -
TRABAJOS DE PLANTA SON PERHANENTES 1 LO QUE 
QUIERE DECIR QUE SON LOS TRABAJOS QUE CON.t 
TITUYEN LA VIDA DE LA EMPRESA O DEL ESTA -
BLECJHIENTO Y CUYA FALTA PROVOCARÍA LA PA
RALIZACIÓN o LA MUERTE; c) Los TRABAJOS -
EVENTUALES SON AQU~LLOS A LOS CUALES FAL -
TAN LAS CARACTER {ST 1 CAS APUNTADASJ D) Los
TRABAJOS DE TEMPORADA PROVOCARON FUERTES -
POLlHJCASJ ALGUNAS ACTJVIDADESJ LA ZAFRA -
EN LOS INGENIOS AZUCAREROS 1 LA AFLUENCIA -
DE TURISTAS A LOS BALNEARIOS Y OTROS AS -
PECTOS QUE PODRÍAN CITARSE, SE EFECTÚAN -
ÚNICAMENTE EN MESES DETERHJNADOS DE CADA -
AAO¡ CIRCUNSTANCIA QUE LLEVÓ A LOS EMPRESA 
RIOS A LA TESIS DE QUE ERAN TRABAJOS TEHPQ 
RALES, CON LO QUE QUERÍA DECIRSE EVENTUA -
LES, 

EL MOVIMIENTO OBRERO LUCHÓ FUERTEMENTE COH 
TRA ESA INTERPRETACIÓN, HASTA LOGRAR UNA -
DISTINCIÓN QUE SE GENERALIZÓ EN TODOS LQS
CONTRATOS COLECTIVOS (PUEDE CONSULTARSE C~ 
MO TfPICO EL CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRJA
AZUCARERA, EN VIGOR DESDE 1970)¡ EN ~L sE
DIVJDJERON LOS TRABAJOS EN TRABAJOS DE --
PLANTA CONTINUOS¡ TRABAJOS DE PLANTA TEHPQ 
RALES O DE TEMPORADA Y TRABAJOS EVENTUA -
LES, ARGUMENTARON LOS TRABAJADORES QUE -
LOS TRABAJOS DE TEMPORADA SON UNA NECESI -
DAD PERMANENTE DE CIERTAS EMPRESAS¡ HAS -
AÚN¡ SON FRECUENTEMENTE' COMO EN LA H 1 PÓTE
Sl S DE LOS INGENIOS AZUCAREROS1LA FORMA -
NORMAL, ÚNICA E IRREEMPLAZABLE DE TRABA -
JAR, SIN OTRA DIFERENCIA CON LOS TRABAJOS
DE PLANTA CONTINUOS QUE SER UNA ACTIVIDAD
cfCLICA"' ,q 

4, DE LA CuEVA MARIO, on, CIT., PAG, 226 
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EN sfNTESJS, LA DOCTRINA DIVIDE LOS TRABAJOS EN TRABAJOS 

DE PLANTA Y EVENTUALES; A SU VEZ, LOS PRIMEROS EN TRABA

JOS DE PLANTA CONT 1 NUOS O PERMANENTES Y TRABAJOS DE PLA.li 

TA DE TEMPORADA. 

5, LOS TRABAJADORES AGRICOLAS. 

LA VIGENTE LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTfCULO 158 HA 
BLA DE LOS TRABAJADORES DE PLANTA, S J N HACER ENTRE ~STOS 

ALGUNA DISTINCIÓN, POR LO QUE EL CITADO PRECEPTO RIGE -

TANTO PARA LOS TRABAJADORES DE PLANTA CONT(NUOS COMO PA

RA LOS TRABAJADORES DE PLANTA DE TEMPORADA, 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE. LA LEY NO HAGA NIMGUNA DJSTIN -

CIÓN ENTRE AMBOS TRABAJOS, CONSTITUYE UNA RATIFICACIÓN Y 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE TRATAMIENTO -

PARA TODOS LOS TRABAJADORES, POR LO CUAL SUS DISPOSICIO

NES LEGALES LES SERÁN APLICABLES POR IGUAL, AS( TENEHOS

QUE LA REGLA DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO, PROTEGE A
LOS TRABAJADORES DE TEMPORADAJ LO QUE SIGNIFICA QUE TIE

NEN EL DERCCHO DE PRESENTARSE ANUALMENTE A SU FUENTE DE

TRABAJO Y, EN CASO DE NO SER ACEPTADOS CONSTITUYE UNA Sf 

PARACIÓN INJUSTIFICADA, DE IGUAL MANERA, TIENEN DERECHO

DE COMPUTAR SU ANTJGUEDAD, A PERCIBIR VACACIONES, PRJMA

DE VACACIONES, AGUINALDO, REPARTO DE UTILIDADES, ETC. EN 

FORMA PROPORCIONAL A LOS PERfODOS LABORADOS, 

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS, UNA VEZ ANALIZADA LA NATURALt

ZA DE LA DURACIÓN DE LA RELACIÓN.LABORAL~ SE PROCEDE A -

ANALIZAR ALGUNAS CATEGOR(AS DE TRABAJADORES DE CAMPO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO V 1 GENTE EN EL T fTULO SEXTO, -

BAJO EL RUBRO DE TRABAJOS ESPECIALES, EN EL (APfTULO --

YJ l J REGLAMENTA A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, JNDICANDO

QUE: 
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ARTICULO 279. TRABAJADORES DEL CAMPO SON -
LOS QUE EJECUTAN LOS TRABAJOS PROPIOS Y HA 
BJTUALES DE LA AGRICULTURA, DE LA GANADE -
RÍA Y FORESTALES, AL SERVICIO DE UN PATRÓN. 

Los TRABAJADORES EN LAS EXPLOTACIONES IN -
DUSTRIALES FORESTALES SE REGIRAN POR LAS -
DISPOSICIONES GENERALES DE ESTA Lev•. 

LA LEY DEFINE COMO TRABAJADOR DEL CAMPO A QUIENES PRESTAN 

SUS SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS A UN PATRÓN, EN LA

BORES PROPIAS DE LA AGRICULTURA, LA GAN~DERÍA E INDOS --

TRIAS FORESTALES, ACTIVIDADES QUE SON DESEHPENADAS ENTRE-. 

OTRAS, POR LAS SIGUIENTES PERSONAS: PEQUERos PROPIETARIOS 

COHUllEROS, EJI DATAR ros, APARCEROS., ARRENDATAR 1 os, HEDI E

ROS,, PEONES, OCUP'ANTES, ACASILLADOS, ere. PoR LO CUAL -

SE PROCEDERÁ A ANALIZAR CADA UNA DE LAS CITADAS CATEGO -

Rf As: 

PEUUENOS PROPIETARIOS, 

EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, DE

LIMITA LO QUE ES LA PEOUERA PROPIEDAD: 

"ARTICULO zqg, SON INAFECTABLES POR CONCE~ 
TO DE DOTACIÓN1 AMPLIACIÓN O CREACIÓN DE -
NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN1 LAS PEQUERAS
PROPJEDADES OUE ESTÁN EN EXPLOTACIÓN Y QUE 
NO EXCEDEN DE LAS SUPERFICIES SIGUIENTES: 

1, CIEN HECTAREAS DE RIEGO O HUMEDAD DE 
PRIMERA1 O LAS QUE RESULTEN DE OTRAS 
CLASES DE TJERRAS 1 DE ACUERDO CON -
LAS EQUIVALENCIAS ESTABLECIDAS POR -
EL ARTÍCULO SIGUIENTE¡ 

11, HASTA CIENTO Cl"CUE"TA HECTAREAS DE
DICADAS AL CULTIVO DE ALGOOÓN1 SI R~ 
CIBEN RIEGO DE AVENIDA FLUVIAL O POR 
SISTEMA DE BOHBEOJ 
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11(. HASTA TRESCIENTAS HECTÁREAS EN EX 
PLOTACJÓN, CUANDO SE DESTINEN AL
CUL T 1 VD DE PLÁTANO, CAÑA DE AZU -
CAR, CAFIL HENEQU~N, HULE, COCOT.f 
RO, VID, OLIVO, QUINA, VAINILLA, ... 
CACAO O ÁRBOLES FRUTALES) Y 

IV. LA SUPERFICIE QUE NO EXCEDA DE LA 
NECESARIA PARA MANTENER HASTA QUl 
NIENTAS CABEZAS DE GANADO HAVOR O 
SU EQUIVALENCIA DE GANADO MENOR,
DE ACUERDO CON EL AttTÍCULO 259: 

ASIHISHO, EL ARTÍCULO 251 DE LA HISHA LEY ESTABLECE QUE: 

'llRTICULO 251. PARA CONSERVAR LA CALI -
DAD DE JNAFECTABLE, LA PROPIEDAD AGR(CQ 
LA O GANADERA NO PODRÁ PERMANECER SIN -
EXPLOTACIÓN POR MÁS DE DOS AAos CONSEC~ 
TIVOS, A MENOS QUE EXISTAN CAUSAS DE --
FUERZA MAYOR QUE LO IMPIDAN TRANSITORIA 
HEHTE, YA SEA EN FORMA PARCIAL O TOTAL/' 

fL PEQUEÑO PROPIETARIO ES POR LO TANTO, AQU~L A QUIEN LE

PERTENECE Y TRABAJA LA EXTENSIÓN TERRITORIAL QUE LA CONS

TITUCIÓN ESTABLECE COMO PEQUEÑA PROPIEDAD Y QUE CUMPLE -

CON EL REQUISITO DE QUE SE LE HAYA EXPEDIDO SU CERTIFICA• 

DO DE INAFECTABILJDAD, 

EL PEQUEÑO PROPIETARIO DEBE CULTIVAR O EXPLOTAR LA GANA -

DERÍA QUE HARCA LA LEY EN SU PEQUEÑA PROPIEDAD V LO PUEDE 

HACER SÓLO O CON SU FAHILIA, PERO TAHBl~N POR DIVERSOS HQ 

TIYOS UTILIZA ASALARIADOS CAMPESINOSJ POR LO TANTO, EL P,t 

QUEÑO PROPIETARIO NO ES PROPIAMENTE UN TRABAJADOR, SINO • 

PATRÓN PROPIETARIO QUE DISPONE LEGALMENTE DE LA TIERRA PA 

RA HACERLA PRODUCIR EMPLEANDO MANO DE OBRA CAMPESINA, 

LA EXPLOTACIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD PUEDE SER DIRECTA· 

O INDIRECTA, PERO GENERALMENTE EL DUEílO DE ~STA TIEHE QUE 

CONTRATAR A JORNALEROS O PEONES PARA SU CULTIVO Y COSECHA 
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CREÁNDOSE AOUÍ UNA VERDADERA RELACIÓN LABORAL DE PATRÓN A 

TRABAJADOR CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHEREN

TES A ESTA RELACIÓN, 

CDRUNERDS. 

EL OICCIONAJIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA -

DE JOAQU{N EstRJCHE, DEFINE AL COMUNERO COMO •eL QUE VA A 

MEDIAS CON OTRO EN LA ADHINISTRACIÓN DE TIERRAS O CR{A DE 
GANADos•. 

EL ARTICULO 27, FRACCIÓN Vil DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS VIGENTE, ESTABLECE QUE: 

"Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN, QUE DE -HECHO o POR 
DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, TENDRÁN
CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN COHdN LAS TIE -
RRAS, BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTENEZCAN O 
QUE SE LES HAYAN RESTITU(DO O RESTITUYEREN", 

POR SU PARTE EL ARTICULO 267 DE LA LEY FEDERAL DE LA RE -

FORHA AGRARIA, ESTABLECE: 

"ARTICULO 267. Los "ºCLEOS DE POBLACIÓN QUE 
DE HECHO O POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO CQ 
HUNAL, TENDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN
COHÚN DE LAS T 1 ERRAS,, BOSQUES V AGUAS QUE -
LES PERTENEZCAN O QUE SE LES HAYAN RESTITU1 
DO O RESTITUYEREN, SÓLO LOS '11EHBROS DE LA 
COMUNIDAD TENDRÁN DERECHO A LAS TIERRAS DE
REPARTIMIENTO QUE LES CORRESPONDAN Y, A DI~ 
FRUTAR DE LOS BIENES DE USO C0'1ÚN, SE CON
SIDERARÁ COMO INTEGRANTE DE UNA COHUNIDAD -
Al CAMPESINO QUE REUNIENDO LOS REQUISITOS -
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 200 DE ESTA LEY 
SEA, ADEMÁS, ORIGINARIO O VECINO DE éLLA, -
CON RESIDENCIA H(NIHA DE CINCO AÑOS CONFOR
ME AL CENSO QUE

8
DEBERÁN LEVANTAR LAS AUTORi 

DADES AGRARIAS, 
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LA POSESIÓN DE LA TIERRA ES EL ÚNICO TÍTULO QUE POSEE EL

COMUNERO, YA QUE LA T 1 ERRA ES PROP 1 EDAD DE TODO EL NÚCLEO 

COMUNAL, SITUACIÓN QUE HISTÓRICAMENTE HA PREVALECIDO oes
DE SU ANTECESOR QUE FUE EL (ALPULLJ. 

Los BIENES DEL COMUNERO SON INALIENABLES, IMPRESCRIPTI -

BLES, INEMBARGABLES E JNDJVISIBLES.1 CUYA FINALIDAD ES LA

PRODUCCIÓN, 

LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA COMUNAL ES COLECTIVA Y PERSO

NAL, TODA VEZ QUE LOS COHUkEROS LABORAN EN SUS TIERRAS -

~LLOS MISMOS Y EN PROVECHO PROPIO, POR LO CUAL NO SE ESTA 

BLECE UNA RELACIÓN LABORAL, TODA VEZ QUE NO UTILIZAN LQS

SERVICIOS DE TRABAJADORES ASALARIADOS, 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EN EL ARTÍCULO 85 REG.lL 

LA Y REGLAMENTA ESTA FIGURA, LLEGANDO A CONFUNDIR AL COM.!l. 

NERO CON EL EJJDATARIO, INDICANDO QUE: 

"ARTICULO 85. EL EJIDATARIO o COMUNERO, PE.B. 
DERÁ SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE DOTA -
CIÓN Y,, EN GENERAL,, LOS QUE TENGA COMO HIE.f1 
ORO DE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL O COHM 
NAL.1 A EXCEPCIÓN DE LOS ADQUIRIDOS SOBRE EL 
SOLAR QUE LE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EN LA
ZONA DE URBANIZACIÓN,, CUANDO! 

l. No TRABAJE LA TIERRA PERSONALMENTE 0-
CON SU FAMILIA,, DURANTE DOS ANOS CON
SECUTIVOS O HÁS.1 O DEJE DE REALIZAR .. 
POR IGUAL LAPSO LOS TRABAJOS QUE LE -
CORRESPONDAN,, CUANDO SE HAYA DETERMI
NADO LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA,, SALVO
EN LOS CASOS PERMITIDOS POR LA LEY, 

lo ANTERIOR CONFIRMA LA AUSENCIA DE UNA AUT~NTICA RELA -

C IÓN LABORAL EN EL CASO DE LOS COMUNEROS,, YA QUE LEGALHEli 

TE SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A EXPLOTAR SUS TIERRAS PERSO -

NALMENTE Y EN PROVECHO PROPIO, 
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EJIDATARIOS. 

AúN NO SE HA ELABORADO UNA DEFINICIÓN DE EJIDO QUE SATIS

FAGA A TODOS LOS TRATADISTAS, No EXISTE UNIFORMIDAD EN -

LOS AUTORES, ALGUNOS HABLAN DEFINIENDO AL EJIDO ÚNICAMEN

TE EN FUNC 1 ÓN DE LAS T l ERRAS, BOSQUES Y A_GUAS OBJETO DE -

LA DOTACIÓN CORRESPONDIENTE, OTROS AUTORES POR SU PARTE, 

ADEHÁS DE ESTOS ELEMENTOS PATRIMONIALES, TOMAN EN CUENTA

LOS PERSONALES O AL POBLADO QUE FORMULA LA SOLICITUD DE -

DOTACIÓN, PERO TODOS ESTÁN DE ACUERDO CON ADMITIR QUE -

TANTO LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES DE LAS TIERRAS, BOSQUES 

Y AGUAS COMO EL ELEMENTO HUMANO, EL R~GJMEN DE PROPIEDAD

BAJO EL CUAL SE INSCRIBE Y LOS DEHAS ELEMENTOS DE SU ORGA 

NJZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SON NECESARIOS PARA UN CABAL EH 

TENDIHIENTO DE LO QUE ES EL EJIDO MODERNO MEXICANO, 

EN LA EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE EJIDO, LOS TRATADISTAS 

SUELEN DISTINGUIR DOS PERÍODOS, UNO DE ~LLOS ES EL QUE 

COMPRENDE A LA LEGISLACIÓN INDIANA QUE INCLUSO HAY QUIE -

NES SOSTIENEN COMO ANTECEDENTES DEL EJIDO A LA FIGURA AU

TÓCTONA DEL CALPULLI, EL OTRO ES EL POSTERIOR A LA CoNs

TJTUCIÓN DE 1917, PRECEDIDA POR LA LEY DEL 6 DE ENERO oE-

1915. 

EL CONCEPTO DE EJIDO POSTERIOR A LA REVOLUCIÓN DE 1910, A 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 Y DEL ARTICULO 27 CoNSTITU

CIONAL1 POSEE UNA CARACTERIZACIÓN JURÍDICA HUCHO HUY EVOLM 

CIONADA, 

LA NATURALEZA DE LOS BIENES EJJDALES SE DETERMINA CON BA

SE EN EL CARÁCTER SOCIAL Y P~BLJCO OUE LA CONSTITUCIÓN R~ 

CONOCE A ESTA MATERIA. POR LO TANTO, LOS BIENES EJlDALES 

SON INEMBARGABLES, IMPRESCRIPTIBLES, INALIENABLES E IN --
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TRANSMISIBLES POR MEDlOS DISTINTOS A LOS PREVISTOS POR LA 

LEY COMO SON LA SUCESIÓN, LA PERMUTA V LA FUSIÓN EN LOS -

CASOS PREVISTOS EXPRESAMENTE POR LA LEY. 

EXISTEN DOS TIPOS DE PROPIEDAD EJIDALJ LA PROPIEDAD COLE~ 

TIVA EJIDAL Y LA PROPiEDAD INDIVIDUAL EJJDALo 

Los DERECHOS DE LA PROPIEDAD COLECTIVA EJIDAL, SON EJERCi 

DOS POR TODO EL NUCLEO POBLACIONAL COHO GRUPO SOBRE LOS -

BIENES PROPIEDAD DEL EJIDOJ EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY fED~ 

RAL DE REFORMA AGRARIA ESTABLECE ESTE TIPO DE PROPIEDAD -

EN FAVOR DEL EJIDO, 

ESTE DERECHO DE PROPIEDA~ QUEDA CONSTITUÍD~ DESDE QUE se
PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA RESOLU -

CIÓN PRESIDENCIAL, LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL ES LA QUE -

SIRVE PARA ACREDITAR EL DERECHO DE PROPIEDAD1 

LA PROPIEDAD INDIVIDUAL EJIDAL POR SU PARTE, SE ClRCUNS -

CRIBE A LOS REPARTOS INDIVIDUALES EFECTUADOS PARA CONSTI

TUIR LAS DIVERSAS UNIDADES INDIVIDUALES DE LAS PARCELAS,

EsTE TIPO DE PROPIEDAD SE ACREDITA CON EL CORRESPONDIENTE 

CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS, [ff LOS T~RHIHOS DE LOs

ARTÍCULOS 69 Y 230 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y 

AMPARA LAS TIERRAS Y AGUAS EN LOS T~RHINOS PRESCRITOS POR 

DICHOS PRECEPTOS LEGALES, [STE TIPO DE PROPIEDAD INDIVI

DUAL EJIDAL, POSEE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS SENALADAS -

PARA LA PROPIEDAD COLECl IVA EJIDAL, ES DECIR~ ES INEHBAR

GABLE, IMPRESCRIPTIBLE~ INALIENABLE E INTRANSMISIBLE POR

OTROS MEDIOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS POR LA LEY FEDE -

RAL DE LA REFORMA AGRARIA, 

RESPECTO Al R~GIHEN DE EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES EJIDALES 
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LA LEY PREYé DOS HODALIDADES: LA COLECTIVA Y LA JNDJVI -
DUAL, EN CUANTO A LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA DE UN EJIDOJ 

éSTA ~NICAHENTE PUEDE SER ACORDADA POR EL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA, PREVIA COHPROBACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE

~STA, BIEN SEA A PETICIÓN DEL PPOPJO EJIDO O COHO RESUL

TADO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS DE OFICIO POR LAS AUTORi 

DADES AGRARIAS, EL R~GlHEN DE EXPLOTACIÓN INDIVIDUAL -
CONSTITUYE LA REGLA GENERALJ ENTENDl~NDOSE QUE ESTE TIPO 

DE EXPLOTACIÓN DEBERÁ OPERAR CUANDO EN FORMA EXPRESA No

SE PRECISE LO CONTRARIO O CUANDO SE REALICE LA PARCELA -

CJÓN Y LA ASIGNACIÓN DE LA TIERRA INDIVIDUALMENTE, 

EL MAESTRO LUCIO MENDIETA Y NUREZ AFIRHA QUE: 

•AtTUALHENTE SE DENOMINA EJIDO A LA EXTEN
SIÓN TOTAL DE TIERRA CON LA QUE es DOTADO 
UN NÚCLEO DE POBLACIÓN•,5 

SEGÚN DETERHINACIÓN DEL ARTICULO 223 DE LA LEY FEDERAL -

DE REFORMA AGRARIA, EL EJIDO COMPRENDE: LAS EXTENSIONES

DE CULTIVO O CULTIVABLES, LA SUPERFICIE NECESARIA PARA -

LA ZONA DE URBANIZACIÓN, LA PARCELA ESCOLAR Y LAS TIE -

RRAS DE AGOSTADERO, DE MONTE O DE CUALQUIERA OTRA CLASE

DISTJNTA A LAS DE LABOR PARA SATISFACER LAS NECESIDADES

COLECTIVAS DEL N~CLEO DE POBLACIÓN DE OUE SE TRATE, ADE

MAS UNA SUPERFICIE PARA DEDICARLA AL ESTABLECIMIENTO DE

UNA GRANJA AGROPECUARIA Y DE INDUSTRIAS RURALES PARA SU

EXPLOTACIÓN COLECTIVA POR LAS MUJERES DEL NÚCLEO AGRARIO 

MAYORES DE 16 AQos, QUE NO SEAN EJJDATARIOS. 

s. MENDIETA y NuREz, lucio. EL PROBLEMA AGRARIO DE M~XL 
CO Y LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EDITORIAL P~ 
RRÚA, S.A., M~XlCO, 1983, PAG. 297, 
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LA FINALIDAD DEL EJIDO ES PROPORCIONAR A LOS CAMPESINOS -

LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA CON EL APROVE

CHAMl ENTO DE LOS RECURSOS PROPORCIONADOS, 

CADA EJIDO COMPRENDE UNIDADES DE DOTACIÓN O PARCELAS EJl

DALES INDIVIDUALES coN LA EXTENSIÓN DE TERRENO QUE CORRE~ 
PONDA A CADA CAMPESINO ... SEGÚN LA FRACCIÓN X DEL ART(cuLo-

27 CONSTITUCIONAL, LA SUPERFICIE O UNIDAD INDIVIDUAL DE

DOTACIÓN NO DEBERÁ SER MENOR DE DIEZ HECTÁREAS DE TERRE -

NOS DE RIEGO O HUMEDAD O BIEN DE SUS EQUIVALENTES SEGÚN -

LA FRACCIÓN XV PÁRRAFO TERCERO DEL ARTfCULO 27 CONSTITU -

CIONAL, 

Los EJIDOS SE CLASIFICAN DE ACUERDO A su APROVECHAMIENTO-

EN: 
A, EJIDOS AGRf COLAS 

B' E J 1 DOS GANADEROS 

c' EJIDOS FORESTALES 

D, EJIDOS TURfSTJCOS 

E' EJIDOS INDUSTRIALES 

Los EJIDOS AGRÍCOLAS SON AGUlLLOS EN LOS CUALES LAS TIE -

RRAS DE RIEGO, DE HUHEDAD O DE TEMPORAL, SON APROVECHADAS

EN LABORES DE CULTIVO, 

Los EJIDOS GANADEROS SE CONSTITUYEN EN TIERRAS NO CULTIVA 

BLES, EN TERRENOS DE MONTE O DE AGOSTADERO, TOMANDO EN -

CUENTA LA CAPACIDAD FORRAJERA DE DICHOS TERRENOS Y LOS -

AGUAJES~ CORRESPONDIENDO LA SUPERFICIE NECESARIA POR UNI

DAD DE DOTACIÓN, PARA MANTENER 50 CABEZAS DE GANADO MAYOR 

O SUS EQUIVALENCIAS EN GANADO MENOR, 

Los EJIDOS FORESTALES TIENEN POR OBJETO LA EXPLOTACIÓN DE 



- 78 -

LOS RECURSOS BOSCOSOS, GUARDANDO SJEHPRE UN EQUILIBRIO -

ECOLÓGICO, PARA NO PROVOCAR UN DESEQUILIBRIO, NI DAROS A.f:I. 

BIENTl\LES, NI DESTRUIR LA QUE DEBE SER UNA BASE ECONÓMICA 

PERMANENTE DE VIDA, 

Los EJIDOS TURÍSTICOS SON AQU~LLOS EN QUE LOS RECURSOS -

SON EXPLOTADOS PARA MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS EJIDA 

TARIOS, COMO CENTROS DE RECREO, ALBERCAS, HOTELES, RESTAU 

RANTES 1 ETC, 

Los EJIDOS INDUSTRIALES SON LOS QUE SE ESTABLECEN CON LA

FJNALIDAD DE INDUSTRIALIZAR LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR -

LOS EJIDATARIOS, ASf COMO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVI

DAD l NDUSTR 1 AL, 

EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR UN EJIDO ES EL SIGUIENTE: 

PilHERAHENTE SE PRESENTA UNA SOLICITUD DE DOTACIÓN DE -

TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS POR PARTE DE UN NÚCLEO DE POBLA

CIÓN., CUYOS INTEGRANTES DEBEN REUNIR CIERTOS REQUISITOS -

PREVISTOS POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA., ENTRE -

lLLOS: SER MEXICANO POR NACIMIENTO, HAYOR DE 16 AROS O DE 

CUALQUIER OTRA EDAD, SI TIENE FAMILIA A SU CARGO, RESIDIR 

EN EL POBLADO SOLICITANTE POR LOS HENOS CON SEIS MESES DE 

ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD., TRABAJAR

PERSONALHENTE LA TIERRA Y NO POSEER A T(TULO DE DOHINIO -

Y A NOMBRE PROPIO TIERRAS EN EXTENSIÓN IGUAL O MAYOR A -

UNA UNIDAD DE DOTACIÓN, ETC, 

LAS T J ERRAS, BOSQUES Y AGUAS OBJETO DE LA DO TAC J ÓH, DE -

BEN RESULTAR AFECTABLES DE ACUERDO A LA cotlSTITUCIÓtl y D.f 

BERÁN ESTAR COHPRENDJDAS DENTRO DE Utl RADIO DE SIETE KJLj 

METROS, 
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EN EL SUPUESTO DE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA FAVORABLE A -

LA SOLICITUD, ESTAS TIERRAS SE CONSTITUYEN EN BIENES EJJ

DALES1 DICHOS BIENES SE DESGLOSAN EN UNIDADES DE DOTA -

CIÓN O PARCELAS INDIVIDUALES CON UNA EXTENSIÓN DE DIEZ -

HECTAREAS COMO HINIHO DESTINADAS A LA EXPLOTACIÓN AGRlco

LA, GANADERA O FORESTALJ EN ZONA URBANA EJIDAL, DETERMINA 

DA MEDIANTE DECRETO PRESIDENCIAL, DE ACUERDO A LAS NEcesi 

DADES DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN DE QUE SE TRATEJ PARCELA E~ 

COLAR, UNIDAD AGRÍCOLA INDUSTRIAL PARA LA HUJERJ AGUAS y

BOSQUES E INCLUSIVE ZONAS DE AGOSTADERO DE USO COHÚN SI -

HUBIERA TIERRAS DISPONIBLES, 

fL REPARTO DE PARCELAS EJIDALES SE REALIZA DE ACUERDO A -

UN ORDEN DE PREFERENCIAS Y DE EXCLUSIÓN, DETERMINADO POR

EL ARTICULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EN -

LA SIGUIENTE FORMA: 

f. EJIDATARIOS O SUCESORES DE EJIDATARIOS 
QUE FIGUREN EN LA RESOLUCIÓN Y EN EL
CENSO ORIGINAL Y QUE EST~N TRABAJANDO
EN EL EJIDOJ 

11. EJIDATARIOS INCLUIDOS EN LA RESOLUCIÓN 
Y EN LOS CENSOS, QUE HAYAN TRABAJADO EN 
EL EJIDO, ·AUNQUE ACTUALMENTE NO LO HA
GAN~ SIEMPRE QUE COMPRUEBEN QUl SE LES 
IMPIDIÓ, SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONTI
NUAR EL CULTIVO DE LA SUPERFICIE, CUYO 
USUFRUCTO LES FUE CONCEDIDO EN EL RE -
PARTO PROVJSIONALJ 

111. CAMPESINOS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN QUE 
NO FIGURARON EN LA SOLICITUD O EN EL -
CENSO, PERO QUE HAYAN CULTIVADO LÍCITA 
y PACIFICAHENTE TERRENOS DEL EJIDO DE
UN MODO REGULAR DURANTE DOS O HAS AROS 
SIEMPRE Y CUANDO SU INGRESO Y SU TRABA 
JO NO HAYA SIDO EN PERJUICIO DE UN EJi 
DATARIO CON DERECHOS; 

ff3 m:n: 
~i.IJTECA 
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IV, CAMPESINOS DEL POBLADO QUE HAYAN TR.A 
BAJADO TERRENOS DEL EJJDO POR HENOS
DE DOS AROS, SIN PERJUICIO DE UN EJi 
DATARIO CON DERECHOSJ 

V, CAMPESINOS DEL MISMO NÚCLEO DE POBL.A 
CIÓN QUE HAYAN LLEGADO A LA EDAD EXi 
GIDA POR ESTA LEY PARA PODER SER EJi 
DATARlOSJ 

VI, CAMPESINOS PROCEDENTES DE NÚCLEOS DE 
POBLACldN COLINDANTES; Y 

VI 1, CAMPESINOS PROCEDENTES DE OTROS NÚ -
CLEOS DE POBLACIÓN DONDE FALTEN TIE
RRAS• 

EN LOS CASOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES -
111 A VII SERÁll PREFERIDOS QUIENES TENGAN
SUS DERECHOS A SALVO, 

CUANDO LA SUPERFICIE SEA INSUFICIENTE PARA 
FORMAR EL NÚMERO DE UNIDADES DE DOTACIÓN -
NECESARJASJ ne ACUERDO CON EL CENSO BÁSICO 
LA ELIHJNACJÓN DE LOS POSIBLES BENEFICIA -
RJOS SE HARÁ EN EL ORDEN INVERSO' Al INDICA 
DO ANTES, DENTRO DE CADA UNA DE LAS CATE
GORÍAS ESTABLECIDAS, SE PROCEDERA A LA EX
CLUSIÓN EN EL SIGUIENTE ORDEN; 

A) CAMPESINOS .. HOMBRES O MUJERES MAYO -
RES DE 16 A~OS Y MENORES DE 18, SIN
FAHJLIA A SU CARGO; 

B) CAHPES rnos, HOMBRES o MUJERES .. MAYO
RES DE 18 ARos .. SIN FAMILIA A su CAB 
GOJ 

C) CAMPESINOS CASADOS V SIN HIJOSJ V 

D) CAMPESINOS CON HIJOS A SU CARGO, 

EN CADA UNO DE ESTOS GRUPOS SE ELIMINARA -
EN PRJHER T~RHINO A LOS DE MENOR EDAD., Sli.J.. 
VO EL CASO DEL INCISO D) DEL PARRAFO ANTE
RIOR EN QUE SE DEBERÁ PREFERIR A LOS QUE -
TENGAN MAYOR NÚMERO DE HIJOS A SU CARGO•, 
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EL ARTICULO 55 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA ESTA

BLECE QUE: 

*ARTICULO 55. QUEDA PROHIBIDA LA CELEBRACIÓN 
DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, APARCERIA Y -
DE CUALQUIER ACTP JURfDJCO QUE TIENDA A LA -
EXPLOTACIÓN INDIRECTA o POR TERCEROS DE tos
TERRENOS EJJDALES V COMUNALES,, CON EXCEPCIÓN 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 76*, 

POR SU PARTE, EL ARTICULO 76 DEL 111Sl10 ORDENAMIENTO LEGAL 

REFIRl~NDOSE A LOS DERECHOS DEL EJIDATARIO SOBRE LA UNI -

DAD DE DOTACIÓN Y EN FORMA GENERAL LOS QUE LE CORRESPON • 

DAN SOBRE LOS BIENES DEL EJIDO, ESTABLECE QUE: 

ARTICULO 76. Los DERECHOS A QUE SE REFIERE
EL ARTfCULO ANTERIOR,, NO PODRÁN SER OBJETO -
DE CONTRATOS DE APARCERÍA, ARRENDAHIENTO O -
CUALQUIER OTROS QUE IMPLIQUEN LA EXPLOTACIÓN 
INDIRECTA O POR TERCEROS, O EL EMPLEO DE TRA 
BAJO ASALARIADO EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE: 

1. fl!UJER CON FAMILIA A SU CARGO, INCAPAC.L 
T~DA PARA TRABAJAR DIRECTAMENTE LA TI~ 

RRA,, POR SUS LABORES DOMéSTICAS Y LA -
ATENCIÓN A LOS HIJOS MENORES QUE DE 
lLLA DEPENDAN~ SIEMPRE QUE VlVAU EN EL 
NÚCLEO DE POBLACIÓNJ 

11. MENORES DE 16 AROS DUE HAYAN HEREDADO
LOS DERECHOS DE UN EJIDATARIO; 

111. INCAPACITADOSJ Y 

IV, CULTIVOS O LABORES QUE EL EJIDATARIO -
NO PUEDA REALIZAR OPORTUNAMENTE AUNQUE 
DEDIQUE TODO SU TIEMPO Y ESFUERZO, 

Los INTERESADOS SOLICITARÁN LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDJENTE A LA ASAMBLEA GENERAL~ LA -
CUAL DEBERÁ EXTENDERLA POR ESCRITO Y PARA EL 
PLAZO DE UN ARO, RENOVABLE, PREVIA COMPROBA
CIÓN DE LA EXCEPCIÓN ADUCIDA". 
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DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS PRECEPTOS TRANSCRITOS, -

LOS EJIDATARIOS TIENEN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE EXPLOTAR oi 
RECTAMENTE SUS TIERRAS, ESTANDO PROHIBIDO PARA ~LLOS, SAk 

va LOS CUATRO CASOS DE EXCEPCIÓN CITADOS, EL EHPLEO DE -

TRABAJADORES ASALARIADOS, POR LO QUE EN CASO DE QUE LLEGA 

REN A UTILIZAR TRABAJADORES ASALARIADOS SIN ESTAR DENTRO

DE LOS CASOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS, PERDERÁN LOS FRUros

DE LA UNIDAD DE DOTACIÓN, SEGÚN PREV~ EL ARTICULO 77 DE -

LA LEY DE Lt MATERIA, QUE ESTABLECE QUE: 

"ARTICULO 77, CUANDO EL EJIDATARIO EMPLEE TRA 
BAJO ASALARIADO SIN ESTAR oeNTRO DE LAS EXCE~ 

CIONES PREVISTAS EN El ARTÍCULO ANTERIOR, PEft 
DERÁ LOS FRUTOS DE LA UNIDAD DE DOTACIÓN, LOS 
CUALES QUEDARÁN A BENEFICIO DE LOS INDIVIDUOS 
QUE LE HAYAN TRABAJADO PERSONALHENT~ QUIENES
A SU VEZ ESTAN OBLIGADOS A RESARCIR LA~ CANTi 
DADES QUE POR AVfO HAYAN PERCIBIDO Y LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL CR~DITO REFACCIONARIO CUYA -
INVERSIÓN HAYAN UTILIZADO.• 

DE LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE LOS EJJDATARIOS NO -

SON SUJETOS DE UNA RELACIÓN LABORAL COMO TRABAJADORES, AH 

TES BIEN, EL HECHO DE QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA -

LEY fEDERAL DE REFORMA AGRARIA EST~N OBLIGADOS A TRABAJAR 

DIRECTAMENTE SUS BIENES EJIDALES Y SÓLO EN DETERMINADOS -

CASOS, BAJO LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN DICHA LEY, LES

ES PERMITIDO EMPLEAR TRABAJADORES ASALARIADOS, LOS CON -

VIERTE EXCEPCIONALMENTE DE ESTA MANERA EN SUJETOS DE UNA

RELACIÓN LABORAL COMO PATRONES, CON TODOS LOS DERECHOS y

OBLIGACIONES QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

APARCEROS. 

Nos DICE JOAQUÍN EscRICHE EN su DICCIONARIO RAZONADO DE -

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA QUE EL APARCERO ES: 
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•EL QUE VA A LA PARTE CON OTRO EN ALGU~A GRAA 
GERfA, COMO DE FRUTOS DE ALGUNAS HACIENDAS,
CR (A DE GANADOS O TRATÓ EN ~LLOS, ETC, Y TA.ti 
Bl~N EL QUE ilENE PARTE CON OTROS EN ALGUNA
HEREDAD U OTRA COSA ~UE POSEEN EN COH~N•. 

EN LA LEGISLACIÓN AGRARIA COHO EN EL CÓDIGO CIVIL, EXIS -

TEN TRES CLASES DE APARCERfA: 

APARCERIA AGRICOLA 

APARCERIA DE GANADO 

APARCERIA FORZOSA 

EL ARTICULO 2739 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LA APAR -

CERfA RURAL COMPRENDE LA APARCERÍA AGR(COLA Y LA DE GANA

DOS, EN TANTO QUE EL ARTÍCULO 2741 DEL HISHO ORDENAMIENTO 

LEGAL NOS INDICA LO QUE ES LA APARCERfA AGR(COLA., EXPRE ... 

SAN DO QUl: 

"ARTICULO 2741, TIENE LUGAR LA APARCERÍA AGRl 
COLA CUANDO UNA PERSONA DA A OTRA UN PREDIO -
RÚSTICO PARA QUE LO CULTIVE, A FIN DE REPAR -
TIRSE LOS FRUTOS EN LA FORMA QUE CONVENGAN, O 
A FALTA DE CONVENIO, CONFORME A LAS COSTUMBRES 
DEL LUGAR, EN EL CONCEPTO DE QUE AL APARCERO
NUNCA PODRÁ CORRESPONUERLE POR SÓLO SU TRABA
JO MENOS DEL CUARENTA POR CIENTO DE LA COSE -
CHA", 

POR LO QUE SE REFIERE A LA APARCERÍA DE GANADOS, EL ARTI

CULO 2752 DEL HISHO ORDENAMIENTO LEGAL ESTABLECE QUE: 

"ARTICULO 2752. TIENE LUGAR LA APARCERÍA DE -
GANADOS, CUANDO UflA PERSONA DA A OTRA ClERTO
NÚMERO DE ANIMALES A FIN DE OUE LOS CUIDE Y -
ALIMENTE, CON EL OBJETO DE REPARTIRSE LOS FRJ.! 
TOS EN LA PROPORCIÓN QUE CONVENGAN"• 
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RESPECTO A LA APARCERÍA FORZOSA, LA MISMA SE DESPRENDE 

DEL ARTICULO 2751 DEL MISMO CÓDIGO CIVIL OUE ESTABLECE 
QUE: 

"ARTICULO 2751, EL PROPIETARIO NO TIENE DER~ 
CHO DE DEJAR SUS TIERRAS OCIOSAS, SINO EL -
TIEMPO QUE SEA NECESARlO PARA QUE RECOBREN -
SUS PROPIEDADES FERTILIZANTES, EN CONSECUEH 
CIA, PASADA LA ~POCA QUE EN CADA REGIÓN FIJE 
LA AUTORIDAD HUNtCIPAL, CONFORME A LA NATURA 
LEZA DE LOS CULTIVOS, SI EL PROPIETARIO NO -
LAS COMIENZA A CULTIVAR POR S( O POR MEDIO -
DE OTROS, TIENE OBLIGACIÓN DE DARLAS EN APAft 
CERÍA, CONFORME A LA COSTUMBRE DEL LUGAR., A
QUIEN LAS SOLICITE Y OFREZCA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS DE HONORABILIDAD Y SOLVENCIA~, 

EL DUERO DEL PREDIO DADO EN APARCERfA TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE CONCEDER EL USO Y GOCE DE LA TIERRA DE ACUERDO CON LOS 

USOS Y COSTUMBRES DEL LUGAR, AS( COMO ESPERAR QUE TRANSCQ 

RRA EL T~RHINO FIJADO PARA QUE EL APARCERO CUMPLA CON SUS 

OBLIGACIONES, NO DEBERÁ ESTORBAR EL USO, NI CAMBIAR LA -

FORMA DEL PREDIO, DEBE PERHITIRLE AL APARCERO CONSTRUIR -

SU CASA EN EL TERRENO QUE VA A CULTIVAR Y QUE TOME AGUA -

POTABLE Y LENA PARA SATISFACER SUS NECESIDADES, QUE UTtLi 

CE PASTOS PARA ALIHENTAR A SUS ANIMALES QUE EMPLEE EN EL

CULTIVO, DE IGUAL MANERA, NO PODRÁ LEVANTAR LA COSECHA, -

PUDIENDO HACERLO ÓNICAHENTE CUANDO EL APARCERO ABANDONE -

LA SIEMBRA, PARA ~LLO DEBERÁ MEDIR, CONTAR O PESAR LOS -

FRUTOS EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS Y SI HO LO HACE, TEN

DRÁ OBLIGACIÓN DE ENTREGAR AL APARCERO LA CANTIDAD DE FR~ 

TOS QUE DETERMINEN DOS PERITOS QUE SERÁN NOMBRADOS UNO 

POR CADA PARTE CONTRATANTE, CUYOS HONORARIOS SERÁN POR -

CUENTA DEL PROPIETARIO. 

LAS DISPOSICIONES LEGALES ANALIZADAS, rlO ESTABLECEN NING..Y. 

NA FORMALIDAD EN oue EL APARCERO DEBA DESEMPEílAR sus LABg 
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RESJ SI LO DEBE HACER PERSONALMENTE, S 1 PUEDE O NO EM ---

PLEAR TRABAJADORES ASALARIADOS PARA ESTE FIN, ETC. 

DEL ANÁLISIS DE LAS PARTES CONTRATANTES EN EL CONTRATO DE 

APARCER(A, NO ENCONTRAMOS ELEMENTOS PARA CONSIDERARLOS 

UNIDOS POR UNA RELACIÓN LABORAL, ES DECIR, NO EXISTE SU -

BORDINACIÓN, NI DIRECCIÓN., NI DEPENDENCIA EN LAS LABORES

DESEMPERADAS POR EL APARCERO, RESPECTO DEL PROPIETARIO -

DEL PREDIO RÚSTICO Y LOS TRABAJOS LOS PUEDE DESEHPERAR -

PERSONALMENTE O CON SUS FAMILIARES O CUALQUIER OTRA PERSQ 

NA, MÁS AÚN, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL ART(CULO -

281 REAFIRHA EL CARÁCTER DE PATRONES QUE TIENEN LOS APAR

CEROS,, AL ESTABLECER QUE: 

"ARTICULO 281. CUANDO EXISTAN CONTRATOS DE -
ARRENDAMIENTO, EL PROPIETARIO DEL PREDIO ES -
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON EL ARRENDATA -
R 10, SI lsre NO DISPONE DE ELEMENTOS PROPIOS
SUF ICIENTES PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADO -
RES, 

St EXISTIEREN CONTRATOS DE APARCERÍA, EL PRO
PIETARIO DEL PREDIO Y EL,.APARCERO SERÁN SOLI
DARIAMENTE RESPONSABLES, 

ARREllDATARIOS, 

EL CAPITULO V DEL TITULO SEXTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTA EL ARRENDAMIENYO DE FINCAS -

RÚSTICAS, EL ARTICULO 2q53 DEL CITADO ORDENAHIENTO ESTA -

BLE CE QUE: 

"ARTICULO 2q53, EL PROPIETARIO DE UN PREDIO
RÚSTJCO DEBE CULTIVARLO, SIN PERJUICIO DE D,f 
JARLO DESCANSAR EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO
PARA QUE HO SE AGOTE SU FERTILIDAD, SJ 110 -
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LO CULTIVA1 TIENE OBLIGACIÓN DE DARLO EN --
ARRENDAMIENTO O EN APARCERÍA,, DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO EN LA LEY DE TIERRAS OCIOSAS, 

Los TERRENOS o PREDIOS RÚSTICOS OBJETO DEL CONTRATO DE -

ARRENDAM tENTO .. DEBEN SER DIVERSOS DE LOS BIENES EJIDALES,, 

TODA VEZ QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE L.OS ART(CULOS 55-
y 76 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE PROHIBE LA

CELEBRACJÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y APARCERfA1 -

SALVO ALGUNAS EXCEPCIONES EN QUE SON PERHISIBLESo 

fN ESTE TIPO DE CONTRATOS, NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO -

LEGAL PARA QUE EL ARRENDATARIO EXPLOTE DIRECTAMENTE LAS -

TIERRAS ARRENDADAS,, O BIEN,, POR CONDUCTO DE SUS FAHILJA -

RES O DE TRABAJADORES ASALARIADOS, 

(NTRE ARRENDADOR Y ARRENDATARIO NO ES POSIBLE DJSTJNGUJR

ALGUNA RELACIÓN LABORAL. Esre ÚLTIMO POSEE EL CARACTER -

DE PATRÓN RESPECTO DE LOS TRABAJADORES QUE UTILICE EN LA

EXPLOTACIÓN DEL PREDIO ARRENDADO, 

EL ART(CULO 281, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO HACE SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE AL PROPIETARIO -

DEL PREDIO Y AL ARRENDATARIO .. SJ ~STE NO DISPONE DE ELE

MENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES, 

NEDIEROS. 

RESPECTO DE ESTA FJGURA .. EL DICCIOIMRIO LAROUSSE ILUSTRA

DO LA DEFINE DICIENDO QUE",,, EN ALGUNAS PARTES .. EL oue
YA A MEDIAS CON OTRO EN UN NEGOCIO .. APARCERO", 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN NO APARECE REGLAMENTADA ESTA JNSTI-
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TUCIÓN., SIN EMBARGO.,, EN LA REALIDAD ES HUY COMÚN EN EL H~ 

DIO RURAL LA EXISTENCIA DE PERSONAS QUE TRABAJAU LA TIE -

RRA A CAMBIO DE UNA PARTE DE LAS COSECHAS O BIEN, SE DED.1 

CAN A LA CRÍA Y CUIDADO DE ANIMALES A CAMBIO DE UNA PARTE 

DEL PRODUCTO DE LOS MISMOS, ESTA FIGURA GUARDA UNA GRAN

SIMILITUD CON LA APARCERfA, 

EN EL MEDIERO, TAMPOCO ENCONTRAMOS ELEMENTOS QUE INTEGREN 

UNA RELACIÓN LABORAL CON EL DUERO O PROPIETARIO DE LOS T~ 

RRENOS O ANIMALES OBJETO DEL CONTRATO O NEGOCIO, POR --

OTRA PARTE, TANTO EL PROPIETARIO COMO EL MEDIERO, SON so
LIDARIAHENTE RESPONSABLES., SI ~STE ÚLTIMO HO DISPOHE DE -

ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR COH LAS OBLIGA 

CIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES. 

OCUPANTES. 

LA DOCTORA MARTHA [HÁVEZ NOS DICE QUE ENTRE LOS SUJETOS 

AGRARIOS DE TIPO INDIVIDUAL TENEMOS A LOS OCUPANTES., DE -

QUIENES INDICA QUE: 

•Los OCUPANTES y· ADQUIRENTES DE TERRENOS NACIQ 
NALES TIENEN SU PERSONALIDAD RECONOCIDA EN LA 
LEY DE TERRENOS BALDfos NACIONALES y DEMAS(AS 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1950 PUBLICADA EN EL -
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE FEBR~ 
RO D~ 1951,q~UY ~8UCRETAMENTE EN LOS ARTfCU -
LOS 9 1 18., H Y l •5 

6, CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA. EL PROCESO SOCIAL AGRARIO y sus 
PROCEDIMIENTOS, EDITORIAL PORRÚA, S,A, M~XICO 1986, -
PÁG. 19. 
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POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTICULO 3 DE LA LEY DE TERR~ 

NOS 8ALDfos NACIONALES y DEMASfAs, SE CONSIDERAN COMO TE

RRENOS PROPIEDAD DE LA NACIÓN A LOS BALD(OS, LOS NACIONA

LES y LAS DEMASÍAS. Los BALDÍOS SON AQUELLOS TERRENOS DE 

LA NACIÓN QUE NO HAN SIDO HEDIDOS NI DESLJNDADOS Y QUE NO 

PUEDEN SER TITULADOS, SINO SÓLO SON OBJETO DE UN DERECHO

PRECAR 10 DE POSESIÓN QUE NO LLEGA A LA PRESCRIPCIÓN. SON 

TERRENOS NACIONALES, LOS TERRENOS BALDÍOS DESLINDADOS Y -

HEDIDOS, LOS CUALES EN UNA ~POCA FUERON SUSCEPTIBLES DE -

TRANSMITIRSE A PARTICULARES MEDIANTE LA TITULACIÓN LEGAL

CORRESPONDJENTEJ ASIMISMO, LOS TERRENOS PROVENIENTES DE -

DEMASÍAS CUYOS POSEEDORES NO LOS ADQUIERAN Y LOS TERRE 

NOS QUE RECOBRE LA NACIÓN POR VIRTUD DE NULIDAD DE LOS Tl 
TULOS QUE RESPECTO DE ~LLOS SE HUBIEREN OTORGADO, LAS D{ 

HAS(AS1 SON LOS TERRENOS POSE(DOS POR PARTICULARES CON T1 

TULO PRIMORDIAL Y EN UNA EXTENSIÓN MAYOR DE LA QUE ~STE -

DETERMINE, ENCONTRANDOSE EL EXCESO DENTRO DE LOS LINDEROS 

DEMARCADOS POR EL TÍTULO Y POR LO MISMO, CONFUNDIDO EN SU 

TOTALIDAD CON LA SUPERFICIE TITULADA, 

LA RESTITUCIÓN DE LAS TIERRAS FUE LA BANDERA AGRARISTA ZA 
PATISTA1 ACCIÓU QUE TUVO UNA EFfHERA EFICACIA, TODA VEZ -

QUE LOS POBLADOS QUE LA INTENTARON REQUERÍAN DE LOS T(Tu

LOS DE PROPIEDAD COMUNERA, POR LO TANTO, LA ACCIÓN PARA

OBTENER TIERRAS LA ENCAUZARON POCO A POCO LOS CAMPESJNos

POR LA VfA DE LA DOTACIÓN, LA CUAL TUVO COMO INCONVENIEN

TE QUE PARA LA ACCIÓN DOTATORJA, LOS TERRENOS AFECTABLES

DEBÍAN LOCALIZARSE DENTRO DE UN RADIO LEGAL DE AFECTACJÓN

DE SIETE KILÓHETROS,LO CUAL OCASIONÓ QUE SOLAMENTE LOS -

CAMPESINOS PERTENECIENTES A POBLADOS CONSTJTu(nos PUDIE -

RAN BENEFICIARSE POR LA VfA EJIDAL Y QUE LAS TIERRAS AFE~ 

TABLES EN LOS ALREDEDORES DE LOS POBLADOS CAHPESINOS1 se

FUERAN AGOTANDO, 
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Los CAMPESINOS QUE VIVÍAN EN PEQUERos POBLADOS DE MENOS -

DE VEINTE FAMILIAS NO PODÍAN BENEFICIARSE POR LA VÍA DOTA 

TGRIA~ POR LO CUAL SE BUSCARON OTRAS ALTERNATIVAS PARA B~ 

NEFICIARLOSJ APARECIENDO DOS VÍAS DE SOLUCIÓN EN EL PANO

RAMA AGRARIOJ UNA PARA CAMPESINOS POBRES POR LA V(A DE T~ 

RRENOS NACIONALES Y OTRA PARA CAMPESINOS CON RECURSOS ECQ 

NÓMICOS PARA ADQUIRIR TERRENOS POR LA VÍA DE COLONIAS --

AGRfCOLAS, 

LA INTENCIÓN LEGISLATIVA PARA PONER A DISPOSICIÓN DE LOS

CAMPESINOS POBRES TERRENOS NACIONALES FUERA DE LOS RADIOS 

LEGALES DE AFECTACIÓN 1 FU~ QUE SE TRATARA REALMENTE DE H~ 

XICANOS DEDICADOS A LA EXPLOTACIÓN HABITUAL DE LA TIERRA

RÚSTICA, DE MANERA OUE SU RELACIÓN DIARIA CON LA MISHA -

FUERA A TRAV~S DEL TRABAJO, 

PosTERIORHENTE,AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIONA

L 1 STA, EL 2 DE AGOSTO DE 1923, SE PROMULGÓ UN DECRETO DE~ 

TINADO A SATISFACER UNO DE LOS ANHELOS DE LA CLASE CAMPE

SINA, EN EL QUE SE PROCURA QUE LAS TIERRAS NACIONALES Y -

BALDÍAS QUE se ENCUENTREN INACTIVAS, SEAN TRABAJADAS EN -

SU MAYOR PARTE POR MEXICANOS, AL RESPECTO, LA MAESTRA -

~ARTHA (HÁVEZ, NOS DléE QUE: 

•poR TANTO, se FACULTÓ A TODO MEXICANO POR NA 
CIMIENTO (o NATURALIZACIÓN), MAYOR DE 18 --
AROS, QUE CARECIERA DE TIERRA Y NO LA PUDIE
RA OBTENER POR OTRO TÍTULO, A ADQUIRIRLA DE
LAS NACIONALES Y BALO(AS, SIN M~S REQUISITO
QUE OCUPAR PERSONALMENTE LA TIERRA, DAR LOS
AVISOS CORRESPONDIENTES Y NO PASAR DE VEINTi 
CINCO HECTÁREAS DE RIEGO, CIEN DE TEMPORAL -
DE PRIMERA, DOSCIENTAS DE TEMPORAL DE SEGUN
DA Y QUINIENTAS DE TEMPORAL DE TERCERA, CE -
RRILES O PASTALES, 

Los LINEAMIENTOS ANTERIORES SE SENTARO~ DES-
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TINANDO LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA NACIÓN 
PARA TRABAJADORES RURALES QUE DIRECTAHENTE
TRABAJARAN LA TIERRA, CUANDO NO PUDIERAN O~ 

TENER ~STA POR MEDIO DE LA RESTITUCIÓN O D.Q. 
TACIÓN QUE ERAN LAS DOS ÚNICAS VÍAS AGRA -
RIAS ENTONCES EXISTENTEs•,7 

HISTORICAHENTE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA NACIÓN HAN SL 
DO OBJETO DE DIVERSAS REGLAMENTACIONES LEGALES, PARTIENDO 

DE UNA IDEA REVOLUCIONARIA PARA BENEFICIAR A CAMPESINOS -

POBRES Y SIN TIERRAS, BAJO UN IDEAL EJIDAL, TODO ~LLO A -

L~ LUZ DE UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE QUE LA TltRRA DEBE

CUMPLIR UNA FUNCIÓN SOCIAL Y SER DE QUIENES LA TRABAJEN,

DE AHÍ QUE LAS FACILIDADES QUE SE OTORGARON PARA ADQUIRIR 

TERRENOS NACIONALES FUERAH EN FAVOR DE CAMPESIUOS POBR~S-

0 SEA PARA LOS TRABAJADORES DE TERRENOS NACIONALES QUE -

LOS OCUPARAN MEDIANTE UNA RELACIÓN DE TRABAJO PERSONAL Y

DIRECTO, ASÍ COMO DE ARRENDATARIOS DE TERRENOS NACIONALES 

Y DEMÁS POSEEDORES; 

Es IMPORTANTE DESTACAR LA LEY DE TERRENOS 8ALDfOS, NACIO

NALES Y DEMASfAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1950 Y PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL] DE FEBRERO DE 

1951, QUE DEFINIÓ LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS TERRE~os

PROPJEDAD DE LA NACIÓN, DÁNDOLES LA CARACTERÍSTICA DE IM

PRESCRIPTIBLES Y QUE SOLAMENTE PUEDE TITULARLOS LA FEDERA 

CIÓN, LA AUTORIDAD FACULTADA PARA DAR TRÁMITE A LOS PROC~ 

DIHIENTOS RESPECTIVOS FUE LA SECRETAR(A DE AGRICULTURA, -

LA CITADA LEY IGUALÓ LAS SUPERFICIES QUE POD(AN ADQUIRIR

SE A LAS ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCIÓN PARA LA PEQUERA 

PROPIEDAD, SE CONCEDIÓ A LOS OCUPANTES DE TERRENOS NACIO

NALES EL PLAZO DE UN ANO PARA EJERCITAR SU DERECHO DE PR~ 

FERENCIA PARA ADQUIRIRLAS, 

POR DECRETO DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1958.se DISPUSO -

7, CHAVEZ PADRÓN, MARTHA,OB. C11. Pilo. 316 v 317, 
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QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TERRENOS NACIONALES,PASARA DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA1AL DEPARTAHEUTO DE ASUNTOS -

AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, HOY SECRETARIA DE LA REFORMA --

AGRARIA, 

UN CAMBIO RADICAL EN LA SITUACIÓN JURID!CA DE LOS TERRE -

NOS NACIONALES,OCURRIÓ CON EL DECRETO DE FECHA 30 DE DI -

C!EHBRE DE 1962,EN EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO HODIF!CÓ

EL ARTICULO 58 DEL (ÓD!GO AGRARIO DE 1942, DESTINANDO LOS 

TERRENOS NACIONALES y EN GENERAL TODOS LOS TERRENOS Rúsri 

CDS, PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN A CONSTITUIR O AMPLIAR -

LOS EJIDOS, ASÍ COMO AL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS CENTROS 

DE POBLACIÓN EJIDAL, POR LO CUAL1A PARTIR DE ESA FECHA -

YA NO SERfAN ACEPTADAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR INDIVI -

DUALHENTE POR COMPRA, TERRENOS NACIONALES, YA QUE ~STOS -

EN LO SUCESIVO, SÓLO PODRÍAN ADQUIRIRSE POR LAS VfAS EJl

DALES, DÁNDOSE UN TRATAMIENTO EJIDAL A ESTOS TERRENOS. 

DE TODO LO ANTERIOR 1 PODEMOS CONCLUIR QUE LOS OCUPANTES1 .. 

COMO REQUISITO PREVIO PARA ADQUIRlR TERRENOS PROPIEDAD DE 

LA NACIÓN 1 TENÍAN QUE ESTARLOS OCUPANDO MEDIANTE SU EXPL~ 

TACIÓN AGRÍCOLA1 DE UNA MANERA PERSONAL Y DIRECTA DEBÍAN

TRABAJAR LA TIERRA1 POR LO TANT0 1 NO PUEDEN SER SUJETOS .. 

DE UNA RELACIÓN LABORAL COMO TRABAJADORES, PERO EN CAMBIO 

COHO PATRONES s(, RESPECTO DE LOS TRABAJADORES ASALARIA .. 

DOS QUE EMPLEARÁN A SU SERVICIO, 

PEONES ACASILLADOS. 

EL T~RM!NO PEÓN, T!EllE DIVERSOS SIGNIFICADOS, PARA EL 0¡¡_ 
RECH0 1 EL SIGNIFICADO PRINCIPAL DE PEÓN, ES EL DE JORNAL]. 

RO O PERSONA1 OBRERO O CAMPESIN01 NO CALIFJCADA1 QUE PRE~ 

TA SUS SERVICIOS POR JORNALES, DE LA PALABRA PEÓN 1 SE HA 
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DERIVADO LA PALABRA PEONADA QUE EQUIVALE A LA OBRA O ACT~ 

VIDAD QUE UN PEÓN O JORNALERO EJECUTA EN UN Df A, TAHBl~N

SIGNIF lCA EL CONJUNTO DE PEONES QUE LABORAN EN UNA OBRA.

LA PALABRA PEONADA EN ALGUNAS PARTES ES UNA HEDIDA AGRA -
RIA QUE EQUIVALE A TRES ÁREAS y aoq MILLARES, EL T~RMINO 

PEONAJE SE EMPLEA PARA DESIGNAR A UN CONJUNTO DE PERSONAS 
QUE TRABAJAN EN UNA OBRA, LA PALABRA PEONERÍA EQUIVALE A 

LA SUPERFICIE QUE UN HOMBRE LABRA EN UN DfA. 

EN EL CAMPO JUR(DICO, EL T~RMINO PEÓN COMO EQUIVALENTE A

JORNALERO, ES OBJETO DE UN INTER~S ESPECIAL POR LA SERJE

DE HEDIDAS LEGALES QUE SE HAN EHITID0 1 CON EL FIN DE ---

REIVINDICARLO Y PROTEGERLO DEL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN QUE 

TRADICIONALMENTE HA SUFRIDO, ESTA CLASE DE TRABAJADORES, 

HISTÓRICAMENTE HAN SIDO OBLIGADOS A TRABAJAR E" CONDICIO

NES INHUMANAS, POR LA DURACIÓN DE SUS JORNADAS, QUE EN EL 

T 1 EHPO DE LAS HAC 1 EN DAS ERA DE SOL A SOL, POR LA DUREZA -

DE LOS TRABAJOS A REALIZAR COHO ERAN LAS FAENAS DEL CAMPO 

O EN ALGUNAS OTRAS LABORES EN QUE SE LES OCUPABA, AS ( CO

MO POR LOS MÍSEROS SALARIOS QUE SE LES PAGABA, HUCHAS VE

CES EN ESPECIE, OBLIGÁNDOLOS A VIVIR EN LA MISERIA. 

EL PERÍODO REVOLUCIONARIO MARCA EL INICIO DE LA IMPLANTA

CIÓN DE UNA SERIE DE HEDIDAS ENCAMINADAS A BRINDAR PROTE~ 

CIÓN A ESTA CLASE DE TRABAJADORES, ENTRE ~LLAS TENEMOS EL 

DECRETO EXPEDIDO POR EL GENERAL PABLO GoNZÁLEZ EN PUEBLA, 
EL DfA 3 DE SEPTIEMBRE DE 19lq, ABOLIENDO LAS DEUDAS DE -

PEONES QUE TRABAJARAN EN LAS HACIENDAS y RANCHOS DE PUE -

BLA Y lLAXCALAJ EL DECRETO SOBRE SUELDOS DE PEONES EXPED.1 

DO POR EL GENERAL EULALIO GUTl~RREZ EL 15 DE SEPTIEMBRE -

DE 19lq EN SAN Luis Poros(¡ EL DECRETO SOBRE CONDICIONES

GENERALES DEL TRABAJO DE LOS CAMPESINOS, EXPEDIDO EL D(A-

19 DE SEPTIEMBRE DE 19lq POR EL GOBERNADOR DE TABASCO, --
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LUIS f, RODRÍGUEZ, EL DECRETO SOBRE LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO DE LOS PEONES DEL CAMPO, EXPEDIDO EL DfA 9 DE EN~ 

RO DE 1915 POR EL GEUERAL flDEL AVILA EN CHIHUAHUA, CHIH. 

EL R~GJMEN DE EXPLOTACIÓN DEL CUAL FUERON OBJETO LOS TRA

BAJADORES DEL CAMPO, ENTRE ~LLOS LOS PEONES, EXPLICA Y -

JUSTIFICA SU INTERVENCIÓN EN EL MOVIMIENTO REVOLUCIONA -

RIO DE 1910, ASf COMO EN EL MOVIMIENTO SOCIAL QUE SE FUE

PERFILANDO Y QUE QUEDÓ PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN MEXICA 

NA DE 1917, POSTERIORMENTE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA -

CONSTITUCIÓN DE 1917, ESTA CLASE DE TRABAJADORES, AÓN se
ENCONTRABAN MARGINADOS DE LOS BENEFICIOS DE LA LEGISLA -

CIÓN AGRARIA, AL EFECTO, LA MAESTRA MARTHA (HÁVEZ EXPONE: 

•EN LA HISTORIA DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA EH 
CONTRAMOS QUE LOS PEONES ACASILLADOS NO TE
NfAN CAPACIDAD PARA OBTENER TIERRAS POR LA
Vf A DOTATORIA Y HASTA SE LES EXCLUÍA EXPRE
SAMENTE COMO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 
2 DE LA LEY DE DOTACIONES DEL 23 DE ABRIL -
DE 19271 ES HASTA EL DECRETO QUE HOPIFJCÓ -
LA LEY SOBRE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DEL 
21 DE MARZO DE 1929, DEL 19 DE ENERO DE ---
1931 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA -
FEDERACIÓN EL 23 DE ESE MISMO HES Y AÑO --
CUANDO SE LES DEFINIÓ COMO: •AQUELLOS INDJ
VlDUOS QUE VIVE~ GRATUITAMENTE EN CASA CON~ 
TRUIDA DENTRO DE LOS LIMITES DE LA HACIENDA 
Y, PREVIO CONTRATO QUE DETERMINE SU CONDI -
CJÓN, HAGAN DEPENDER HABITUALMENTE SUS HE -
OJOS DE SUBSISTENCIA DEL JORNAL O SALARIO -
QUE RECIBAN EN TRABAJOS RELATIVOS AL CULTI
VO DE LA TIERRA, EL CARÁCTER DE PEÓN ACA
SILLAOO SE ACREDITARÁ POR MEDIO DEL CONTRA
TO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR•, -
ESTA ADICIÓN FORMÓ PARTE YA DEL PRIMER CÓD! 
GO AGRARIO DE 193q, EN SUS ARTICULOS qq, q5 
y q5··a 

fSTA CLASE DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS, QUE TRADICIONALMEN

TE HA SIDO OBJETO DE EXPLOTACIÓN, QUE SE LE HA MARGINADO, 

8, CHÁVEZ PADRÓN, MARTHA.OB. CIT. PÁG. 22 
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SUMIDO EN LA MISERIA Y OBLIGADO A TRABAJAR EN CONDICIONES 

INHUMANAS, SITUACIÓN OUE PROPICIÓ SU INMEDIATA PARTICIPA

CIÓN EN EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN 1910 EN EL CAHPo

HEXJCANO, 

fN LA REALIDAD DEL CAMPO MEXICANO, LOS PEONES Y DEHAS TRA 

SAJADORES CAMPESINOS, QUE NO SON DUEílos DE LAS TIERRAS y

SÓLO POSEEN SU FUERZA DE TRABAJO, SE ENCUENTRAN PRACTICA

HENTE MARGINADOS DE LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECE LA LEGI~ 

LACIÓN LABORAL MEXICANA, 

EN ESTOS TRABAJADORES SE RECRUDECE EN TODA SU MAGNITUD EL 

FENÓMENO DE LA INESTABILIDAD EN EL TRABAJO, TODA VEZ aue
LAS LABORES QUE DESEMPEÑAN SON POR TEMPORADAS O CICLOS -

AGR(COLAS, PROVOCANDO DESOCUPACIÓN EN EL CAMPO Y CONSE -

CUENTEMENTE, LA MIGRACIÓN HACIA LAS GRANDES CIUDADES DE -

LA REPÚBLICA E INCLUSO HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA 

H~RICA, DE AHÍ LA PREOCUPACIÓN POR ESTABLECER UNA SERIE

DE HEDIDAS LEGALES PARA REIVINDICAR Y PROTEGER A ESTA CLA 

SE DE TRABAJADORES. 



CAPITULO IV 

PROPOSICIONES Y SUGERENCIAS. 

NECESIDAD DE ESTABILIZAR E"PRESARIAL"ENTE AL TRABAJADOR 
DEL CA"PO SIN "ODIFICAR LOS PRINCIPIOS AGRARIOS. 

EN EL CAPÍTULO ANTERIOR SE ANALIZÓ LO QUE ES EL PRINCIPIO 

DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO, ASÍ COHO ALGUNAS CLASES

DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS EN ESPECIAL Y SUS CARACTERÍSTI

CAS LEGALES, AGRARIAS Y LABORALES, 

EL PRESENTE TIENE POR OBJETO, DENTRO DEL MARCO JURÍDICO -

DE LA REFORHA AGRARIA, DESARROLLAR ALGUNAS IDEAS CONSIDE

RANDO YA SUPERADA LA ETAPA DEL REPARTO OE LA TIERRA, POR

LO QUE CENTRAHDS NUESTRA ATENCIÓN EN EL ASPECTO RELATIVO

A LA PRODUCCIÓN,SIN DESCUIDAR LA PROTECCIÓN DE LAS NORMAS 

LABORALES A LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN EN ~LLA, LLÁMEN

SE EJIDATARIOS, COMUNEROS, ARRENDATARIOS, ETC, 

LA MAESTRA MARTHA CHAVEZ PADRÓN, ANALIZANDO EL ART(CU -

LO 27 CONSTITUCIONAL, EXPONE QUE: 

"DURANTE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1917, EN 
EL ART(CULO 27 CONSTITUCIONAL, SE DECLARÓ -
EXPRESA Y r.LARAHENTE QUE •LA PROPIEDAD DE -
LAS TIERRAS Y AGUAS, COMPRENDIDAS DENTRO DE 
LOS LÍHlTES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRE~ 
PONDE ORIGINALMENTE A LA NACIÓN, LA CUAL HA 
TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL
DOHINIO DE ~LLAS A LOS PARTICULARES, CONSTl 
TUVEHDO LA PROPIEDAD PRIVADA•, Y QUE •LA NA 
CIÓN TENDRÁ, EN TODO TIEHPO, EL DERECHO DE
IHPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS HODALIDA 
DES QUE DICTE EL INTER~S PÚBLlco•. 

BAJO TALES LINEAMIENTOS, EN M~XJCO, SE HA -
CONSTITU(DO: PRIHER0 1 LA PROPIEDAD PRIVADA
DE LOS PARTICULARES SUJETOS AL DERECHO ca -
HÚN Y LAS LEYES CIVILES DE LAS ENTIDADES F~ 
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DERATIVAS Y CUYOS TfTULOS SON NOTARJALESJ -
SEGUNDO,, LA PROPIEDAD SOCIAL DE LOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN EJIDAL Y COMUNALES, COMO r.oDA
LIDAD AL SISTEMA TRADICIONAL QUE HA IMPUES
TO EL JNTER~S PÚBLICO Etl NUESTRA NACJÓrl, D.[ 
BIDO A SU TRAYECTORIA HISTÓRICA, PROPIEDAD
SUJETA A UNA LEGISLACIÓN AGRARIA FEDERAL Y
CUYOS TÍTULOS so~ LAS RESOLUCIONES PRESfDEB 
CJALES DOTATORIAS, ETC,, LOS CERTIFICADOS -
DE DERECHOS AGRARIOS, LOS TfTULOS DE COLO -
NIAS Y LOS TÍTULOS DE LOS TERRENOS NACIONA
LES; EXISTE TA11Bl~N .. EN TERCER LUGAR., LA -
PROPIEDAD DE LA NACIÓN SOBRE LOS TERRENOS -
BALofos .. NACIONALES y DEMAS(AS, HORHADA TA.l:I. 
Bl~N POR UNA LEGISLACIÓN FEDERAL,, LOS CUA -
LES PUEDEN SER BIENES DE DOMINIO PÚBLICO o
DEL DOHllllO PRIVADO DE LA NACIÓNJ Y SÓLO HJ;. 
DIANTE LOS T~RMINOS Y PROCEDIMIENTOS SERALA 
DOS EN DICHAS LEYES ES POSIBLE QUE ESTE TI
PO DE PROPIEDAD SE ADSCRIBA A OTRA FJflALI -
DAD Y SE RIJA POR OTRO TIPO DE ORDENAHJEN -
TOS LEGALES",l 

l. OBLl6ACION CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GENERAR ER
PLEOS EN El ftEDIU RURAL. 

POR SU PARTE, EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 27 DE LA -
CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS [STADOS UNIDOS MEXICANOS DE-

19171 ESTABLECE ENTRE OTROS DERECHOS QUE TIENE EL fSTAD0 1 

EL DE IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES aue
DJCTE EL INTER~S PÚBLIC0 1 CON EL OBJETO DE LOGRAR UN BEH~ 

FICIO SOCIAL Y EL MEJORAMIENTO DE LAS COHOIClONES DE VIDA 

DE LA POBLACIÓN RURAL Y URBANA 1 EN TANTO QUE LA FRACCJÓN

XX DEL HISHO PRECEPTO ESTABLECE QUE: 

•ft fSTADO PROMOVERÁ LAS CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO RURAL JNTEGRAL 1 CON EL PROPÓSITO
DE GENERAR EMPLEO Y GARANTIZAR A LA POBLA -
CJÓN CAMPESINA EL BIENESTAR Y SU PARTICIPA
CIÓN E INCORPORACIÓN EN EL DESARROLLO HACIQ 
NAL,Y FOMENTARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y 
FORESTAL PARA EL ÓPTIMO USO DE LA TIERRA, -
CON OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, INSUMOS, CR~-

l. CHAVEZ PADRó", M•RTHA.Os. crr. PAo. 313 v 314. 
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DJTOS, SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
T~CNICA, ASIMISMO, EXPEDIRÁ LA LEGISLACIÓN -
REGLAMENTARIA PARA PLANEAR V ORGANIZAR LA PRQ 
DUCCIÓN AGROPECUARIA, SU INDUSTRIALIZACIÓN y
COHERCIALIZACJÓN, CONSIDERANDOLAS DE INTER~S
PÚBLICO•, 

Dt LA FRACCIÓN ~UE SE ANALIZA, SE DESPRENDE LA OBLIGACIÓN

QUE CONSTITUCIONALMENTE TIENE EL ESTADO DE SER EN TODA LA 

EXTENSIÓN DE LA PALABRA,UN VERDADERO PROMOTOR DEL DESARRQ 

LLO INTEGRAL DEL CAMPO, PARA LO CUAL DEBERÁ IMPLEMENTAR -

TODA CLASE DE ACCIONES, PLANES Y PROGRAMAS QUE TENGAN POR 

OBJETO INCENTIVAR A LA POBLACIÓN PARA QUE PARTICIPE EN EL 

DESARROLLO DEL MEDIO RURAL, 

UNO DE LOS PROPÓSITOS QUE SE PERSIGUEN CON EL DESARROLLO

RURAL INTEGRAL ,ES LA GENERACIÓN DE EMPLEOS EH EL MEDIO RJ,!, 
RAL Y DE ESTA MANERA GARAHTIZAR A LA POBLACIÓN CAMPESINA

SU BIENESTAR ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, PS(OUICO, RE -

CREATIVO, ETC, QUE LE PERMITA INCORPORARSE Y PARTICIPAR -

DIRECTAMENTE EN EL DESARROLLO NACIONAL, No OBSTANTE LA -

INTENCIÓN DEL LEGISLADOR DE ASEGURAR LEGALMENTE EL BIENE~ 

TAR SOCIAL A LA CLASE TRABAJADORA CAHPESINA, LA REALJDAD

QUE HA PREVALECIDO EN ~L MEDIO RURAL MEXICANO ES COHPLETA 

HENTE DIFERENTE, EN EL MEDIO RURAL MEXICANO ENCONTRAMOS

DESEHPLEO, SUBEHPLEO, MARGINACIÓN, BAJOS SALARIOS, MISE -

RIA, ETC,, NO SÓLO ENTRE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS DEL 

CAHPO, SINO INCLUSO ENTRE LOS PROPIOS EJIDATARIOS, SEGÚN

EXPRESA LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS -

DEL AGRARISMO MEXICANO, CARLOTA 80TEY. 

"EN M~XICO, MÁS DEL 60% DE LOS EJIDATARIOS TI~ 
NEN INGRESOS POR DEBAJO DEL SALARIO MÍNIMO y
QUE ANTE EL AGOTAMIENTO DE LA REFORMA AGRARIA 
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SE DEBE PLANTEAR UUA NUEVA SOBRE LAS BASES 
DE LA RECOMPOSICIÓN DE LA PROPIEDAD SOCIAL 
COMO PRECONDICIÓN NECESARIA PARA REFUNCJo
NALIZAR EL EJI00ª,2 

2. LA LEY FEDERAL DE REFORftA AGRARIA OBSTACULIZA LA GEN~ 
RACION DE EftPLEOS EN El ftEDIO RURAL. 

UNA DE LAS CAUSAS QUE PROPICIAN EL DESEMPLEO EN EL HEDlo

RURAL,, SON LAS PROPIAS LEYES AGRARIAS, fN EFECTO,, NO OB~ 

TANTE, QUE EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTfCULO 123 CoNSTIT~ 
CIONAL SE ESTABLECE QUE: 

"TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO DIG
NO Y SOCIALHEHTE ÚTIL; AL EFECTO,, SE PROM.Q 
VERÁN LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y LA ORGANIZA 
CJÓN SOCIAL PARA EL TRABAJO, CONFORME A LA 
LEY". 

POR SU PARTE, EN EL ARTfCULO 3" DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO,, SE ESTABLECE QUE: 

ARTICULO 3•, EL TRABAJO ES UN DERECHO y UN 
DEBER SOCIALES. No ES ARTÍCULO DE COMERCIO 
EXIGE RESPETO PARA LAS LIBERTADES Y DJGNJ -
DAD DE QUIEN LO PRESTA Y DEBE EFECTUARSE EN 
CONDICIONES QUE ASEGUREN LA VIDA, LA SALUD
y UN NIVEL ECONÓMICO DECOROSO PARA EL TRABA 
JADOR Y SU FAMILIA. 

No PODRAN ESTABLECERSE DISTINCIONES ENTRE -· 
LOS TRABAJADORES POR MOTIVOS DE RAZA.1 SEXO., 
EDAD., CREDO RELIGIOSO., DOCTRINA POLfTICA o
CONDICIÓN SOCIAL, 

ASIHJSH0.1 ES DE JNTER~S SOCIAL PROMOVER Y -
VIGILAR LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO 
DE LOS TRABAJADORES•, 

EN TANTO QUE EN EL ARTfCULO q•, DE LA PROPIA LEY FEDERAL-

2. BoTEY CARLOTA, PERIÓDICO EL FINANCIERO, México, D. F, 
EDICIÓN DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1990, PÁG, 23, 



- 99 

DEL TRABAJO,, SE DIS~ONE QUE: 

ARTICULO qo, No SE PODRA IMPEDIR EL TRABAJO A 
NINGUNA PERSONA NI QUE SE DEDIQUE A LA PROFE -
SIÓN,, INDUSTRIA O COHERCIO QUE LE ACOMODE, --
SIENDO LÍCITOS. EL EJERCICIO DE ESTOS DERE -
CHOS SÓLO PODRA VEDARSE POR RESOLUCIÓN DE LA -
AUTORIDAD COMPETENTE CUANDO se ATAQUEN LOS DE
RECHOS DE TERCERO O SE OFENDAN LOS DE LA SOCJ~ 

DAD, 

l. SE ATACAN LOS DERECHOS DE TERCERO EN LOS 
CASOS PREVISTOS EN LAS LEYES Y EN LOS si 
GUIENTES: 

A) CUANDO SE TRATE DE SUBSTITUIR O SE -
SUBSTITUYA DEFINITIVAMENTE A UN TRA
BAJADOR QUE HAYA SIDO SEPARADO SIN -
HABERSE RESUELTO EL CASO POR LA JUN
TA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJEJ 

B) CUANDO SE NIEGUE EL DERECHO DE OCU -
PAR SU MISMO PUESTO A UN TRABAJAOOR
OUE HAYA ESTADO SEPARADO DE SUS LABQ 
RES POR CAUSA DE ENFERMEDAD O DE --
FUERZA MAYOR., O CON PERHI SO, AL PRE -
SENTARSE NUEVAMENTE A SUS LABORESJ Y 

IJ, SE OFENDEN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD -
EN LOS CASOS PREVISTOS EN LAS LEYES Y EN 
LOS SIGUIENTES: 

A) (UANDO DECLARADA UNA HUELGA EN LOS -
T~RHINOS QUE ESTABLECE ESTA LEY,, se
TRATE DE SUBSTITUIR O SE SUBSTITUYA
A LOS HUELGUISTAS EN EL TRABAJO QUE
DESEMPENAN,, SIN HABERSE RESUELTO EL
CONFLtCTO,, MOTIVO DE LA HUELGA,, SAL
VO LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 468, 

B) CUANDO DECLARADA UNA HUELGA Efl IGUA
LES T~RMINOS DE LICITUD POR LA MAYO
RÍA DE LOS TRABAJADORES DE UNA EMPR~ 
SA,, LA MINORÍA PRETENDA REANUDAR SUS 
LABORES O SIGA TRABAJANDO, 

EN EL MISMO SENTIDO SE PRONUNCIA LA FRACCIÓN XX DEL AR -

TÍCULO 27 CONSTITUCIONAL,, ANTERIORMENTE TRANSCRITA Y QUE 
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[N SU PARTE CONDUCENTE DISPONE QUE #EL ESTADO PROMOVERA -

LAS CONDJCIONES PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL, CON -

EL PROPÓSITO DE GENERAR EMPLEO Y GARANTIZAR A LA POBLA -

CJÓU CAMPESINA EL BIENESTAR Y SU PARTICIPACfÓN E INCORPO

RACIÓN EN EL DESARROLLO NACIONAL 

3. NECESIDAD DE REVISAR LOS ARTS. 52,55,76,77 Y 85 DE LA 
LEY FEDERAL DE REFORftA AGRARIA, PARA ADECUARLOS A LO
DISPUESTO POR LOS ARTS. 27 Y 123 COISTITUCIOIALES. 

EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, EL
LEGISLADOR ELEVÓ A RANGO CONSTITUCIONAL EL DERECHO AL TRA 
BAJO, EN EL CAPÍTULO DE GARANTÍAS SOCIALES, ESTABLECIENDO 

QUE TODA PERSONA, TIENE DERECHO A UN TRABAJO DIGNO Y SO -

CIALMENTE ÚTIL Y, Al MISMO TIEMPO, CREÓ UN DEBER A CARGO

DEL HISHO ESTADO Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL QUE ES EL DE 

PROMOVER LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, ASf COMO ORGANIZAR A -

LA SOCIEDAD PARA DESEHPERAR EL TRABAJO,, (ON LA MISMA -

FINALIDAD, EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN -

XX ESTABLECE EL DEbER OUE TIENE EL ESTADO DE GENERAR EH -

PLEOS EN EL MEDIO RURAL PARA LA POBLACl6N CAMPESINA, A -

FIN DE GARANTIZAR A ~STA UN INGRESO SEGURO QUE LES PERMI

TA SATISFACER TODAS SUS NECESIDADES Y LAS DE SUS FAMILIAS 

EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL, PARA PROVEER A -

LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE SUS HIJOS, C0NSIDER4HOOSE TA

LES NORMAS COMO GARANTÍAS SOCIALES. No OBSTANTE LO 

ANTERIOR, EN FRANCA ACTITUD ANTICONSTITUCIONAL, LA -

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA EN SUS ARTICULDS --

55, 76 77 ESTABLECE UNA SERIE DE DISPOSICIONES CON 

TRARIAS AL ESP(RITU DE LOS ART(CULOS 27 V 123 
CONSTITUCIONALES, QUE NO SÓLO RESTRINGEN LA GENE -

RACIÓN DE EMPLEOS EN EL MEDIO RURAL AGRARIO, SI -

NO OUE EXPRESAMENTE PROHIBEN EL EMPLEO DE TRABA -

JAOORES ASALARIADOS EN LA EXPLOTACIÓ~ DE LOS DIE -

NES EJIDALES, INDICANDO QUE: 
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ARTICULO 55. QuEDA PROHIBIDA LA CELF.BRACIÓN DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, APARCERfA Y DE CUA!.. 
QUIER ACTO JURÍDICO QUE TIENDA A LA EXPLOTACIÓN 
INDIRECTA O POR TERCEROS DE LOS TERRENOS EJJDA
LES y COMUNALES, CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUEsro
EN EL ARTÍCULO 76, 

fN RAZÓN DE LO ANTERIOR, SE SUGIERE ELIMINAR LA JNCONSTJ

TUCJONALJDAD DE LOS PRECEPTOS CITADOS, PARA ADECUARLOS A

LO DISPUESTO EN LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES, PARA LO CUAL, 

EN EL CASO DEL ARTÍCULO 55 DEBERÁ SUPRIMIRSE LA PROHIBI -

CIÓN DE CELEBRAR CUALQUIER ACTO JURfDJCO OUE TIENDA A LA

EXPLOTACJÓN INDIRECTA O POR TERCEROS DE LOS TERRENOS EJI

DALES Y COHUNALESJSOBRE LA BASE DE LA PROPIEDAD SOCIAL DE 

LA TIERRA, aN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDALES-

0 COMUNALES, A QUIENES SE LES HAYA DOTADO o RESTJTU(oo, -

SE DEBE REGLAMENTAR LA EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES EJIDALES 
GARANTIZADO SIEMPRE EL MEJOR PROVECHO DE LOS HISMpS¡ .. PARA 

ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD AGROPFCUARJA, EN DICHA REGLAMEN

TACIÓN DEBE EXIGIRSE QUE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS TRA

BAJEN PERSONALMENTE SUS TIERRAS Y LAS HAGAN PRODUCIR EN -

TODA SU CAPACIDAD, DEBIENDO PREVERSE AQUELLOS CASOS EN -

QUE POR MOTIVOS DE EDAD, SEXO, FALTA DE RECURSOS ECONÓMI

COS, T~CNICOS, ETC., N_O SEA POSIBLE QUE LOS EJIDATARIOS O 

COMUNEROS EXPLOTEN PERSONALMENTE SUS TIERRAS O POR BAJA -

PRODUCTIVIDAD DE LAS MISMAS, EN CUYO CASO NO SOLAMENTE S~ 

RÍA PERMISIBLE, SINO OBLIGATORIO EL EMPLEO DE MANO DE --

OBRA ASALARIADA CAMPESIHA, ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DE COJ! 

TRATOS DE ARRENDAMIENTO Y APARCERÍA O ALGUNAS OTRAS NUE -

VAS FIGURAS JURÍDICAS QUE PUDIERA DESARROLLARSE EN ARAS -

DE UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 76 DE LA CITADA LEY, REFJRJf!NDQ 

SE A LOS DERECHOS DE EJIDATARJO SOBRE LA UNIDAD DE DOTA -

CIÓN, ESTABLECE QUE: 



- 102 -

ARTICULO 76. Los DERECHOS A auE SE REFIERE El 
ART(CULO ANTERIOR, NO PODRÁN SER OBJETO DE CON
TRATOS DE APARCER(A, ARRENDAMIENTO O CUALES -
QUIER OTROS QUE IMPLIQUEN LA EXPLOTACIÓN INDJ -
RECTA O POR TERCEROS, O EL EMPLEO DE TRABAJO -
ASALAR 1 ADO, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE: 

l. MUJER CON FAMILIA A SU CARGO, INCAPACITADA 
PARA TRABAJAR DIRECTAMENTE LA TIERRA, POR
SUS LABORES DOM~STICAS Y LA ATE~CJÓN A LOS 
HIJOS MENORES QUE DE ~LLA DEPENDAN, SIEH -
PRE QUE VIVAN EN EL NÚCLEO DE POBLACIÓNJ 

11. MENORES DE 16 AÑOS QUE HAYAN HEREDADO LOS
DERECHOS DE UN EJIDATARIOJ 

111. INCAPACITADOS V 

IV. CULTIVOS O LABORES QUE EL EJIDATARJO NO -
PUEDA REALIZAR OPORTUNAMENTE, AUNQUE DEDI
QUE TODO SU TIEMPO Y ESFUERZO. 

Los INTERESADOS SOLICITARÁN LA AUTORIZACIÓN CO
RRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL, LA CUAL O~ 
BERA EXTENDERLA POR ESCRITO y PARA EL PLAZO oe
UN ARO, RENOVABLE, PREVIA COMPROBACIÓN DE LA -
EXCEPCIÓN ADUCIDA. 

EL CONTENIDO DE ESTE PRECEPTO, CONSTITUYE UNA REITERACIÓN 

DE lAS PROHIBICIONES OUE SE CONTIENEN EN El ARTICUlO 55 -
ANTERIORMENTE ANALIZADO~ CON LA SALVEDAD DE QUE EN ESTE,

EN UNA FORMA HUY RESTRINGIDA, SE ESTABLECEN CUATRO CASos

DE EXCEPCIÓN EN LOS QUE LA LEY PERMITE LA CELEBRACIÓN DE

CONTRATOS DE APARCERfA, ARRENDAMIENTO O EL EMPLEO DE TRA

BAJO ASALARIADO, ~STOS SON CUANDO SE TRATE DE MUJERES QUE 

TENGAN A SU CARGO FAMILIA Y QUE EST~N INCAPACITADAS PARA

TRABAJAR DIRECTAMENTE SUS TIERRAS, POR LA ATENCIÓN DE SUS 

LABORES DOMtSTICAS Y LA DE SUS HIJOS MENORES QUE DE lLLA

DEPENDAN, CONDICIONÁNDOSE ESTA AUTORIZACIÓN A QUE LAS MU

JERES EJIDATARIAS Y SU FAMILIA SE ENCUEtHREN VIVIENDO DEl! 

TRO DEL N~CLEO DE POBLACJÓNJ EL SEGUNDO DE LOS CASOS DE -

EXCEPCIÓN SE REFIERE AL SUPUESTO DE QUE EL TITULAR DE LOS 
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DERECHOS EJIDALES SEA UN MENOR DE 16 AROS, QUE HAYA HEREDA 

DO LOS DERECHOS DE UN EJIOATARIOJ EL TERCER CASO DE EXCEP

CIÓN, SE REFIERE A LOS INCAPACITADOSJ EL CUARTO Y ULTIMO -

CASO DE EXCEPCIÓU, SE REFIERE AL SUPUESTO DE QUE LE SEA F1 
SICA V MATERIALMENTE IMPOSIBLE AL EJIDATARIO ATENDER DEBI

DAMENTE SUS CULTIVOS O LABORES EN FORHA OPORTUNA, AUNQUE .• 

PARA ~LLO DEDIQUE TODO SU TlEHPO Y ESFUERZO. EN LOS CUA -

TRO CASOS SE REQUIERE DE LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL, LA CUAL SERA SOLICITADA POR LOS INTERESA 

DOS Y ~STA SERA CONCEDIDA PARA EL PLAZO DE UN ARO, LA CUAL 

SERÁ RENOVABLE PREVIA COMPROBACIÓN DE QUE PERSISTEN LAS -

CAUSAS DE EXCEPCIÓN ADUCIDAS, 

EsTE PRECEPTO, AL IGUAL QUE EL 55 DE LA LEY FEDERAL DE RE

FORMA AGRARIA, SON CONTRARIOS AL ESPÍRITU DE LOS ARTÍCULOS 

27 Y 12~ CONSTITUCIONALES, COHO QUEDÓ PRECISADO EN LÍNEAS

ANTERIORES., EN VIRTUD DE ~LLO .. TAMBllfN SE SUGIERE SU HODl

FICACldN, DEBIENDO SUPRIMIR LA PROHIBltt6N DE EXPLOTAR IN

DIRECTAMENTE O POR TERCEROS LOS BIENES EJIOALES O COMUNA -

LES, ASÍ COMO LA PROHIBICIÓN DE EMPLEAR TRABAJO ASALARIADO 

EN DICHAS LABORES, SE DESE REGLAMENTAR LA EXPLOTACtdN DE -

LOS BIENES EJIDALES, BUSCANDO SIEMPRE SU MAXIHO APROVECHA

MIENTO PARA AUMENTAR LA PRODUCCtdN AGROPECUARIA, SE DEBE

AHPLIAR EL NÚMERO DE CASOS DE EXCEPCIÓN EN LOS QUE SE PER
MITA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE' ARRENDAMIENTO, APARCE

RÍA, ASf COMO EL EMPLEO DE TRABAJO ASALARIADO EN LA EXPLO

TACIÓN DE LAS TIERRAS EJIDALES, CUANDO LOS EJIOATARIOS Y -

COMUNEROS ESTéN IMPOSIBILITADOS REALMENTE PARA TRABAJAR y

HACER PRODUCIR SUS TlERRAS EN FORMA PERSONAL, DE ESTA MAN~ 

RA, SE ESTAR~ DANDO CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR lOS Aft 

TfCULOS 27 Y 123 COHSTITUCIDNALES, AL FOMENTARSE LA CREA -

ClÓN DE EMPLEOS EN El MEDIO RURAL Y HACER POSIBLE El IDEAL 

CONSTITUClONAl DE QUE CADA ClUDADAHO TENGA Ull TRABAJO DtG-
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NO Y SOCIALMENTE ÚTJL, 

DE IGUAL MANERA, SE SUGIERE OUE CON LOS ARTICULOS 457 Y --
477 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SE FORME UN TITU

LO O UN CAPfTULD DENTRO DE DICHA LEY, DEDICADO AL FOMENTO

Al TRABAJO ASALARIADO EN EL MEDIO RURAL, PARA DAR CUHPLI -
MIENTO EFECTIVO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTI

CULO 27 CONSTJTUCIONALJ EL PRIHERO DE LOS CITADOS PRECEP -

ros ESTABLECE QUE: 

ARTICULO q57, LA SECRETARfA DE LA REFORMA AGRA
RIA REALIZARA LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES NE
CESARIOS PARA PREVER LA POSIBLE DEMANDA DE MAN6-
DE OBRA ASALARIADA REGIONAL O LOCAL, CON HOTIVO
DE LA SIEMBRA, CULTIVO O COSECHA DE DETERHINADO
PRODUCTO; ASÍ COHO LOS ACTUALES HOVIHJENTOS HJ -
GRATORIOS CAMPESINOS QUE CON TAL MOTIVO SE REAL.l 
ZAN Y LA PROGRAMACIÓN DE LAS ENTIDADES O ZONAS -
QUE DEBAN TENER PREFERENCIA PARA QUE EN ~LLAS SE 
CONTRATE EL MAYOR NÚMERO DE TRABAJADORES, ATEN -
DIENDO A SUS CONDICJOUES CIRCUNSTANCIALES O PER
MANENTES. 

POR SU PAHTE, EL SEGUNDO DE LOS PRECEPTOS CITADOS ESTABLE

CE QUE: 

ARTICULO ~77. SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN -
QUE CORRESPONDE A OTRAS DEPENDENCIAS DEL [JECUTi 
VO FEDERAL, LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
VJGILARA LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN, DESPLA 
ZAHIENTO Y TRABAJO DE LOS CAMPESINOS, A QUE SE -
REFIERE EL ARTICULO 457, 

fORHANDO PARTE DE ESTE TÍTULO O CAPÍTULO DEDICADO AL FOHEM 

TO AL TRABAJO ASALARIADO EN EL MEDIO RURAL, SE DEBE ADI 

CIONAR COMO UN ARTÍCULO, LA PARTE FINAL DEL ART(CULO ]l.j -

QUE ESTABLECE QUE: 

"Los CAMPESINOS NO BENEFICIADOS TENDRÁN PREFEREM 
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CIA EN LOS TRABAJOS ASALARIADOS DEL EJIDO, -
SIEMPRE QUE CONTtN6EN FORMANDO PARTE DEL NÚ -
CLEO DE POBLACIÓN, TENDRÁN TAMBl~N PREFEREN
CIA PARA SER CONTRATADOS EN LAS INDUSTRIAS y
EHPRESAS DE SERVICIOS QUE ESTABLEZCAN EN EL -
EJ 1 no", 

CoHo CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS SUGERIDOS, ES NECESARJO

REVISAR Y ADECUAR ALGUNOS ARTfCULOS DE LA LEY FEDERAL DE

REFORHA AGRARIA QUE ESTABLECEN SANCIONES QUE DE ALGUNA HA 
NERA AFECTAN LAS HODJFJCACIONES PROPUESTAS, ASÍ TENEMOS -

EL ARTÍCULO 52 QUE EXPRESA QUE: 

ARTICULO 52. Los DERECHOS QUE SOBRE BIENES -
AGRARIOS ADQUIEREN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN S~ 
RAN l NAL 1 ENABLES, 1HPRESCR1 PT I BLES, 1 NEMBARGA
BLES E INTRANSHISIBLES y, POR TANTO, NO PODRAN
EN NINGÚN CASO Nl EN FORHA ALGUNA ENAJENARSE,
CEDERSE, TRANSMITIRSE, ARRENDARSE, HIPOTECAR·
SE O GRAVARSE, EN TODO O EN PARTE, SERAN INE
XISTENTES LAS OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS -
QUE SE HAYAN EJECUTADO O QUE SE PRETENDAN LLE
VAR A CABO EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE PRECEPTO, 

LAS TIERRAS CULTIVABLES QUE DE ACUERDO CON LA
LEY PUEDAN SER OBJETO DE ADJUDICACIÓN INDIVI -
DUAL ENTRE LOS MIEMBROS DEL EJIDO, EN NINGÚN -
HOHENTO DEJARAN DE SER PROPIEDAD DEL NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL, EL APROVECHAMIENTP INDIVI -
DUAL, CUANDO EXISTA, TERMINARA AL RESOLVERSE,
DE ACUERDO CON LA LEY, QUE LA EXPLOTACIÓN DEBE 
SER COLECTIVA EN BENEFICIO DE TODOS LOS INTf -
GRANTES DEL EJIDO Y RENACERA CUANDO ~STA TERHi 
NE, 

LAS UNIDADES DE DOTACIÓN Y SOLARES QUE HAYAN -
PERTENECIDO A EJIDATARIOS Y RESULTEN VACANTES
POR AUSENCIA DE HEREDERO O SUCESOR LEGAL, QUE
DARÁN A DISPOSICIÓN DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CQ 
RRESPONDIENTE, 

ESTE ARTÍCULO ES APLlCABLE A LOS BIENES QUE -
PERTENECEN A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE -
HECHO O POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMU
NALn, 
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LA DISPOSICIÓN LEGAL TRANSCRITA EN EL PRIMER PARRAFD, ES

TABLECE QUE LOS DERECHOS DE LOS NÓCLEOS DE POBLACIÓN SÓ -

BRE LOS BIENES EJIDALES, EN NlNGÓN CASO Y BAJO NINGUNA -

FORHA PODRÁN ENAJENARSE, CEDERSE., TRANSMITIRSE., ARRENDAR -

se .. HIPOTECARSE o GRAVARSE, EN TODO o EN ~ARTE y, AS( Hlj. 

HO, QUE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE HAYAN EJECUTADO O SE 

PRETENDAN LLEVAR A CABO EN CONTRAVENCIÓN A ESTE PRECEPTO, 

SERAN INEXISTENTES, DEBE SUPRIMIRSE DE ESTE PÁRRAFO LA -

PROHIBICIÓN DE ARRENDAR LAS TIERRAS EJIDALES O COMUNALES, 

PARA ADECUAR ESTE PRECEPTO A LOS CAMBIOS SUGERIDOS, A FIN 

DE QUE NO RESULTEN INEXISTENTES LOS CONTRATOS DE PRESTA -

CIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS ENTRE EJIDATARIOS Y COHUNE -

ROS CON TRABAJADORES ASALARIADOS, AS( COMO LOS CONTRATOS

DE ARRENDAMIENTO DE TERRENOS EJIDALES. 

EN IGUAL FORHA, EL ARTÍCULO 77 QUE ESTABLECE QUE: 

ARTtCULO 77. CUANDO EL EJIDATARIO EHPLEE TRA 
BAJO ASALARIADO SIN ESTAR DENTRO DE LAS excee 
CIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 1 PEH 
DERA LOS FRUTOS DE LA UNIDAD DE DOTACIÓN, LOS 
CUALES QUEDARÁN A BENEFICIO DE LOS INDIVIDUOS 
QUE LA HAYAN TRABAJADO PERSONALHENTE, QUIENES 
A SU VEZ ESTÁN OBLIGADOS A RESARCIR LAS CANTi 
DADES QUE POR AV~O HAYAN PERCIBIDO Y LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL CR~DITO REFACCIONARIO CUYA -
INVERSIÓN HAYAN UTILIZADO. 

ESTE PRECEPTO DEBE SER DEROGADO, PORQUE OBSTACULIZA LA -

UTILIZACIÓN DE TRABAJADORES ASALARIADOS POR PARTE DE EJl

DATARIOS Y COMUNEROS, OUE ES PRECISAMENTE LA IDEA FUNDA -

MENTAL SUGERIDA, 
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OTRO ARTICULO QUE CONSTITUYE UN OBSTÁCULO PARA LOS CAM -

BIOS PROPUESTOS, ES PRECISAMENTE EL 85 EN SU FRACCIÓN PRL 

MERA QUE ESTABLECE: 

ARTICULO 85. EL EJIDATARIO o COMUNERO PER 
DERÁ SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE DOTA
CIÓN y, EN GENERA~ LOS QUE TENGA COMO HJEn 
BRO DE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN EJJDAL O CO
"UNAL, A EXCEPCIÓN DE LOS ADQUIRIDOS SOBRE 
EL SOLAR QUE LE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EN 
LA ZONA DE URBANIZACIÓN, CUANDO: 

1, No TRABAJE LA TIERRA PERSONALMENTE O
CON SU FAMILIA, DURANTE DOS AROS CON
SECUTIVOS O MAS, O DEJE DE REALIZAR • 
POR IGUAL LAPSO LOS TRABAJOS QUE LE -
CORRESPONDAN, CUANDO SE HAYA DETERMI
NADO LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA, SALVO
EN LOS CASOS PERMITIDOS POR LA LEY#• 

Esre ART(CULO DEBE REVISARSE A FIN DE ADECUARLO A LOS CA~ 

DIOS SUGERIDOS, CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER NUEVAS FOft 

HAS DE ASOCIACIÓN~ PROPICIAS PARA UN DESARROLLO SOCJALME~ 

TE JUST01 NO SOLAMENTE EN FAVOR DE EJJDATARJOS, COMUNEROS 

Y TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMP0 1 SINO PARA TODO NUE~ 

TRO PAÍS 1 ASÍ COMO PARA ABRIR NUEVAS PERSPECTIVAS PARA LA 

INVERSIÓN PRIVADA1 A FIN DE INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES -

AGROPECUARIAS Y FORESTALES1 

EL CONTENIDO DE LOS ARTS, 52,55,76,77 Y 85 DE LA LEY FED~ 

RAL DE. RE~ORMA AGRARIA, NO SÓLO ES CONTRARIO AL EsPrRITU DE 
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LOS ARTS, 27 Y 123 CONSTITUCIONALES, EN SU PARTE RELATI -

VA A LA OBLIGACIÓN DEL [STADO PARA LA CREACIÓN DE EMPLEOS 

SINO TAMBl~N ES CONTRARIO A OTRO DEBER QUE TIENE EL ESTA

DO V QUE ES PRECISAMENTE EL FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROP~ 

CUARIA Y FORESTAL, PARA UN ÓPTIMO USO DE LA TIERRA, PUES

NO DEBE PERDERSE DE VISTA QUE UNA DE LAS ~ETAS QUE SE PEA 

SIGUEN ES EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL1 PARA ELEVAR LA -

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, OBTENER SU INDUSTRIALIZACIÓN Y -

COHERCJALJZACJÓN, CONSIOERÁNDOSELES DE INTER~S P~BLICO, -

PARA ~LLO DEBEN BUSCARSE NUEVAS FÓRMULAS DE PRODUCCIÓN, -

EL CAMPO DEMANDA NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA 

FÓRMULAS QUE PERMITAN EL APROVECHAMIENTO DE HILES DE HEC

TÁREAS QUE PERMANECEN OCIOSAS E IMPRODUCTIVAS O MAL APRO

VECHADAS, SITUACIÓN QUE ES UNA CONSTANTE PREOCUPACIÓN GE

NERAL Y QUE SE REFLEJA EN DIVERSOS FOROS Y A TRAV~S DE D~ 

VERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMO EL QUE SE REPRODUCE: 

·s1u DUDA, F.L PRINCIPAL RETO DEL PAÍS ES LOGRAR 
UNA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA IRREVERSIBLE Y 
CIMENTADA EN BASES SÓLIDAS, A FIN DE GARANTI -
ZAR UN DESARROLLO EXENTO DE RIESGOS, DERIVADOS 
DEL HECHO DE TENER QUE CANALIZAR RECURSOS, CA
DA VEZ HAS CUANTIOSOS A LA IHPORTACIÓN DE eAsi 
CDS PARA SATISFACER UNA DEMANDA CRECIENTE, DE 
AHf LA URGENCIA DE PONER EN MARCHA HECANISHOS
IDÓNEOS QUE PERHITAN ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD -
DEL CAHPO, DE CONFORMIDAD CON EL IMPERATIVO DE 
REDUCIR LOS MONTOS CANALIZADOS A LA IMPORTA -
CIÓN DE ALIMENTOS, 

UNO DE TALES HECANISHOS PUEDE SER LA RENTA DE
PARCELAS EN EL INTERIOR DE LOS EJIDOS, TOMANDO 
EN CUENTA LOS ALTOS NIVELES DE DESCAPITALIZA -
CIÓN EXISTENTES ENTRE EJIDATARIOS EN DIVERSAS
ZONAS DEL PA fs, 

LA SUBSECRETARIA DE ORGANIZACIÓN DE LA REFORMA 
AGRARfA, AL INFORMAR SOBRE LA VJABJLlDAD JUR(
DICA DE TAL MECANISMO, ADVIRTIÓ SOBRE LA JNCO~ 
VENJENCIA DE CONDENAR A LOS EJIDOS Y COMUNIDA
DES IND(GENAS, "A PERMANECER BAJO FORMAS DE --
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PRODUCCIÓN DE SUBSISTENCIA O DE HfNIMA RENTAB~ 
L J :;JAD•. 

EN EFECTO, NADA JUSTIFICA QUE EN ARAS DE UNA -
MAL ENTENDIDA •puREZAu DE LOS PRINCIPIOS AGRA
RIOS, SE MANTENGAN OCIOSAS E IMPRODUCTIVAS HI
LES DE HECTAREAS FACTIBLES DE SER CABALMENTE -
APROVECHADAS, LO .QUE sr SE DEBE GARANTIZAR, LO 
CUAL COMPETE A LA SECRETARÍA DE LA REFORMA --
AGRARIA, ES QUE SE MANTENGAN A SALVO LOS LEGÍ
TIMOS DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS. 
[STO ES POSIBLE MEDIANTE LA FIRMA DE CONVENIOS 
JUR(DJCAHENTE CLAROS, QUE ASEGUREN PLENAHENTE
LA PROPIEDAD SOCIAL DE LAS TIERRAS RENTADAS, 

[N EL AGRO NO CABEN YA NI LA SIMULACIÓN NI LA
DEHAGOGJA, Es IMPOSTERGABLE SUPERAR REZAGOs,
VICJOS, INEFICIENCIAS Y ANACRONISMOS LEGALES -
QUE HAN CONTRIBU(DO A SUMIR AL CAMPO EN LA JM
PRODUCTJVl DAn Y EL ABANDONO, EN ESTE SENTIDO# 
ES CORRECTA LA APRECIACIÓN DE LAS AUTORJDADES
AGRARJAS., SIEMPRE Y CUAND0 6 A SU VEZ 6 SE COM -
PROMETAH A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS -
ARRENDADOR ES# ASÍ COMO UNA PARTICIPACIÓN VENTA 
JOSA EN LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN QUE CONVEH 
GA FIRMAR. [STO ES FUNDAMENTAL# TOMANDO EN -
CUENTA LA NECESIDAD DE QUE LOS HABITANTES DEL
CAHP01 SOBRE TODO EN REGIONES DEPAUPERADAS, -
ELEVEN SUSTANCIALMENTE SUS NIVELES DE VIDA, 

CIERTAMENTE, COMO APUNTA LA DEPENDENCIA CITADA 
LA ASOCIACIÓN DE EJIDATARIOS CON JNVERSIONIS -
TAS ES UNA OPCIÓN PARA EL CAMPO, A FIN DE QUE
TALES PRODUCTORES PUEDAN CAPTAR RECURSOS HE -
DI ANTE LOS CUALES· MEJOREN V AHPLÍEN SUS POSIBl 
LIDADES PRODUCTIVAS. ffo HAY OTRA VÍA, YA QUE
LOS SUBSIDIOS QUE DURANTE DECADAS SE CANALIZA
RON A LAS ZONAS EJIDALES, CONTRIBUYERON A FO -
MENTAR VICIOS QUE AHORA ES VITAL CORREGIR. 
POR OTRO LADO, ES UN HECHO QUE LA NACIÓN NO -
TIENE YA LOS HEDIOS PARA SEGUIR SOSTENIENDO H~ 
CANISHOS INOPERAHTES 1 COHO ESOS SUBSIDIOS, POR 
LO QUE RESULTA INDISPENSABLE ELIMINAR ESAS DE
FORMACIONES SOCJOECONÓMICAS QUE SÓLO FAVORECI~ 
RON SIMULACIONES V UNA ELEVADA IHPRODUCTIVIDAD1 

AslHIS~o .. es UN HECHO QUE LA MODERNIZACIÓN DEL
AGRO IMPLICA QUE LA SOCIEDAD CIVIL ASUMA CON -
PLENA RESPONSABILIDAD SUS FUNCIONES, EL PATEH 
NALISMO EN EL CAMPO HA SIDO UN FACTOR ADVERSO
QUE CONVIENE EXTIRPAR DE RAÍZ, SI SE BUSCA ---
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REALMENTE UNA CABAL SUPERACJÓH DE TAUTO R_t 
ZAGO QUE TIENE A LOS CAHPESJNOS1 SOBRE ro
DO EJlDATARIOS Y COMUNEROS 1 SUMIDOS EN NI
VELES DE SUBSISTENCIA QUE LOS OBLIGAN A -
EHIGRAR1 FENÓMENO QUE TIENE CONSECUENCIAS
POR DEMÁS GRAVES, 

Nos ENCONTRAMOS EN UNA COYUNTURA HISTÓRICA 
EN LA QUE ES FACTIBLE TODAV(A SACA~ Al CA11 
PO DEL MARASMO EN QUE CAVÓ, MERCED A UNA -
ACELERADA DESCAPITALIZACIÓN, URGE INVER -
TJR EN EL AGR0 1 CON LA SEGURIDAD DE QUE IB 
VERSJONISTAS Y ARRENDADORES OBTENDRÁN BEN.t 
FJCJOS, EL CAMPO DEHAHDA NUEVAS FORMAS oe
ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA, PARA ELIMINAR GRA 
DUALHENTE IMPORTACIONES GRAVOSAS Y VICJOS
INACEPTABLES• ,3 

Es IMPORTANTE DESTACAR EL PUNTO DE VISTA DE LAS AUTORIDA

DES AGRARIAS, EN RELACIÓN AL INCREMENTO A LA PRODUCTIVl -

DAD EN EL CAMPO: 

LA SECRETARIA .DE LA REFORMA AGRARIA ACEPTA
PERMJTIR LA RENTA DE PARCELAS EN EL JNTE -
RIOR DE LOS EJIDOS, PARA DAR OPORTUNIDAD A
QUE SE APROVECHEN RECURSOS OCIOSOS Y SUBUT~ 
LIZADOS EN EL AGRO. 

PREVINO QUE ESTA MODALIDAD DE EXPLOTACIÓN -
DE LA TIERRA DEBE AUTORIZARSE, PERO CON •Lj 
MITES Y REGULACIONES QUE IMPIDAN LA EXCESI
VA CONCENTRACIÓN DE SUPERFICIES EN POCOS -
PRODUCTORES•, 

LA SUBSECRETARIA DE ORGANIZACIÓN DE LA RE -
FORMA AGRARIA ADVIRTIÓ QUE NO SE DEBE CONDL 
NAR A EJIDOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS A PER
MANECER BAJO FORMAS DE PRODUCCIÓN DE suesti 
TEHClA O DE HÍNIHA RENTABILIDAD, 

EN ESTE SENTIDO, ANOTÓ, DEBEN FOMENTARSE E.,1 
QUEMAS DE ASOCIACIÓN Y DE COJNVERSIÓN EN EL 
INTERIOR DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS, ASÍ COHO-

3. PERIÓDICO EL UNIVERSAL, PROVECTOS PRODUCTIVOS EN EL -
AGRO, SECCIÓN EDITORIAL, EDICIÓN 5 DE MARZO DE 1991. 
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ENTRE EJ 1 DOS Y COMUN 1 DADES.1 A LA VEZ QUE CON 
INVERSIONISTAS PRIVADOS, 
ACTUALMENTE LA RENTA DE PARCELAS ESTA PROHI
BIDA, PERO CONVIENE ANALIZAR LA MODIFICACIÓN 
DE LA LEY 1 ARGUMENTÓ EL COORDINADOR DE ASESQ 
RES DE LA SUBSECRETARIA, Jos~ SoLIS RODRI -
GUEZ, •PARA PERMITIR QUE EJIDATARIOS CON MA
YOR VOCACIÓN O CA

0

PACIOAD PRODUCTIVA PUEDAN -
SUSCRIBIR CONTRATOS TEMPORALES CON LOS QUE
NO EST~N EN CONDICIONES DE CULTIVAR DIRECTA
MENTE SU PARCELA•, 

TOCANTE A LA EVENTUAL ASOCIACIÓN DE EJIDATA
RIOS CON INVERSIONISTAS PARTICULARES EN PRO
YECTOS PRODUCTIVOS, LA SUBSECRETARfA DE 0RGA 
NIZACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO DESCARTÓ QUE -
LA LEGISLACIÓN IMPONGA OBSTÁCULOS INSALVA 
BLES PARA LA IDEA DE LA COINVERSIÓN EN EL --
AGRO 1 

DESTACÓ QUE LA ASOCIACIÓN DE EJIDOS CON IN -
YERSIONISTAS ES UNA OPCIÓN PARA QUE EL CAMPO 
CAPTE RECURSOS EN PROYECTOS PRODUCTIVOS, EN
UN MOMENTO EN EL QUE SE PRESENTAN LIHITANTES 
PRESUPUESTALES, EL REORDENAMIENTO DE LOS SUA 
SIDIOS AL SECTOR, ASÍ COHO UNA OPERACIÓN CR.t. 
DJTJCIA SELECTIVA, 
APUNTÓ QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA
RIA HA DADO LOS PASOS INICIALES PARA REGULAR 
LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, EN T~RHINOS
JUSTOS Y EQUITATIVOS PARA LAS PARTES, Y ADHJ.. 
T JÓ QUE EN ESTA TAREA SE HAN PRESEflTADO RETJ.. 
CENCIAS DE QUIENES SUPONEN QUE EL R~GIHEN JQ 
RÍDICO IMPIDE A ~os EJIDATARIOS ENTABLAR NE
GOCIOS CON PARTICULARES, 

INFORMÓ QUE SE HA PROCURADO CONSOLIDAR LA FJ.. 
GURA DEL EJIDO, COMO ORGANIZACIÓN SOCIAL Y -
ECONÓHICA, CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD DE N~ 
GOCIACIÓN Y ASOCIACIÓN CON EL CAPITAL DE --
RIESGO Y LA INFRAESTRUCTURA T~CNICA DE LOS -
EMPRESARIOS, 

PROPUSO QUE SE DEN FACILIDADES PARA QUE LOS
EJIDATARIOS Y LOS COMUNEROS SUSCRIBAN CONTRA 
TOS DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, SIN HOD..l 
FICACIONES AL R~GIMEN JURÍDICO QUE LOS AMPA
RA, 

REFIRIÓ QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA 
RIA HA PARTICIPADO EN LA FORMALIZACIÓN DE -~ 
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CONTRATOS DE EMPRESAS SILYfCOLAS HIXTAS-COH 
SlDERADAS EN LA LEY DE REFORMA AGRARIA-, -
QUE PUEDEN ESTABLECER CUANDO LOS EJIDOS Y -
COMUNIDADES AGRARIAS RESIENTEN LIMITACIONES 
PARA APROVECHAR POR sf HISHOS LOS RECURSOS
DE SUS DOTACIONES, 

HIZO HINCAPI~ EN QUE LA MODERNIZACIÓN DEL -
AGRO IHPLICA QUE EL GOBIERNO •sAQUE LAS MA
NOS~ DE ACTJYlDADES Y DECISIONES QUE·COHPE
TEN A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, MEDIANTE 
LA ELIMINACIÓN DE PRACTICAS PATERNALISTAS -
INHIBITORIAS DE LA CAPACIDAD CREATIVA Y DE
AUTOGESTIÓN DE LOS CAHPESJNos·.q 

LA OPINIÓN DE LA ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO AGRARIO Y -

AGROALIHENTARIO SOBRE ESTE TEMA, ES LA SIGUIENTE: 

•EL NUEVO DERECHO AGRARIO QUE SE LEGISLE EN
M~XICO COMO RESULTADO DEL TRATADO DE LIBRE
COHERCIO CON ESTADOS UNIDOS Y CANAOA, DEBE
RÁ SUPERAR LOS TRES GRANDES REZAGOS QUE --
AFECTAN AL CAHPOJ LA ACELERADA DESCAPITALl
ZACJÓN1 EL CRECIENTE E IMPRODUCTIVO HJNIFU~ 
OISHO V1 SOBRE TOD0 1 LA POBREZA LACERANTE -
QUE SE AGUDIZA EN EL MEDIO RURAL, 

GUILLERMO VAzauez ALFAR01 PRESIDENTE DE LA
AcADEHIA MEXICANA DE DERECHO AGRARIO Y AGR~ 
ALIMENTARIO, SEÑALÓ LO ANTERIOR Y SOSTUVO -
QUE PARA RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA ES NEC~ 
SARIA UNA LEGISLACIÓN QUE ESTABLEZCA HUEVAS 
FORMAS ORGANIZATIVAS HAS EFICACES, AS( COMO 
LA COMPACTACIÓN DE PREDIOS EJIDALES, COMUNA 
LES Y PEQUERAS PROPIEDADES, CON EL PROPÓSI
TO DE LOGRAR EL AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 
AGRÍCOLA 1 GANADERA Y FORESTAL, 

LA REFORMA DEBERA COMPRENDER LAS FUNCJOHES
QUE EN LA CADENA ALIMENTARIA ABSORBIÓ EL E~ 
TAD0 1 EL CUAL EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO -
ACUMULÓ LEVES1 REGLAMENTOS Y DISPOSIClONES
NORHATIVAS QUE LLEGARON A CONSTITUIR VERDA
DERAS BARRERAS AL DESARROLLO DE LAS ACTIVJ-

4, ARVJZU ARRJOJA JUAN, ESFUERZO PARA INCREMENTAR LA PR.Q. 
DUCTIVIDAD, PERIÓDICO EL UNIVERSAL, M~XICO, D.F. Ent
e l ÓN 5 DE MARZO DE ] 991, PÁG, 1 Y 10, 
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DADES ECONÓMICAS EN MATERIA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA y' FORESTAL, 

LA LEGISLACIÓN AGRARIA AÑADIÓ VÁZQUEZ AL
FARO, DEBE ESTAR ACORDE CON LA CONSTANTE
EVOLUC l ÓN QUE EXPERIMENTA EL PA(S Y QUE -
VA GENERANDO NUEVAS NECESIDADES POLfTICAS 
SOCIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES, LAS -
QUE A SU VEZ PROVOCAN CRECIENTES DEMANDAS 
POPULARES, YA QUE LOS V J EJOS MODELOS NOR
HAT l VOS SE DESAJUSTAN Y SE HACE NECESARIO 
RENOVARLOS, 

LA ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO AGRARIO Y 
AGROALIHENTARIO CONSIDERA QUE ACTUALMENTE 
SE DAN EN M~XJCO CONDICIONES MAS FAVORA -
BLES PARA LA MODERNIZACIÓN DE SUS ESTRUC
TURAS, SOBRE TODO ANTE LA PERSPECTIVA DEL 
CONVENIO DE LIBRE COMERCIO QUE ALENTARÁ -
LA CREACIÓN DE EMPLEOS~ 

VÁZQUEZ ALFARO DESTACÓ QUE ACTUALMENTE SE 
REVISAN NUEVOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, CQ 
HO EL ANTEPROYECTO DE LEY DE FOMF.NTO AGRQ 
INDUSTRIAL., CON EL PROPÓSITO DE FORTALE -
CER NUEVAS FORMAS DE ASOCIACIÓN ~ROPICIAS 
PARA UN DESARROLLO SOCIALMENTE JUSTO Y -
ABRIR PERSPECTIVAS PARA LA INVERSIÓN PRI
VADA NACIONAL Y EXTRANJERA,, A FIN DE IN -
CREMENTAR LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 
FORESTALES, 

fL ESPECIALISTA RECOMENDÓ ASIMISMO REVI -
SAR Y ADECUAR LA ACTUAL LEY DE fOHENTO -
AGROPECUAR 10 y PRINCIPALMENTE LA LEY Feo~ 
RAL DE LA REFORMA AGRARIA, QUE EN SU ART~ 
CULO 52 PROHIBE LA ENAJENACIÓN, CESIÓN, -
ARRENDAMIENTO,, HIPOTECA O CUALQUIER AC -
CJÓN QUE AFECTE LA INALIENABILIDAD DE LOS 
DERECHOS QUE SOBRE LOS BIENES AGRARIOS A~ 
QUIEREN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

SOSTUVO POR ÚLTIMO QUE PARA RESOLVER EL -
PROBLEMA DE LA AUSENCIA DE TRIBUNALES FOA 
HALES,, SE REQUJE~E CREAR UNA AUT~NTJCA JM 
RISDJCCIÓN AGRARIA,, EN DONDE LAS AUTDRIDA 
DES CONOZCAN Y RESUELVAN LOS CASOS DE COft 
FLICTO O INTERPRETEN LOS ORDENAMIENTOS L~ 
GALES EN LA MATERIA•,5 

s. BELMONT VÁZQUEZ Jesús. LA NUEVA LEY AGRARIA DEBERÁ SQ 
PERAR Los REZAGOS DEL CAMPO Mex 1 CANO, PER 1óD1 co EL F .L 
NANCIERO, M~XICO, D.F. EDICIÓN 22 DE ABRIL DE 1991, 



EL HUNDO ACTUAL ESTÁ REGISTRANDO CAMBIOS TRASCENDENTALES

EN LOS CUALES Mtx1co NO PUEDE PERMANECER AL MARGEN DE LOS 

HISHOS, PORQUE SU AISLAMIENTO TRAER(A CONSlGO UN REZAGO -

EN TODOS LOS ÓRDENES, EN CONSECUENCIA, LA LEGISLACIÓN -

AGRARIA DEBE ESTAR ACORDE CON LA CONSTANTE EVOLUCIÓN QUE

EXPERIHENTA EL PAÍS Y QUE VA GENERANDO NUEVAS NECESIDADES 

EN EL ORDEN POL(TICO, ECONÓMICO, SOCIAL v' CULTURAL. Es -
NECESARIA UNA LEGISLACIÓN QUE ESTABLEZCA NUEVAS Y HAS EFi 

CACES FORMAS ORGANIZATIYAS1EN LAS QUE SE PERMITA LA CELE

BRACIÓN DE CONTRATOS DE ASOCIACIÓN ENTRE EJIDATARIOS E lli 

YERSIONISTAS PRIVADOS, CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE TIE

RRAS EJIDALES Y COMUNALES, CONTRATOS DE APARCERÍA, ASÍ C~ 
HO EL EMPLEO DE TRABAJADORES ASALARIADOS EN LA EXPLOTA -

CIÓN DE BIENES EJIDALES, QUE CONTRIBUYAN A UN DESARROLLO

SOCIALMENTE JUSTO Y QUE ABRAN NUEVAS PERSPECTIVAS PARA LA 

INVERSIÓN PRIVADA, TANTO NACIONAL COMO EXTRANJERA1PARA IH 

PULSAR LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES, LA --

CUAL REDUNDARÁ EN UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD, LA PARTICIPA• 

CJÓN DEL CAPITAL PRIVADO EN EL CAMPO MEXICANO Y EN FORHA

HUY ESPECIAL EN EL SECTOR EJIDAL Y COMUNAL, TRAERA COMO -

CONSECUENCIA UN MEJOR Y HÁS AMPLIO GRADO DE APROVECHAHIEH 

TO DE LAS TIERRAS Y BIENES EJIDALES Y COMUNALES EN GENE -

RAL, YA QUE SE DISPONDRA DE MEJORES TtCNICAS, DE MAQUINA

RIA HODERNA QUE FACILITE LAS LABORES,DE FERTILIZANTES V -

DE TODOS LOS IHPLEHENTOS NECESARIOS PARA DICHAS LABORES,

PERO LO MÁS IMPORTANTE DE TODO fSTO, SERÁ LA GENERACIÓN -

DE EMPLEOS EN EL MEDIO RURAL, EL AUMENTO EN LA PRODUC -

CIÓN AGROPECUARIA PERMITIRÁ LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS -

PRODUCTOS AGR(COLASj PARA tLLO, LA ASOCIACIÓN DE EJIDATA

RIOS CON INVERSIONISTAS PRIVADOS HARÁ POSIBLE LA CREACIÓN 

DE EMPRESAS EN EL MEDIO RURALJ EN DICHAS EMPRESAS, ES FA~ 

TIBLE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE AQUELLOS TRABAJADORES RU

RALES QUE NO SON PUEÑOS NI POSEEDORES DE LA TIERRA Y QUE-
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SÓLO POSEEN DE SU FUERZA DE TRABAJO COHO HED10 DE SUBSIS

TENCIA, PARA LO CUA.L DEBE CAPACITÁRSELES Y ADIESTRÁRSELES 

PARA QUE PUEDAN DESEMPERAR SUS LABORES DE UNA MANERA EFI

CAZ, LAS LABORES QUE DESEHPEREN LOS TRABAJADORES DEL CAH 

PO EN ESTE TIPO DE EMPRESAS, SERAN DE UNA MANERA HAS ESTA 

BLES Y DURADERAS, AL DEJAR DE ESTAR SUJETOS A UNA RELACIÓN 

DE TRABAJO C(CLICO O DE TEMPORADA, DE ESTA MANERA, SE HA 

RA REAL 1 DAD EL 1 DEAL PLASMADO EN LOS ART !CULOS 27, FRAC -

CIÓN XX Y 123 CONSTITUCIONALES, 



COllCLUSIOllES 
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l. EL DERECHO DEL TRABAJO NACIÓ CON LA CONSTITUCIÓN -

POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917, 

11. ANTES DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917, NO PU~ 

DE HABLARSE DE UN DERECHO DEL TRABAJO, 

111. EL DERECHO SOCIAL NACIÓ CUANDO LOS DERECHOS DEL

TRABAJO Y AGRARIO OBTUVIERON SU AUTONOMÍA, ASÍ CQ 

HO CON LA REGULACIÓN DE LA SEGURIDAD Y ASISTENCIA 

SOCIALES Y CON EL SURGIMIENTO DEL DERECHO ECONÓMi 

co. 

IV. EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE NORMAS DIRIG.l 

DAS A LOS INDIVIDUOS EN TANTO QUE ~STOS FORMAN -

PARTE DE UNA CLASE ECONÓMICAMENTE D~BIL 1 PARA IN

TEGRARLOS DENTRO DE LA SOCIEDAD EN UN ORDEN DE -

CONVIVENCIA BASADO EN LA JUSTICIA, 

V. EL ELEMENTO DINÁMICO DEL DERECHO SOCIAL QUE HARCA 

SUS RUMBOS Y METAS Y QUE CONSTITUYE SU PARTE IDEA 

LISTA, ES EL ORDEN JUSTO, 

VI. EN NUESTRO SISTEMA LEGISLATIVO, UN CONCEPTO REAL

y DEFINITIVO DE SEGURIDAD SOCIAL, SE INICIA CON -

NUESTRO DERECHO.DEL TRABAJO Y ES PRODUCTO DEL (OH 

GRESO CONSTITUYENTE DE QuERtTARO DE 1916-1917. 

VII. EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, ES -

CREACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERtTARO -

DE 1916-1917, 

VIII. LA ESTABILIDAD EH EL TRABAJO, ES UNA INSTITUCIÓll -

PROPIA DEL DERECHO DEL TRABAJO~QUE SE TRADUCE EN

EL DERECHO QUE TIENE EL TRABAJADOR DE PERMANECER

EN SU EMPLEO~ EN TANTO SUBSISTA LA HATERIA DEL --
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TRABAJO Y A PERCIBIR TODOS LOS BENEFICIOS DERIVADOS 

DE ~L. 

IX. Los PEQUEROS PROPJETARIOS1 LOS COMUNEROS1 LOS APAR

CEROS1 LOS ARRENDATARIOS Y LOS MEDIEROS NO SON SUJ~ 

TOS DE UNA RELACldN LABORAL COHO TRABAJADORES1 SINO 

COMO PATRONES1 RESPECTO DE LOS TRABAJADORES QUE UT.l 

LICEN. 

X, UNA DE LAS CAUSAS DEL DESEMPLEO EN EL MEDIO RURAL -

HEXICAN01 ES PROPICIADO POR LA LEY FEDERAL DE ffEFOA 

MA AGRARIA, 

XI. Los ARTÍCULOS 75, 76 y 77 DE LA LEY FEDERAL DE RE -

FORMA AGRARIA SON ANTICONSTITUCIONALES, 

XII. LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA ATENTA CONTRA EL

PRJNCJPJO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO AL TRABAJO, 
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